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./ . ¡_d~R6gu~¿;'~~''t< 
.\~~.,~:.>>":f -,·: ,·~~:{',>': . ~-,. ' 

•Uno.de .10; sÚ~e~'(); qtÍé .tía tenido ~rari!"ráscendencia y • 
repercusión~·~ 'ell.''r~ historia de nuest~a' pa tfia es .s.in duda,. 

el c~nflid~ ~eligfos~;' c~yas c'o~sectiencias siguen siendo m.2_ 

tivo ·de,,polé~i.ca:en.los niveles silcio-ecorÍ6mico, polftico, • 
relfgi.oso';".jtir'!éHc'o.y haSta éultural de nuestro pa!s'.' 

'----, :' •, ,._:.;; :ó· ·_·, · .. : ':·: - -·-~. -

~it~2~i6n que habla sido soslayada por año.s y que·resu.r. 

gH en la ·dtlcada de· los ochentas, en la actualidad y. debido-·· 
a:_diye:rs_os":~c~ntecimientos, como las relaciones que se~haO--.
dado entre el gobierno y representantes eclesUsticos de to.· 
dos Jos .niveles, han resurgido abiertamente las opinion'es S.Q._ 

-·bre -\üte api!sionante tema, especialmente respecto a-1a· ¡fre:..:,

.S:encia de personalidades representantes de la Iglesia c.a.tó.1.f 
.--ca durante la ceremonia de toma de posesión del señ~r c_~rlos-

Salinas de Gortari como Presidente de los Estados Unidós Me
xicanos, la asistencia a dicho acto de las citadas· p_~_r.so!lal,i 

·.dades -1evant6 innumerables inquietudes, opinfones·,·cr-f_tf~as.:._ 

,-Y esperanzas. 

'_.-~~- ,<- ~~~·>".' ·'· 
La presente tesis es consecuencia, precisanie~te_,_.de).~~ 

i~~uietud que tales aconteCimientos_· crearOrl"';_.,-p_~jmer'a_~-en\e,_·en·· 
el estudfante de Derecho, por encontrar, al·intrOduC'irO'oS en·· 
~1 ·est~dio pormenorizado de d ic.hos su~e~os ;:·; s'it~~c~--~-~-~~-<-~~n ___ ;;, 
~ongruent"es-·con los conceptos que de Justicia/.~ieñ~.~Com·ún, :-~

·Ley, Libertad, igualdad jurídica y deniocracia,entre .. otro·s,-
habfamos asimilado, y en segundo lugar corno· ser hum.ano cons
ciente de sus principios y en búsqueda de la superac.i6n a •• 

que todo ser aspira, al visualizar más ampliamente los aco-n
tecimientos que rodear~n al conflicto religioso, ·P~_r~-ic~iar.
mente -al -profundizar--en- algunos preceptos -que forman-'-parte---~'-'--=

de nuestra Carta Magna y que en el desarrollo de la presente 
tesis se plantean y cuestionan. 



_De,'~~sta_· _for~~ ... . e} ab~ramos 1 a p~~~~n~:~ -~~~~_i_S ,~º-p_r~_nl_~_ra!flen. 
te estudiando los antecedentes hist6ricós,qu-e f~erÓ-n ~i en-=
torno b&sico de '1a sftuacf6n que dio':Jnicfo--al -co'n,Úic't'o en

tre la Iglesfay el-Estado, asimismo; señaÍa-¡;;os T~s a,;tece~
dentes cohstit~~ionales de uno de 'los pre~~ptos q~e 1~-;cons" 
titucfdn de_ 1917 observa, refiriéndonos con ~if~¡;~l ~rtfcu- - -
lo 130 dé la-misma. - ,:,;; ·':e,- 'o•>: -

,'' ' ' -. . . . .- -.- ~ ., . ~·. - :_ 

El estudio de ta,les intecéd;n\:s-r~~s~ 11 eyan -~;: ~~{úe~~
tro de ideas; opiniones y' an&l is is r~spe~tll a']a;s-~pa~-~~iiÍn
de la Iglesia con, el Estado;como:de¿isf6ri'J~~fdi~~~polftfcá: 
-fundamental; 

; Í\~~l i'Z'.; remo s'en; e 1 'pfesifü~tfab''r~'"i1'lfu~Ü~"-'~¡¡~;Í:¿pt'ó'i ': '' 
con's ti tuc i ona 1 es que - forman 'par te de· a0

quelrá s. qü~~-fuúÓn, obC 

-,' ~::~e~:i :~otes tas y ,que pbsterf ormen te- p~o~ici'a?~:~t: de-

- -e;.·,, 

Los derechos pollticos y sociales de los ~ini;trÚ de: 

los cultos, especfficamente de lo; sacerdote~ i:atdricos mexJ. 
canos, son. base importante en· nueSfra- __ teS'i's·, · ~)erl:dri: e·1·T·"1~s">~_ 
sobresaliente e1 derecho al voto ~n_suS.-ciO·s--á·s·~~P~\o-.-~-~~,..:_-~'f:._· 
tivo y pasivo, y• que en _el presente trabajo:es:ana)izado am' 

?liamente buscando de esta forma· una legi_timad6n :ª-':_dicli-á

tivfdad, 

As1 1 esta tesis conlleva en gran medida una prop~.resta ~ 

definidá y concreta acerca de las posibles soluciorles a aquel 
-conflf~-to religioso d'e inicios del presente siglo y-que-ac--, 

tüa 1 mente~, resurge: ya- Oo--cOmo con fl-i c to,-- si no -como--ºun·a ·:re'a l;-;. 
dad socia.1, jurfdica y pal ítica en nuestro pafs, buscaíldo -
adem~s 1 la' ¡:>res ente tesis la concientización del hombre e~. -
todos los aspectos para lograr el desenvolvimiento de situa-· 
cienes de antaño ha.tia el encuentro de la realidad que de-~ 
facto se vive. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES H!STORicos DE LA PROBLEMATICA 
>'.RELIGIOSA EN MEX!CO 

L 

l. 1 LA REFORMA 

fines del siglo XVIII principios del XIX, la lglesia

era la institUci6n más rica de la Colonia, en virtud de sus
bienes rafees y su capltal mobiliario el cual súperaba a la-

rfqueza que por tierras tenla el Clero. De esta forma la 
Iglesia se convirti6 en el principal grupo prestamista de la 

Colonia, por lo consiguiente, " ... El Clero influfa en los . .:. 
grupos poderosos ya que algunos propietarios llegaron a de-.

penCer económicamente de los préstamos del Clero con la con
secuente! expansión de los bienes rafees de la Iglesia asf CQ. 

mo otros inmuebles''.(!) 

Durante mucho tiempo la riqueza de la Iglesfa ha .surgi
do por algunas figuras como los .diezmos, lfmosnas, ·derechOs
patroquidles y fundaciones piadosas principalmente. 

Una de las fuentes· principales del capital de lá lgle-

sia fue la consistente en los juzgados de C_apell~n_f~s'·;.::~na _ .. 
Capellanía se formaba- normalmente con--dos:mi 1--¡¡-:sefs__._m~t¡--P~-: 
ses asignddOs a- un capelldn a fin de que celebrara'· e fer.tas·-_ 
mi5as p·or el descanso del alma del benefactor. 

A fines de la era Colonial fueren nu~erosas l.as'_Ca·pel.l.! 

(!) TORO, Alfonso. Citado por Pérez Menem. "El _Episcopado y'
la Independencia". pp. 67. 



nfas, :SUS- donatiVOS _Se ·recibfan >al coflt¡ido y er.itn SOl ici ta-
dos ·en··p·r~StamOs' por .los agricultores; comerciantes y mine··.;.· 
~os P~~a.··.:~:~~sO'l.ida~-sus empresas y superar las crisis_ e.con.6~_ 
mfcas 0 P?r·: las que tanto sufrfan, 

Ta~blé~ e¡fsÜan otras Instituciones Eclesihtfcas, 'que 
Pr.oc~:~ab·a·~-·'.,1.im<JsnaS- y donativos en bienes rafees·º ·d.inero en 

efectivó. ·¡,~la iglesia, tal es el caso de lo; conventos, mo-~ 
·naste~.ios •'.cofradías y órdenes religiosas. (Z) . . 

Con .el 'objetivo de asegurarse el retorno de sus capita
les~ la IglE!-sia. exigi'a como contraprestación ·o garantfa, bi! 

·f!~·,s_·r·a_'.~c:e~---~~.·-__ }{ad_or~-s probos y de buen nombre; adem&s loS i!! 
tereses· qu·e cobraron oscilaban entre un cinco_y seis por 
ciento Si.ende los plazos para pagar las deudas entre cinco y 

'nueve años, a veces se pro!·rogaba dicho pago y en veces se -
re-currfa al--embargo por incumpl imi ente. 

Estas relaciones "comerciales" o 11 mercantiles 11 entre· la 
Iglesia y los propietarios, terratenientes, comerciantes,.~-· 
etc .• pernianecieron todo el periodo colonial¡ de:·una-·U otra 
forma las funciones de la Iglesia abarcaban un aspectcJ'"'·.me'r.:·_: 

cantil que no va de acorde a su naturaleza Y.. ~or 1,~-(~.~,to·-'se .. 
mencionaba entonces que "la Iglesia cont~n~ab~· ~(~.n~~;_e.l_ B~~n 
co de refacci6n y el motor de la ecoriomfa riovohisp.a 0 ~;,-:'.( 3 L;-

En mil ochocientos .veintiuno, Tadeo Ortiz_..·.de ·.Aya la 
maba que los bienes r.lfces de la Iglesfa .no. paSábilf(d·e·:·~·';n~·o·' 
~i 11 enes de pesos. pero pensaba que en- m{_(=-ochó~.i;e'~·"t-6<s::~tYf.(~f~~~~~:--·_ 
ta~-Y~-uno posera cuarenta y c1nco-cm1 .. 1l-ó:~e-~·-~-n·- ~-~·r,a.~-~-.-~.r~~--~ ~ª.~ 
pellanfas, legados y dotaciones de conv_entos .hipotéc.adO<s< so~ 
bre propiedades particulares.(4) 

(2) FLORES, C. Romero. México 1'64. pp. 32:1 Ú·.: ·: .. 
(3) ABAD y QUEIPO. Escrito presentado a Manúel sexto ·Espino-

za junto con Mora y del Rfo. (Docs): · 
(4) FLORES, C. Romero. Op. cit., pp, 30. 



Luis Mora y Del-Rfo, ci_t;d~ip~r-sa~aiÍt, menciona que: -
" 1 os b i ~ -nes _·de 1 _·e (er.O~ ;an t--es.~._dé:_-·1 ~~~·p r rme-~a_~; f~ f0rma_ · 11 bera i , -
ascendían cas.f a_ ciento ~éhentá

0

:ini1ian'es' d~ pesos, cantidad" 

que Juan BaianÍ:, en reciepté ~~tudfo so~r~'.Jos bienes del -
Clero consld~~aba'ex~'~erad~;lf~'rá;'aJÍdcio.de este autor, e 

cap1talfz6 al'cfnco ?'oh cilént~''el•dieimo,]á-slimosnas, las
o r i mi e i ª·~ '._-~ ~--1_ 'c~ s_- ... -~-~ ~-e-~~h~"s· :-pc~--~-'.~_q·~--{~'.1 ;~:~-:~- :~_f n g·;·e s o.s que no de b"en 
~apita 1 iza rsé- 'po ;:-,:no jeé,'prod~cto·s>de u~ cap ita 1 ". ( 5 l 

Baza~t c_a'lcula'Jas biJ~es•prodÚctivos del clero regular 
en velntfofnco'm¡J']on~s, los capitales de las Capellanfás en 
quince millonés_y-~n diez IÓs,.del _Clero- secular, .cofradfas,

colegios §·:hcispf taÍes~:-cie ~st'á potencialidad de recursos del 

Clero' se derivarrá'•ent'orú:es ~L_pr,imer aspecto de la problem! 
ti ca con e_J 'rfrá·d-cJ. -- ' 

M!s-de seiscie_n_to_s c_léí-jgos _participaron en las Juchas

de In~epe_n~~nc_ia,.a_Lguncl~ dé--ellos se·m~ntuVieron afines a·
la- c~~ona·~ ,P~~Q-J9_s m&s por la Independencia total. 

Ante el fenómeno de la Insurgencia, la reacción del al
to Clero fue diferente_ a la del bajo Clero, debido en parte

a su formacfdn e identidad d~- fnteres'es con la corona1 COfl!O· 

t•mbién por la diversidad de'lnterese_s entre éste y las je-
rarqufas de Ja Iglesia. 

Casi todos- los obispos! Ja mayorfa de los Canónigos y -
Prelados regulares, eran.peniMsuJares,-.mientras Que Ja f'layor 

parte d_el bajo Clero_era criol_lo y m~stizo. 

_ La_-:Jera·r-quf~~-ec-fe_s:f~-s.t1c-a·--~-Üvó 'an-r.i-adVerS-iiñ' hacia la· -

inH1rgencia; ya que·ésta se plantec5 como u.na lucha contra-':' 
los conquistadores quienes con e1 peso del ánimo al amor pa

triótico rechazaron tenazm.ente"la lucha pa~a evitar que Esp!_ 
ña perdiera su colonia fTláS prc5spera, Asf. poco· a poco "El • 



.. 
' ·'· -.:·:·,._ " ,, 

. - : 
. - -~. .· 

dividlen°dO en real.ista.é 

0

lnsurgenÚ!•.< 6 l 
._r-_,• ,;· .. ·.·, ' 

· .El alfo Clero era económicáme~te mh po~ero~o que el b! 
jÓ Clero; sin embargo, con la caída del "absolutisnío·el triu!!. 

fo.d.el l{beralismo en España y la apricáci6n de la:polftica
ant.iclerical Borbónica por parte. de la regencia .y las .Cortes 

en.mil o'chocientos veinte, su· actitud ~ambió-y se con9reg6 _a 
favor de la Independencia del pafs. Lo anterio.r es explica
ble por lo siguiente, com·a por el Patro!'lato estaban sujetos-

. a Fernando Vil al triunfar el r§gimen liberal en mil ocho--
cientos veintinueve, no se sintieron obligados a obedecel"1e
por creer que esa prerrogativa residí.a sólo en aquel monarca 
y como ese gobierno perjudicaba sus intereses 1 al sufr-ir su
derrota Fernando VII, el alto Clero vio la oportunidad de -
apoyar la emancipación del pals para··asf Crear un nuevo go-
biern·a que protegiera los intereses del Clero, es decir pri
vilegios e inmunidades de la Iglesia y sobre todo un gobier

no que les devolviera el Patrona.to. 

Sin embargo, ,Y -según lo que Bl respecto mencfona Menem, 
11 A1 triunfo de la. Jnsu.rgencia .se obtuvieron dos logros impar 
tan tes, la con-~erv_ación ·y proteccidn de sus fueros ·y 1~-- sus-·· 
pensión .de la re.f~,:i.da.regalfa. (Patronato)".{7). 

Aunc.uarid~ efGÓbi~rno Insurgente había ·de~idido de~de-·· 
la in s iirge·nc f a-'J a _-de-~a pa·r {e f ón"-' de· es a-. pre rl".'oga t{ ~a, ~éS_ta _se-·-. 
e j_·e·_r.~_! :~ d'~-~ h e~-tú)" .~ · __ 'á·ü~ Qu~:·- "º~- to.t ~-? men ºte-~;-:;'-= ,;:·_.-~:,·: 

. En 10~•.primer~~/años.dela.:lndep~nd:n¿jJ;d.'1';.p~f;, k~1' 
nos di.rigentes )el poder :pal a; copretendf ¡¡;;. que;ttéx íéó. h'e'le :·. 
das e ~1 patr~nató eón el' fln di de(ititá~'"a1~cl~-~ii~'/ii~9~'i•~'-
do su ,füeroj; sújetan'cfo'.r:· igJ/;i~ 'a1'.' EStad~;;r•cori' ese 'fin ~-= 

: - •-' e, e. • · · : • •; '.)' ~; i ·· ,, ,. • ~- ·,;'.' ,:;: ,' 

_. " . -. º -"-'-.·" : ~~-.. :~---.- · .:) .:-· -°> ---:::.·. -.-:_···· ..• -: . -~;,-.~.:~:,;: --~~ : .. _.~:-. .-.::~~'.:.L'. :__'"·'-. r: -·. ·· 
' ... ~::-: ·~·-::·. . . . ' 

(6) PEREZ, H~nemFer~andci; 0P:· ~ÍL: p'¡i°!J57i 
(7) lbidem. pp. J39. 



- surgen -ideas~ po 1 :rt i ca's-'y' co i'~i en tes f deo l 6g i ca s afirmando la 

supr~m·a~~~---c_i_v:i __ ·l s_~_.bfe .. ;ia_ ~~-l_esiá"stica¡ ·el gal icanismo, _e1--_
rega 1 Ísmo y -e-i'-'t~-bro-ni ani smo- entroncaron con e 1 _f ibera 1 i smo" 

y en eLlos's~ tiüa~on pára lograr sus objetivos. 

oé~tro_'~;_los pÍane~ d~ los regalistas figuró como uno-

- de los obje_tivos--principales para subord-inar al Clero al po-_ 

der civil/la creación de uria Igfesia na~ional siguien-do:el" -

modelo de_la-Iglesia Constitucional francesa.-

"sé pre_tendfa trasladar de cierta manera, sig_ui_erido a,_RJ.

Che-r· ·y a -Febro~i_O·. la doCtrina _democr_á~ica al _.camPo e_c.lesiá_t 

"ti<=:,01 C9_m_Q_-9_cur.rj6 _en .la Revolucl6n Francesa, ·y 0 1.fmftar-y e~ 

si hasta anular la intervención de Roma en la lgles.fa del -

paiS, 'c'omo _había sucedido en la Colonia con la apl icac~dn .-
del .Regfo ·Vicariato. Los Estados por SL' parte, i~teniaron -

obtener-el Patronato justiffcando su pretensión~ Por los tf

tulos-de la soberanía estatal. 

Pero los estados encontraron una podsrosa resistencia -

por parte de los Obispados y Cabildos en sedes vacantes, por 

lo que se arrogaron la facultad de dotar el culto, invocando 

Oc su pretendido derecho del Patronato, sino la soberanfa. -

De ahf que "lesionaron la inmunidad real eclesiástica, qui:..

tando la administración de los diezmos a las autoridades 

eclesiásticas, abol lendo los tribunales de haceduria; .tras·1.! 

dando a los tribunales civiles los asuntos contenciosos so-

bre diezmos y ocupando las propiedades del Clero. Estas y -

otras innovaciones en materia eclesiástica preludiare~ la_-::
-P rrmera c--Re ro-rma-"·:·( ª) 

La Ley del _Pdtronato nunca se promulg6, pero tampoco se 

quitó de la C?nstituci6n el artículo que lo suponfa existen-

(6) PEREZMenem, Fernando. Op. cit., pp_. 341. 



te y facultaba al gobierno a ej~rcerlo . 

. La desaparici6n del Patronato osasion6 una grave crisis 
en la Iglesi·a por. lo que respecta·. a la .provisión de aÚos 

puestos _jer~rquicoS-, p~e~_.-~~:~_~:~~~·~~-5-·: ~1 :._P~~f5f-_ic_e-' r~ma_~_-o' _rfo r!_ 
conociese el Estado.-/olexi~-anoi:·no ;e podfa· formular· ningún tj_ 

po de nÓ.mbraÍni e rito. vi!l ido/· 

\··. J; .-- '.··_----'.º·-- ·-:-:· _,-, ·.' ' . - . . !: ·_ - "_-

Sin embargo_ •• los ;gob~erno"s" post~ri ores a la prim-era Re-

forma lo' ejercie~cin~~-n pa'rt~·;:·l'~~;tó queusabán ·lá"exclúslva 

e_n _l_o_s_ ... ~ª~~-n\e_s,~~q~ú-~ ,:~e-'P~:a·cfü-'~:f>an ;··~·eáv_-i_~ba·n- a~ >Papa· __ .la -~er~·a:-
Y sol icitabancqúe noÍIÍbrara.-a unó."de los presentados y para ~ 
evidenciar que no reC:o~ocfa ~sa p~errÓgativá -~~- ~l Estado Mi 
-Xi ¿--i nO-:::-J ·~-:s ', ·s-\fl ·a= s--\~'-e'rl-f a·~->t-~Ó ~:-1 a s~~pa,1, a b r_a s--~!'Mo tu_ ·-Pro p ~ ~-!~ -~- ·c,- ~ ---

Las ideas de algunos. liberales del treinta y tres sobre i·a -

separación ·lglesiacEstado, triunfó años_despues. En mil 

ochocientos_.:cin_cue_!)t_a_:Y n_ueve se establecf6 la separaCi6n de 
.ambos ~1 poderes_11_,_ disp_osici6n elevada-al-_ rango cOn~tit'úlfoñ-aÍ ---

en-mil ochocientos set-enta y-tres, reSolviéndo-se asf-er"pro·- ~ 
blema del Patronato. 

Es import'ante señalar que en mil ochocientos· cincué'nta-:-
y seis empezaron .las deliberaciones del Congreso·Constituye!l 

te, Comonfort -Fresidente sustituto de Juáre·z- emif.ió_y_aria·s 
disposiciones reformistas, siendo una de las m·ás ·inte·resan--. 
tes la expedida por él el veinticinco de Junio ·de 'ese año·;-· 

conocida como la Ley de Oesamortizaci6n de bienes eclesiástj_ 

cos, redactada por Lerdo de Tejada y que lleva su nombr·e .. -

Con esta Ley se desamortizaban los bienes· del Clero Y .. se_,su

primfan ·todo tipo de propiedades.comun_a]e_s..· 

Lerdo de Tejada aseguró que "con dicha Ley se "persegufan 

dos propósitos fundamentales: por una parte al poner.·'en cir-·. 

culación los bienes del clero, crearº mayor cantid.ad de pro-

pietários; y por otra, i.ncrementar las. perce¡:)ciOnes ;fis.cáles, 



:.·~~: .·. -- · __ 

mediante ei esta"blecimien:~ ~~un mejor sistem~.tributario'.C?l 
.·. '"·. ' \\.··' :···.:··: "'..~-. _: 

Por otro .lado el artfculo ~eintici~co d~;la~cft;lda Ley, 

fue elevado .a la categoi-fa de precepto)Ónst\tiÍciona(por el 
Congreso Constituyente, incorporfodose :ál ár'tféu'lo veintisie 
te de. la Constituclón de mil ochocient~s cfn.éúenta 'y ~iete -: 

la prohibición consiStente en que: ''Ning~~~~',:'Co~P~·f_a~C)_Ó~'··ci- .. 
vil o eclesiástica, cualquiera :que-sea _s~ ~aXác~_e_r·,_:"den~mina 
ción y objeto, tendrh capacidad· legar. par.a'·"a,dqui.~i r-\,n ·pro-:> 

piedad o administrar por sf, bienes rafee~ cC>'n 1.a· únfca ex- .. 
cepción de los edificios destinados inmediata.·y directamente 
al servicio y objeto de la Institución''.OO) - - - -

Ourante los años que sucedieron entre Comonfort y Juá-

rez, existieron innumerables acontecimientos históricos que .. 
si bien son interesantes·," no· anal iza.l'.'emos· en· el presente tr!_ 
bajo por la naturaleza:del _mismo,' remoñt&ndolios e_xclusivame!l. 
te a la época -de. la reforma con el Presidente Juárez en ade-

1 ante .. 

: ~'. . >o."' 

l. 2 LAS LEYES DE REFORMA 

c·•·'ideolo~,~~ d~:lapr~~reforma (1a2g.1a34) comenzaba·
dar _frutos _con :c_ier_fas-~circun'Stancias'-'..a 0 t'avor. 

Al promoV'r Lerdo la Ley 'de.1· veinticinco de Junio de 
mil ochocientos .cfncuentá y seis' disponfaque ·la Iglesia C!!, 
t ó 1 i ca. v end i e~a .sus __ ~-r"<?P_ i edades_ ·a _s ~s··_ arrenda t~r_f os-: -~_ i -.és· ~ .. ___ _ 
tos -no- compraban-- des pUés -:-d~e- e re r tci--p TiZ_o--_~-a 1 sO· ~5 (,cómó- el -

Derecho de Tanto actualmente- la Iglesia Ías podía vender al 
mejor postor. El Gobierno entonces percibfrfa un- impues~o .. 

(lO) S~RGO~ Orihuela, Ignacio. Oerecho Constitucional .~exic!!. 
no. l 984. 
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del cinco po~ c~.ento:~~br~-:.li3~~,ventas,_Le~~o.·exp~i~ab~ qu·e_-·

e 1 gobi·e.~no ·< -~~riS-~-~'er·:~-~-=a:··_-,~·s ~-ª-~>~e-~-~-ª- s :-.:-~O_m-~ u na, manera, de ·so 1.Y. 
c i ona r. prob.Je~as . fi s(a ie;. P.rrori t arios', . · .. 

· ;Ahrra bi:en, ,~:;¿tfah o~ra>~~zones iara d~samorti zar -

.1 os. bieifes,;de:la )gle.sia;_. El hecho dé :ser·propietario. de -
tierras éon'.lá sociedad mexicana delsiglo XIX era considera 

do com~ .. ~.i_g_~o:_de-:-u~~:·c~~s_Jdera~~6r:i sO.cial elevada, por lo_-: 
que;>.los~-nu·e-VoS<,ric'os 'des1faban·-.-s-er duE!ñO_S -de- fincas y tie--
rras';-0s·;O·- e_mb-a,rgo\~con tan_tas· tierras .-en manos muertas era .. 
·ca-si·t-1~P''OSd)y~-h-aC-e·~~,_e_ d-e 'tferras, por 10 tanto, ·cuando el .. 

gobierno terminó ·can el domiOiO de"l clero sobre tierras a -

los que.-·se les Consideraba en manos muertas, los grandes te
rratenientes ·mejor.aronsu" situaci6n y los nuevos r:-icos exten
.dieron sus p-ropiedades. Por otro -lado, algunas familias de
terratenientes que hablan contrafdo deudas con la Iglesia, -
vieron en el .Liberalismo una forma de salir beneficiados y -
por lo tanto, 11 fueron muy nu'!lerosas las familias· que al rea
lizarse la expropiaci6n repentinamente apoyaron la causa li
beral .en beneficio de los propios interese·s, aún éuanda···-an-
tes jam!s hablan ·ni siquiera secundado ·esas ideas .de libera--
1 i smo.". ( 11 )_ 

En Héxiéo, en el sigr~ XIX, s·e.pá\·paba.·l·~·presencia de·~ 
dos grandes obsUéulos pará su.'desarrollÓ:,int~ríio: ·pririierCÍ;-

1 a fá l ta Cle cap ac.i dad para go ~e~n~ ~ cohectamént~· y sobre. to 
do en•·paz ;de :1 os:gobi ·~~¡,5.o:q~~·tié~ic~~¡r~ bf~ ~t~lfiiiíclfo¡~~- mil 
ochaci erytos· c·; ncU~n tá _:Y.- s.e.{s ! _ s·.i ~:n:d·O j·~s· ··~·~:·~-~-~ü~.·~d~ ~es: ~:qu.i ·~·
nes trataron de dirigir el 'gobier'no ~n. mn. ochodiénfos cin-." 
cuenta y cuatro; s-in ~mba;go el segundo y m~s .grave obstácu

lo institucional era el poder económico de la iglesia y fue-· 
por eso que en mil ochocienta·s ~·in-cuenta y·;·sefS, e1""9obierno
redujo y limitó a la Iglesia a sus'.funciones PU.ramente reli-

(11) TENENBAUH, Bárbara, "México en la época de los giot 1 S
tas". 1821-1857, pp, .189. 



-~:~:.: ~;-~. \--~:-; ~.:=-:;~_ {:¡;:: .: .. ~-~:- '· . 

giosas. Por lo ~~te~::r,ll~~ ~speculador~s s~~alaron cuátro 
. r·azones. ~-~:ra ~ mod (f i car:.1 as. re 1 ac i oíles 1g1 es i a·..:Es ta do: La _ _-- p~i 
mera, que.·hinstituci6n ec.lesiástica aún conservaba el Í:on~ 
trol de úÓa'··significativa parte de negociós banéar.ios ·no ofi 

ciáles ¡,~_·;,\ pa!S; la segunda que dispon!•n. d~.los rec~rsos
necesarios para la creaci6n y mantenimiento .de ·un'gobier.no .

estable capa~ de mantener la p.Z y vigilar:los:proyectos. in
fraestructurales; 1 a tercera, que frustrab.a los int~ntos d'e
crear un gobierno estable por el hecho d~ tener ta.nto ·1~s ~~
fianzas, como la voluntad de recurrir·a una acct6n··militar -
para defend_er sus pertenencias contra i:ualquierdisposici6n

del gobierno; por último, que. consérvaba un gran ~úmero de -
ProP{edades ~ús~icas y urba~as q~"'"~--'"·e-siaban- Perm'a-nenteñie._ñte':-·~ 
fuera de la circulaci6n, fru.itrando asi la creaci6n·de un "

programa eficiente en la infraestructura y obstaculizando la 
elab~raci6n de grandes p._royectos, ·-en. consecuencia,_ las __ esp~
culadores estaban bien. dispúestos -a destinar su d_in_ero a la.
causa. de la Reform·a con la esperanza de acabar con la posi-
ci6n del Clero en. lo futura.(1 2 ) 

La .. Constituci6Íi de mil ochocientos cincuenta y siete, -
·auf\_qu~·invo.cáb-a·e~ ·nombre. de Dios, no.daba carácter oficial
a la religi6n cat6lica, aceptaba la enseñanza libre (art!cu

lo: Jo.), -reconocia en su artfculo 60. que la manifestación -
de las idea5 no podfan ser objeto de ninguna inquisición ju
d(c·i.al" o'-adrñini,strativa, establecía que ni_nguna persona o -

corporación_ Civil o Eclesiástica, cualquiera que fuera su C:_! 

_rácter,._den9minació_n u objeto, te:1drá c~pacidad legal para . 
---a-aq~~-frfr~-eñ·-¡:>rop~eda_d_o administrar por ~f bienes -ralees,- --

co,n la única excepción de los edificios destinados inmediat2._ 
:¡directa m~nte al servicio u objeto de su constitución 
(articulo 27), y en el articulo 123 que "corresponde exclusl 

vamente a los poderes federales ejercer en mater_ia de culto
religioso y disciplina externa,· la ir\tervención que design·an 

(12) TEHENBAUM, Bárbara. Op. cit., pp. 191. 
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La--constitüc-i6n'. d·e :mi 1 ocbocientOs cincuenta--~- s.ieté-,: -. 

proclamada.el cinco de ·febrero, incorporaba tanto la Ley Le_r: 

do como_· otras 'di .. sposiciones ·~nticler1cal.es¡ adem:is, Iglesi-as, 
Ministro .. de·Jus\'icia,' expidió disposiciones genera.les el on.

Ce. abril de -~;_1 .-º:é:hoci~r:itos cincuenta y siete ace~~a de· 1~s-_:
cuotai que pod~lan.cobrar los ministros de lo~ cultos, por: 

realizar. al,gunos servicios como por ejemplo: El matrimonio• 

--~f~-~~-~-e:~t~> 2e1:-citorce de septiemb-re_ de es·e-·aña:··e.1 go.:. 

biernó clausuró .. la Universidad de México, que estaba hasta -

entonces .efl:manos del Clero. 

L~ __ Con·~ti_t~ción y los demás decretos anticler_icales tU_
v.iecon un papel importantlsimo en la ~poca del siglo XIX; al 

ap_ar~c~r-dichos _preceptos el caos que reinaba en el pafs se
agrav6-:considerab1emente, surgiendo problemas en el seno del 
gohferno-, COn los funcionarios públicos y demás autoridades, 
ca·n· lo que ante la incertidumbre generalizada, Commonfort- .... 

transftó del gobferno de facto al constitucional. A media-

dos_de mil ochocientos cincuenta y siete fue elec_to Preside!!, 
te para el periodo 1857-1861, tomando posesión el primeró de 

diciembre_ de mil ochocientos cincue'!ta y siete. 

Con todo, el Clero no estaba dispuesto a aceptar pusil! 

nimemente al gobierno-constitucionalista; asf; el':diecisie.te 
.de diciembre Félix Zuloaga, proclamaba. el Phn de Ta¿u·baya,

en el cual ·se pedla la abolición de la C.onstitución del 57 y 

convocaba. a nuevas eleccione~ para President_e·de la Repúbli
ca,-·asf-col'lo para un· nuevo congreso par.a.-·formar:. una nueva 
C~n-st i t~~j ón.( 14 ) -- - - - ' -- - - .• ".- -~--• " -~-. 

(13) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos de 18S7. - . . . . .... · - . 

(14) Plan de Tacubaya en documentos básicos de la Reforma. -
T. 11, pp. 178. 



'' ••. j';¡::::í: 1i:·:;;:?<li·::· :t::::i.t·;i¡:ii.::,'.'.~ ::::;; 
n6 1.aPr~sfdéncia.; El o~i:e de e~e~ó ~ra;cfescono~ido jlór el
Plan de Tacubaya y el sfet~ de' febrero'; ~bandon-aba.el l'ars -

rumbo a Estados Unfdos ,de'A~~rf~a:. ·-• .. ;.:·.· -·.·· ...... -•- • __ '- ._. 
·'.':>·:-'·. _"·<:·· -· ··:·>.Y_:·· .,c .. 

JU4~-ez,·en:u·n manlfiest'o.dirfgfdo a -lbs mexi'éanos; el -
'cÍfecfnueve 'de. enero de 'mil ·ociiocfentos- Cfncuenta y ocho' pre 

cjsaba la dÚensa Constftucfo~al, ese ~anfffesto dfrfgfdoa--: 
,-fos·--me-xil:~nos de~-f~- ~-ntr·e -~tras cuestiones: "El Gobierno 

Constitucfonal de Ja República,· cuya ma,cha fue interrumpfda 
por la defección de] que fue depositarlo del poder supremo • 
queda establecido. La carta fundamental del pafs ha recfbf· 
do_ una nueva- sanción. tan- explfc-ita y elocuente, que sólo P.Q. 
dr&n desconocerla los que voluntariamente quieran cerrar los 
ojos a Ja evidencia de lus hechos. Los hombres que de buena 
o mala fe repugnaban aceptar las reformas sociales que ac¡uel 
Código establece han invocad~ el nombre sagrado de nuestra -

religión haciéndola servir de instr11mentos a sus ~mbiciones
ilegftirnas y queriendo aniquilar de un solo golpe la liber·· 
tad que los mexicanos han conquistado a costa de todo géoero 
de sacrificios, se han servido hasta de los mismos elementos 
de poder que la Nación depositara, para conservación y defe!!_ 
sa .de sus ~erechos, en manos del jefe de quien habfa honrado 
con su ilimitada confianza ... " 

11 
.. • Y obedeclendo al l!amamiento de la Nación he r~asu-

. mido efmando suprer.io, luego que he tenido llbertad para.·vé
r{ficarlo, llamado a este diffcil pues.to· PC!r··un._.p~e_c.e_p_to~·:~·:_
constituciorial, y_ no por.el favor-de :las~:fral~-i~on~s-·;-:~:-p-~oc-=-irr!~
ré-~-n el- corto periodo de mi administracf6n~""áUe .. _-el- ~GObté;~o 
sea el protector imparcial de las garant~_-_as· i_~d_i,V\~ua'1_~s ~'<el 
defensor de los derechos de Ja ::acf6~ y de' la-s~l fberÚdes P.!l 
b·J i ca s ••. " ( 15 ) 

(15) Manifiesto dirigido a los mexicanos el 19 de -enero de· 
1658 en documentos básicos de la Reforma. pp··. •196. 



cs\gulendo:e~te.prdgraína; Jufrez, Melchor Ocampo, Manuel 
RuÍZ Y"le-i.cl-~~-fr>i;'f~da' !1eclararon por el manifüsto -
del ~obi~-r~o'.c~ns{i't.uci~~~l -d-~l;siete de Julio de mil ocho-

cientos cinc~e~'ta /riue~a. el fin de la lucha con el clero y 
la dlvis·i\SricéiÍ~-Í.E~hdo y.la Iglesia a sus funciones puramen-

- - ú. eclesJUti.éás;·la nacionalización de los bienes eclesHs-
-_.ti~o~{:fe~ii·á~~-e1 doce de julio de mil ochocientos cincuenta 

y oélio·. \a ley del matrimonio civil, fechada el veintiocho
dé-·juliode mil ochocientos cincuenta y ocho; la seculariza--

. -ci6n·de los cementerios y panteones del treinta y uno de ju
lia-d·e_mi.1 ochocientos ci_ncuenta y n.ueve, y la ley-_sobre'la

libertad de cultos, fechada el cuatro de diciembre de mii -
ochocientos sesenta. (l 7 l 

En mil ochocientos c.incuenta y.nueva,>.·~-~&~~~---e·x~\d(6,<~ 
las leyes de reforma, leyes.que·cambian_an-la'..vidá-.,.polltica,· 

social y sobr~ todo; religiosa ~n'e1 ,pafs;(c.Jííir~~Jti\loco~· 
- mo objetjvo fúndamental' vencer el p~d;_~;r;~i~;ú_l_io-_á ___ ';~_tco,\o~f 

t 1 éndo10 a1 p
0

~de/·ci°v 1_L.'.' :;., .. ,<., -··:.: .. . . . ·:1'.-;é;-·;. 

-~::t:~fü:~í'Bi~J\~~1{~¡¡rJ~¡¡¡~¡~~i.tf ~~í~J~r:: 
.:~_:'':-_ -:/ -'. .-·::·:-~.:>.;::·;,_:~:. ~- ,'.-~-t-

( 16) ver2.2,l·de esta tesiS; aritecederitésic~rÍstitucionales. 
Oécimonoveno a·n.tecede:nte;. · · · ' .. ,, 

( 17) lbi d. 
(lB) QUIRARTE, Martfn. Op. cit., pp. _125. 
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Dicha prevención fue una realida,d.al triunfo de·l.os· 
Constitucionalistas el once•.de enero. de mll.~ochocientós se-
senta y ~no, Juár.éz .instaló el gÓoierno con~titucionalfsta -

en la Ciudad de México, el dÍe~isiet'e·.de'en~ro expulsaba del 
pafs a varios jerarcás de la Iglesia Meidcana, .en'tre ellos • 
al Arzobispo Lázaro de:la Garz~.·· 

J~fr~¡\·· ade~á s; .'suspende ¡,·~:d~ ec i s~~et~¿á~ <j~li ó de nii 1-

oC:hoc i en tós sesenta y uno los pfos~l!·Ía dei,.da,pública y .. e~.· 
tabl ece ~na J~nt~ sup!!r.r6i"par~'ÓF~a~eJ~ ;ífe'.•lósYbl ~·~~·; que- ... 

;~e ;:~d :e d~~ :~:~~ ... ~~: l:~f ~¡ª,~~~ ~i~w~~s%H~;~~·~~~;~ :·:~·~: n~I~ ~:.· 
ras f -, p~-~_. ·u~,-: r~'~:·s_~ ~;~e··, d a'·s'~~ 'ª¡¡ º:~ ; : .--; . 

.... ;_ 

L~~·nt~riJ/~[~·{rJge~· a la.invásión"'franéesá (1862'1867) 

y aclaTmllosiclón. de Hax:imi Üá~o de ... Hab~.b'urgo:2o~~Emp~rÚor· 
del ·1m.píir10 Me~ic~no { 1864-1867), la Iglesia 'catól i~a .apeló-

al emperador por c~nducto del Pa¡ia a .fin de·q~'é 's~ derogaran 
las leyes de Refo~m~ que gravemente habfan ,leston~d9~:Íos in~ 
teréses"de. fa Iglesia, s~licitánd~_re eri_t,~e-:~tra·~--~~~~as:- -.la-~ 
anulación de dichas leyes, el reconoc'imient~ de.la .. Rel:i'gión-
C a t6 l f ca,. con -ex e 1 usi ón de cu a 1 qu_i e r · o_tra·-,-: ~~---9?es-~'~ .- (_·la ed.Y_ 
caclón cristiana, etc.(lg) 

Naximiliano rechazó la propuesta y dié».a<conoce!-.c~n:o .. -
respues ta, nueve puntos de su cori trapos i e fdn ;. étE!s t~cando ~qu,e 
la Iglesia debfa ceder al Imperio todas laj_rentas.provenie!!. 
tes de bienes e·c1esiásticos-declarados-bienes---uaC-1ona·fe-5c:-du..: 
rante la :lepública. 

Sin el apoyo de la Iglesia y con el retiro.posterior de 
la legión ext.ranjera, (febrero-marzo de 1867), el Emperador

seria derrotado por el ejército republ fcano y posteriormente 

(19) OIOR, Lilia. "El Lfberalismo triunfante". pp. 887. 
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fusilado el. diecinueve de junio· de mil ·ochocientos sesenta y. 
. . -. . ·-

siete~º" el t,riu~fode Ia•Repúbllca,,el pafs\io el púo de-. 

cisfvo.en ~Ígobierno.clvil de~Juá~e~'(62C72) Y.Lerdo (72-76) 
con e 1 · apoyo i rres tr 1,c to de'l,a I~y /.eq ~U ~chotf en tos se~
s en ta y treo' el~vaba~a·l.~~n~o·c~ns~Uucio~al ;u s pos i -e 
clones de la réfórma. Y''eJ.'ciiforée.-.de:dlcleinbre de. mfl ocho-
cientos sesén ta y c~atro'publÍcalÍa: las dispiísicÍo.nfr regla--. 
mentarlas. .. .,,,. ·.:.2-:_ ... - •. ,._,,_, .. __ .... 

: ::'';-+-, 

l. 3 DEL PORFIRIATO ~~L PROYECTO DE CONSTITUCION D~ 1917 
',, ,, 

70) y la lucha':é~!St~ra'Jfa;i4fde '10~ Estados de Mlch~ac§n,
Jalisco Y. Guana/uato fueron sofo~~g~s por•losgobiernos dé -

Ju e! rez: y~·· Lerdo 1 
·: ,r~:spec ~ i v a_men te.. . -:-.;:~~(;?:.:.~~'f\~· 

Una vez· condscados los bienes de la. lgle.s,fa,''és.'ta.dd~:. 
rfa ·de ser· 1~-:-,po·d·e:~_osa-.;terra.tenient~-. 

"'·. . . : :··:. :;;·: :.·. - - • ' . - - . · . .;:- . "; . ,". ·_·: •. -. • i - ~ 
SLn embargo,:.fueron·muchos·Jos fndfvfduos .que',se:·a-fre-" 

cie~o~ en. calidad de tés ta ferros d~ Jos bienes. ·de ·1~ lgl.ésia 
a pesar del· pellg~o que ;¡10: acarreaba 

Qui;h u~~t.~ las.def~nsas de ra Igl·e~iá JrenieJ.Jas ---· · 
•. Je yes •.iéc'refor~a ."iue"p~l!c'rsamii~nt .. la'p r&cti ~a de tenerº como ... 
propietárfÚ de'sus'b'i.enes i riquezas a .. prestanombres, .quie
nes fielés a sÜs prliícÍpios. y d6gmas. se ofrecfan para real.! 
zar dicha funci'6n.';-. · 

<.'>·: .. :'.:·< ~:~· .:: . ,_-
·como. se h~··mer1":ionádo'ánteriormente, la lgJ.esia cit61i-

( 20) OROZCO L ni.ares, F.er-nando; :"Porfl rlo. O faz y su Tjempo" .
PP. 85. 
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ca ,--~-~-i·~~~_-::·:¿~~Sf:d·~·rad·a como una. espeCie de "Banco" debido es ... 

peci~linente'a.;sus .•ctividadés.comerciales como. prestamist.a;~ 
péro•''co~ l~,s r~·formas ,·el lm'perl'o habla autorizado la l.nsta 
l ací6n.•d·~·banéó·~ ,·entre ellos el. Banco. de Londres y 11é~Íco-=
con ~ap(<al~s,eÜra~jeros,. en .mil ochocientos sesenta r'cua
tro y :·despuh·entre' 'mil.ochoct~ritos seünta· y'.Ciné~ i mil :. 

Óchoiientós octíe~ta ~<i:u~tro •. se ~stablecferÓÓ ocho··bantos -
mh,cuatro eri Chjh~ihuá y cuatro en e.1 o.F ... ( 2.11 . 

-- - ._ ~ - . -, --~~:_· 

~ue is í com~~J~ ¡et Úi"iad :;;a;~~;i;,' ~u'si~tu~~" á 1 os }uz ~~e· • 

gadoS de C~!;effa'nf~s yóbrfr.i>f~s~~n~.eDcr.Ídi fo 'pübl'fco; ·pe-

ro prln~Ípii_fm.i'!lt~~;en 'el',"ranúí hipotecario/ · ·•· 

:.:·;:::·::' ¡[¡\¡~¡ifü;f i:141:t:~;:I;'fig'.:'1~;;~,:~::• 
Juúei ~.~ ~e~l·;:i6 ~~ra :1 cuat..'ienjo,~u¡. debf~ Ürmi," 

nar en ~Ú ~·~h·oc·f~ntoS._ ·sé-tenta y;u·no¡ 'en·-.·~iT_-:o.·C~~-~·tt~·n:~~-~·-s-e~~ 
tent~- 'J :·~óo-::S~ reeÚgió u~a,~\.Sz m~S. 

·~ELGenerál Republicano Porfirio Dfaz; J.fe'~e.:un_o de -
los cúerpÓ-s del ejército que habían operado-~ontra·lá. inter, · 

venció_n· y e1 Imperio, pero ya retirado del servicio'mi·lÚar"" 

para figur.ír como diputado y candidato a la Presidencia .de-· 

la ~epúbli.ca, se 1evant6 en armas contra 1a reelec.cidn d~:-- .
Ju.árez, lo República estaba sacudida por esta guerra•civll-~ 

cuando '1urió el presidente Juarez, el dieciocho de julio de
m!L oi:IÍ~c-ientos--setenta y dos".( 22 ) 

Muerto· Ju&rez, entró en el desempeño de las funciones -
presidenciales el Vicepresidente de la República como Presi

dente de la corte suprema, D. Sebastlán Lerdo de Tejada, 

(21) QU!RAUE, Mart!n. Op. cit., pp. 271. 

(22) PEREYRA; Carlos. "México Falsificado". pp, 97 
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quien habla a~~mpañ~do a Ju.!rez, con el cargo de Ministro de 
Relacione;'du~ante,·é1 óxodo a ·Paso del Norte. L_erd.o deTej! 

da supo apr_ov.echar el' mando, ·la máquina electóra·l le dio, un
cuatr.iE!nfo-_:tra_nqu.-i_l_o, pero al efectuar_,Ta ~anieib/a-_'.d·~·-:1~ re_! 
lecc.i6n, ~n mÚ ochocientos setenta y. seis el. Preside.nte de

la 'cor.te supre~a D. José llar fa Iglesias, col~ga de Le~do en

el viaje a Paso del Norte, declar6 frauduleñtas ·las elecci<l~ 
nes; y estableéi6 un gobierno legal en Guanajuató;-· ·Él 'G.enl!~ 
ral Ofaz,'a 1a·vez, con la misma bandera·en alta·contra Ju&
rez, que era de la Reforma Constitucional, p_ara impedir.la-·· 

reelección, se levantó en armas y derrot~ a .las fuerzas de ":' 
Lerdo en Tecoac. Después eliminó a Iglesias. Lerdo'salic5. -· 
d.eMéxi~o el:veinte de ~oviembre de mil ochocientos .setenta

Y seis, rumbo a .Estados Unidos. El General Porfi.rio D!az: e]!! 

pez6 una era de dominaci6n indisputada, que va desde mil 
ochocientos setenta y sefs-hasfa pri_n._cipfos-de-·mrl n~~~~--f-·en
tos once. 

Porfir.io Diaz, asciende al poder y ejecuta. e)°,pr:~grama
polftico fnHrumentado en la Co~stituci6n ·.de~-;]. oc:hod_éntós~ 
cincuenta y _siete por los· liberales .. 

En mil ochocientos ~chenta, ~esig,n6. a; 
González. para que mediante· la· ficci6n::elitcfora1.;:·1reñ'ase.ef~ 
siguiente cuatrienio, con ºel fin.de q~e eri mjl;och'ocie'n.tos e 
~chenta y cuatro, Dfaz v~lvi~ra .. a. oCuÍ)_ar·::~-~{-f.U-~C-_i_~ii~_S·::·:-P."~.~Si 
denciales, de ·esta forma se ·fue modificandci l'a;,coJ;stfi_~~ió( 

~~ !:: ~~n :" y~~~;:~h~~ :e ::~~c~~~~~¡~fov;Ht·Pfüª;~~.a;~~~'1'~~f·~ 
bil idad Indefinida, además s~ creyó Óportu~o a~c'e~~er .~'seis 
años el periodo presidencial·.. .~ .··', ··'::.)' •;'.''{ .. -.• . .,, __ ,,_., 

"La permanencia de Porfi rJo D[az 'e~ el i2fN:;)füf~~;e. t~ 
do en el P~rio,do de ~.ú. nov·e.~{e.n:roi.- s-~Js·;- it::_ñi·(1\:~~v-~é.1eót'Os.,
s 1 ete. has ta :Su Cf~·rroC:am_ i en tó·:.en : ni) '<'1ov ec·fe·rd:o·s: ··o·n~e ~-· ,S.ó 1 o
s e explica .por ,la fuerz~· de su sigriifÍcac!óri:, que i,nspiraba-
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~spec_ie.de ~,err.~:r-~.sagra·do aún·a sus advers;~_T-ios".-.(ZJ( 
-, ~:~>-~: 

Lo- ariterfor-se puede entender- en v1rtud- de_que-ese- fue 
un --periodo-de tra-ns-fción enel pafs, perlado de t;ransfor~-á-
cf-on•s maú"rlales .--ideales, 1ndiv1duales Y- colectivas. El
Méxii:o'_de- m1Lochocfentos noventa no era el de-:mfl ocho~
·.cie:nto~'setenta ·y seis, y el· de mil novecientos diez, no era 
eLde_mif-novecientos noventa. 

TambHn;Por'firio Dfú fue cambiado, aunque- Juárez perfi 
laba en_Diaz al ántfguo grupo militar que _disputaba el poder 
aJos L_iberales. -En realidad_ conjugaba el ejérc.fto republf

- :canoe~~_migo_d'e aquel y al popular derivado del Plan de Ayu-
--, -----tla;:- -~E_scta::,~ombinacfón produce la-dictadura más-oprobiosa, S! 

rfá- eLP-_lan-:ae San-Luis el.que le darla fin. 

l'a·-~Nadórl- s'entfa ansia_.de paz, algunos consideraban que 
- '1Ú per{o

0

do'ifiLfá;diccÚdura dé D. Podfrio Diaz: estabil iZÓ la 
s'_ifú:a.c~--~.n·:'·(n''_'e-~·,_·p-afs-du.rante-ese la-PsO, -sin elnCa-rgo, -eco'n6mi 
cáiiierite:exfstra:· desequilibrio, ya que tanto las aduanas como 
fos·.·palaCiás, estaban hipotecados. 

"México pasó al dosahogo y al auge·de las rentas públi 
cas·" - Sé i;o0oci6· el fenórr.:ano del superá'li_t. Pero todo ·1enfa
acompañado de consecuencias severas. El pafs habfa sal ido. -

, de-.-s.us guerras ·can grandes quebrantos-, los bie'nes i:lel clero-, 
que parecfan destinados a redimir el erario y a jmpulsar la
econor.ifa, no dejaron sino el recuerda· de una gestión -desaS·· 
trosa".!Z4) 

Ofaz
0

tolerÓ a la Iglesfa e r~-~lusi~~ ;iejó- de aplicar en 
ciertos sentidos 1 as Leyes de Reforma, pero nunca c_edió ante 
la presión de modificar el texto-de las normas-que le-eran -

(23) PEREYRA, Carlos. Op. cit._, pp. 193. 
(24) lbidem, pp. 195. 
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aplicables. 

"La 1 gles i a i'i!Íre dént~o _del Estaclo Libre. Fú~ la' 1gle-

s 1 a e~h~u st~ dentró del t:s tacio misérrimo: va :1 ose hacen di s-
'tas no p~dfa~ dirigirse al Épi~c~pad~ pi~iénd}Jle ? exigié~d.Q. 
le recur~os". (~ 5 ),_ •_--_-- _ 

_ _ ta:;Ig~l~s;fvetra .U ~~'seno duri~ú"·e1 p~rfóclo, ·ca~bi o.s · 

de tipo_' ideoló-giéo, el i-ntransig~ntismo del syUabus de Pfo

H, .se_rfa modHicado por l.a ¡iolftica_aperturista de las ma-

sas de León XIII, con la "Rerum Novarum" (1891). 

Durante la dictadura_ de_l general Porfirio Dlaz, ·el gru

po ,católico se concentro a trabajar por medio de la asocia-

ci6n católica; se organizaron grupos,- sociedades mutualistas 
y-CrrcUloS-de Obf-er-os, -con·-fineS y procedimienfos mUy n:-Od-e

rad~s en córffparación con 10s _grlipos de obreros también, pero 
. de cariz socialista, que existlan al mismo tiempo.( 26 ) 

El profesor Moisés González Navarro,( 27 l distingue en -

las actividades de _la Iglesia Católica Mexicana, frente al -

proble~a obrero, dos momentos separados por la publicaci6n 1 -: 

en ·mn ochocientos noventa y uno, de la encfclica "Rerum No
var."um11: El--primero entre mil ochocientos setenta y siete. y ;.." 

mil,ochoci.entos noventa y uno, en que los catdlicos mexica-
no~ defendieron la vieja doctrina de la caridad¡ el segundo, 
de mil ochocientos noventa y uno hasta la caída del r~gimen

d~ __ ??!_~ii:-i_I? _Of_~z, en mil nºove~i_ent?S _?Jez_,_en_ q~~:_~~ ª~-~gJ_e- _ 
ron los pr_incipios del que llamaron.catolisismo social, ci-
mentado en la doctrina que el Papa León XIII dio a conocer -

en la encfclica ºRerum Novarum", considerada por muchos, PU!!. 

(25) PEREYRA, Carlos. Op. cit., pp. 195-196. 

(26) LOMBARDO, Toledano, Op. cit., pp. 161. 

(27) GONZALEZ Navarro, Moisés. Dp. cit., 1957. Cap. VIII, -
pp. 358. 
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Finálment.e,;(a espl!ra<ia• •. reri?'l~éJ6~ qu~<se prÓdÚcirfa .. en 

:! . :: ~~::f :::~tL~:~Hj!·~ ~iªÜ;j~¿t~:{~~~s~Jér;1: r~lig.i 6n.· _ 

di 6 e~º~~: t~~]'.ifrl~;~}fa~ú~fa .:~:~~5l!~f ~ g~ •. c;t~{;~1~a ~::e~ 
los g~ber~a'rit~~~y·{x fuerza de oposición: 

'.:':)::-.::: :'.·:·:\~\"_:_.: ·- ·.,_ :-: -... ~-
Se_c~nd~n~~·tía :reelección y se~crera qúe con traducir

-n~~V~~-m~·:n--t·~=;·_t~ 're·t"or~a .c·o~s·t1tuc"ional-de. mn oc-hociento~ se-

tenta: jl·ocho.~ía;A~ta~ioneT'te~drran una reali.dad crv1ca~•1!!. 
cÚ.esÚo~;tíli .... El antirrele.écionismo querfa pues, junto con 

u~ Pr_~-s-~.d_en~~-i~d_!scu~ido y cómodo de ochenta años, un Vice. 
pr.esidente de libre desi·gnación popular. 

Las el·e·ccfolies se realizaron como Siempre, po_r .~1 Go-'"':· 

bierno, y las candidaturas de la oposición fueron e1imina~a_S 

en la contienda; Francisco I. Madero fue procesad~, encar.ce-· 
lado y después, puesto en libertad candi.e.ion.al, ist,'huye'·a-
los Estados Un.idos de Norte América. 

. . ··; 

En San Antonio, población de Texas; é(:y. s~s··:partida--
rios, redactaron el Plan de San~Ltifs, la,Revol~~ió~:h~bf~ e!!! 
pez a do. 

Durante.la ·Revo1Ución_·,:.1a-I91·e·sia no se man1fie'sta en -

favor d.e_M~.dei-.o_, __ e,l;Arz~_bjspo Jlor.a .. y:cDe\ R!o ·Je~escrib(a.a --
Diaz palabras de.consuelo.y el Episcop.ado desaprobaba el -
uso de la violen_c'fa·'para.- rei.leCiiar los males _del régimen. 
Más aún para.e1.:·a1t·~·.-c1e'·ro-:.ula explicaci6n rigúrosa-de las -

leyes de Reforma",·en·caJaba muy bien en el programa revoluci.Q.. 
nario, sin qu·e ·se pu-diera contar corf la tolerancia y ~1 espf 

(28) GOllZALEZ Navarro, Moisés. Op. cit., pp, 358. 
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ritú benév61o·y ~~~ciíi'adb~deÍ(lustre General Dfaz".<}9 l 
··:~.:~ < ·' ~~: ·: '<:_··.~. \:- , .-. 

·' ~-,·-.'' ._ -

r. 3.1 ·-.. Acr1vt!lADEf~Et l'io\11i.u~llró·c:;\ról.';c:o. i 
...... éAroi.1co·· .·.· .• · .. ·\ ··'··a·~;:~" ... i 

en Mé¡~c::eq~:r~¿d~.a~iJ~:~c;::i~~n:~füf~ii{{~.¿~~~.;~~:!•~1o~~:~ 
ta y cinco ypu~stoen ~rÚti~adesdeniil·n~v:cientostres_:: 
aún existra, con l_a cara~terfsti~a de que ~~·hÜfan ~fectUa
do ya_ varios coñgresos exit.osamente~·p~¡;~_-1a_,!9lesia.y.las
-Or:-9~-n.iz ac 1 one s .de Ob_re r~~ ,~-_:a s __ i ~,~~"~:O--~~.,~ ~~--~·el e_b r:a r<?n_· :_Par~-, era~· 
mente-ca~ J_o.s:~-:~ 0~9~esc>~----c

0

a--i6 l iC-os:-s ~e i ~-~es~ 1 oS .· congreso S __ ag r .!. 
co 1 as. 

~-De 
0

éstos se efectuaron dos en Tulancingo, Hidalgo, pro

movidos 
0

¡ÍorelObispo de la Diócesis y por el Arzobispo de -
''México;-·oocfor Jo

0

sé llora y Del Río (1904) y asl, sucesivame!! 

te, _áño tras. año,_celebraron los congresos tratando t6picos
v_ai-iados-:y.de-_suma- importancia, como el de Oaxaca, respecto'
a_la raza indlgena; el de Puebla (1908)

0

; León (1909); México 

(1910) y:Zacatecas (1912). donde se abarcaron temas como el

mejoramiento _de la clase indfgena, la desvinculación de los

b'ien:,s a~rtcola·s,_. de la us_ura entre 1os a7ricultores 1 del r~ 
parto·detierras y del "bien d': familia". 3o) 

Como resultado de estos eventos y del movimiento provo

cado por>ellos, fue el establecimi~ntodefinitivo de_ los Cír 
cu l. os e de __ O!Íreros Catól i cos:-e i ~U~h .-¡--pob ¡;.;,:·;o~.--; -de Ja Repú-=-

-- -;¡ic a, .~n i:uyo seno se)niciaro'ri algunas obras sociales. C.!!. 

mo ejemplos .de los Cfrculosc,de•Obreros:tenemos, en primer lu 
gar, el Crrculo de obr~·ros.;ci~ óaxaca, establecido y fomenta-:

do por .el Canónigo de aquÚla <li"ó~e;is; José Othón Ntiñez. --

(Z9) 

( 30} 

~- _,., -/ .:,,.:·_·._--·:~,, -:-.·-·::: ":· 
OLIVERA Sedano, Alfria-;·op; cit., 

VAlVERoE í-Et:LEz. 1949. ;-: 11 .• PP' 
Alicia Olivera, pp. 35-.. · 

PP. 165. 

lZS-134, citado por -
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,:oiihealfzáci6n dé este grupo durante el Porfiria.to 

- fuO:'ía putil{cai:ió-n dé úna cantidad considerable de libros 

foll-éto~:p;.é'v)sias\• periódicos, los cuales abordaron.temas" 

soci~l~fS,e Ínfor_m_~ron sobre-las labores desarrolladas porcc

•-.Tas-diferentes.:•asóciaciones de católicos • 

. '-.Ó~--;Ú1d~·~: es-~s p~bl icaciones, podemos anotar ~n.tr_e--otras, 
.. las r:e 1{i~_t.as~( ''.La __ de_mocracia Cristiana"·, _de. Tulandngo\_ Hj.-

-~ ~)_~~-: ·:~"-"~~-~ ~iH. i:a·c;_ i ~-~- _ Soc_~ a 1 11 y 11 A re h i vo ~-'?-~~a 1" 1 _de_ ~u_a_d_a la-, 
·ja_r;(;-._lc(;~reosa-_fue t_am~ién ~uy ir.1portante en la o~ra de-de-
f~niá-'l~°fójf~~; com~ por ejemplo, La Voz de Héxico(l870-1909), 

fundada por el .Liceroc.fado Rafael G6mez, y que tuvo como col! 

bora.dores a ·los abogados Aguilar y Marocha, José de Jesús -

·cuevas, ·Mi9uel Hartfnez y Tirso R. Córdova; El Amigo de la -

Verdad .(1870-lgl4), que fue diar.io desde mil novecientos; ll 
Pensamiento Católico (1871-1878) y El Derecho Cristiano (1888-

1889), fundado y redactado por el Licenciado Benigno Ugarte, 

entre cuyos colaboradores estuvo el licenciado Francisco El
gueros; El Tiempo (1883-1912), de Victoriano AgUeros.y ll -
f.tl.!. (1899-1g14), de Trinidad Sánchez Santos; La Linterna de 

Diógenes (1887-1908), fundado por el Licenciado Bruno Romero 

_Y- dicigido por el Presbítero Luis G. Romo_y ___ otros cat61i--.-

cos jal isciences. ( 32 l 

As! es como la actividad religiosa _se iba desar.rollando 

{31) BARQUIN Ruiz, A. (a) ~oaqufn Blanco Gil. pp. J!O., 

(32) BANEGAS Galván. Op. cit..; pp. 32· y 33 .. 
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en todos .. · 1 os sec torés. ·.·tán to en~re 1 ll~;relfg i o~os,: e; lé;f gos •• 

sacerdotes; co~o en fos seg) ares ydem!~ g~nte cief;púeblo, •. ~ 
sobre tdd~ ~~~·ero~\ m~chos ~on ld~as so'ciaÍ)siás ;,¡, varios -

aspecto_s ~::, 

Los ."cat61 icos' er(Héxico, .·tanto re]iglosos .como.·l~lcos ,'-•
dúraríte el régimen de Porfirio Dfaz. como ya se ha ~ríáÍizádo, 
pudieron•trabajar .·en el terreno soclar y dvic.o, mas na·· pu--· 

dieron abarcar mucho dentro del terreno polftico. Durante--' 

los treinta añÓs de gobierno de Dfaz·, realmentiiino.hubo una- .. 

persec~ciiln palpable cont~a el los, tal y como 1.o hemenclon! 

do con anterioridad; por lo mismo, los Libera.les y .Jac.obinos 

acusaban a Don Porfirio-Dfaz de haber sido. demasÍafa-:folera.!l 

te y .de no haber impuesto al pie de la letra la ConstirücJ6n 
-de mil._och~cientos'cin-cuenta y siete,-ylas:U!fes--de•'Re-forma. 

1.3,2_ EC_PA~TIDO CATÓLICO. NACIONAL: 
- - .. ~: - -'- - -_. '·. - '- " ' ' 

-:--E\'--f;~.,s-~.,~-;-: mayo de _mil- n~ve~-i:~~nt~~-:--6~--~.e 
1 

t61ico'Nacional ve la luz como nuevo partiÚ.pol 

é!onde.se.conju-ntaban los leales de los 'cat6].icos-:con• 

to a deÚrrollar sus ac.tividades cfvicas y p~Í fticas 

las ~ue ya se habfan venido preparando; .en. los :al.timos. dias

del gobierno del General D.iaz y al proclamar Fr.ancísco- I. M! 
dero -."el Imperio de la Oemocracia",·J_os __ cat6Lfcos.:·Pensar.on .
proPiCio el momento, en virtud· de .que: 11 .[úaz. 1 al fin.de su -
régimen; pretendió valerse de elemen.tos ·catól icoS para mant!_ 
ner el poder, por lo que con los c'onUngentes de los opera-

rios Guadalupanos de Gu.a.dalajra y dél Cfrculo_ c.atólico Naci!!_ 

na 1, que funcionaba•en·•-la-ca'p; taf•ii.e-la- Repúbl fea, -quedó fu!).

dado -el tres de mayo de mil novec.iento-s once, el Partido Ca-
tólico Nacional".C 33 l -

(33) FERNMIDEZ Rojas. I913. pp. 37. 
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Una vez que Madero estuvo ~l frente deLGoblerno de la
Repúbl lca y'como"prueb,a 'ciel, ejerci:cio d~ la Democracia, fac.!. 

litó ,l,aai:ciónde.,este grupo,,Úbe h~cér notar,que, al triun 

fo dé Hadéro, Mari dei' Rfo;'Arzobispo>de it~x'ico, le escribf; 

una carta a'Jos4 de'je'siis' Ortiz, Ar~obispo de GuadOlajara, -

en la' que ménci~nabá'entre'otr,as\~sas, la siguiente: 

.;"·- -- - -~ -., ~ ' 

"Don FranéiS'co' Ma,dero '(el''padre de Madero), ha veni-

veriñe y mé(1fa preci;;do que las intenciones de su hijo

eran,dar.toda:llbe~tad a ,,la Igiesiá, no sólo libertad de he-

do a 

cho, siriÓlibeÚad i!é llú~cho; Quiere que la autoridad ecle 

;~ :~ ~: ~~: :;_~Q:~~sªm::~J~:rn~::~:~ 1 ~:n1 :.1 ~~.: r:o: ;º~~:~, ~: ::1 j~j 
Mora y Del R;,ro; jia'drlno del ~artido Católico Nacional, pidió 

a los Obl~pos•que apoyaran al Partido en la medida en que su 

'situación se,-1o'permi't1ei"~ y es seguro que 'esto tuvo consld~ 
rable in'fluenciá. - -

Por primera vez en la actividad política mexic_ana-, s_e -

vefa la participaci,6n activa, organizada y apasionada d.e un

grupo, pol ftfco reconocido oficialmente, y sobre todo ·de ,raz

gos, c.aracterfsticas e ideas católicos. 

El Licenciado José González Rublo, O'ipu'tado al Congreso 

de la Unión, en las elecciones de mil- novecientos once, pu-
bllc6 un folleto,(3 5 ) en el cual exponfa la teorfa del voto

complerr.entario como remedio a los males de la democracia in
dividualista, sosteniendo la idea de la organización de lo·s

partfdos polfticos sobre las bases de los problemas econámi
~~s- -y s~-c i a 1 es', --a-drTI i ti e-ñ do-- la ex i S tenC i a -de 1 pr-ab rema·- a·g r-a-- ..:-

r i o de la gran propiedad y proponiendo su solución ·por la di 

visi6n de éstas y por el sistema de Homestead* 1 debiéndose -

(34) Documentos de la Liga Obrera de la Libertad R•li3losa.
José Mora del Rfo. 

(35) González RUBIO. Op. cit. pp. 43. 
• • .<RTICULO go. de la Ley Sobre el Bien de la Familia, De

creto No. 1481 del 16 de octub,re. de 1912. 
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entender por H~me;t~ad.; "bfen d~ f~milia y pa(rimÓni~ famio-

1 i-'a'r ~;-~·. 1-a·· e_~.~.en_~ i 6_n ~ d_~::q~_i ~ i:ent-Ó~-----ª.-~ rer de'_~\~~ r,·~~~-~üe/~~-m- -~ 
prende·"lacasa_q~eico~stjtuye la .. residencia dela f~mjlh_'y 
1 a ti err.a Jaborab 1 ¿ ady~cente;reves t ida·· 1.e.1.~s. ca rácte;es. -:· 
de .i nemb~r~~Íi-Úi ¿;d ;' ¡ n'~lJÍiea bi í i d;d e·. in.di~ i'duaJ i dad .. ;~( 3.6 ) • 

. ,·;¿i~t:~)-}.: i<: r:~.-'.~~ '•; ':~~-~;~- ; . : : ::·;:-:.;},:: : ;-'--?~~~:_.:., -. r. 

.::: · ::f áfüt~:!i~~l~t~111f ::~f f ,Rt~:i~fü~1i::'2 · 
l.~ Úep~~ba\i;a ~~~ar~G~11J~e\ai I~Í ~si a\i'.~1 i i~s.tad~ .•.•. 

· 2 i- ·A
1 

S

1

/b •. ei.rr.-atba• ad·~ .•. ad·•i0 ma·~ten~·~; d7.nt ro\ de •.un•o~de nC_déofo~ r.iti éo, 1 a~·.· 
e~_s,_:e·_~·a_·~~f~·~--~ ~::;a~~-:-~c _1 __ ~-c. i ~ .. ~---f_Y·:'.~~:; ~:a·~·=~! _~-n-~_; __ a _._-~ · 

3. - d a'Ciii'iii:Í6ií ;¡~--;i•i•~ cléacu~rdósi~cori ias~~seÍlá~z asº del 

ca to Ji ~i ~~~-.social .~para· r~~o Íve r 1 os grandes .probl ~mas
soc i al.es /es ~éc i. al mente .1 os re 1 ac i onados con e 1, régimen- • 

. de la; clas~s•rurales y trabaJ~doras;. 
4.--LDamfliaDa propi~dad. ( 37 )··· ·· 

_Los diputados del Partido Cat61 leo Nacional, trabajaron 

~~~~~·~me_nt_e:1 c·_p-~esentando ante la Cámara iniciativa's como 1a.:
éreacf6n··lel bien de familia, propuesta por Pal.orna y Vizca-

rra en _1912, otras respecto a materia agraria y-de trabajo,
ast ·COl!ID ·de las casas rurales Reiffeisen**• adem~s de expe-
dir. otras leyes y decretos, sobre todo por los diputados ja

.li;cie.nses.del Partido católico f!acional, siendo la.mAs men-. 

cionada .1.a "Ley de la Silla" que decfa: "Todos los empleados 

.d·e -10s almacenes y los pública·s 1 deberán tener un asiento en 
~1 i;ual p_udieran tener momentos de descanso durante ,las ··ha-
ras de trabajo''. ( 39 l. 

(36) GONZALEZ Rubio, José Op, cit. pp 73 

(37) PROGRAMA DEL PARTIDO CATOLJCO NACIONAL. 1911. 
La Cooperatividad de Crédito Reiffesen es una institu-
ción que sustituye al Banquero o Prestamista. 

·(38) PALOMAR y VJSCARRA. Op. cit., pp. 
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oé·•sta:fo-L.re1 g~~pb.ca
1

:~u.cL~e · imentando su pre

sencia e~ la·\¡;'da'pri1'ftic~;del pafs;:-asfi l;>p~dre Bernardo

Bergue~d; 5;j., d~ o/igen ~~ancés, eri combinaci6n con los --· 
dperari.os guadalup-anos:··organid 1~.iuventudcat6lica mexic~ 
• .--;.proyecta lá.cre.ácÍ6n' de. un Órganismo polftico cat6lico

orga~izacio;l'. preparad~- para h lucha• por la implantación de
la .doctrina so~iai· ~Ívlc~ y. polftica -de la Iglesia, al ocu-

·rrfr el .d~smoronamlento.del. Porf_iriato, bajaron el proyecto
de un~··1n·sütuéión.sémeJante ·existente en Francia, el-"Part_i 

do'Ac.ción Lfhéral Pcipular"'i:atólico y que ·constituye el ant!l_ 

ce°dente·inm~diato .del ·Partido Cat61 ico Nacional. 

- --- . -·- - - - "-- - -

__ Pero t.i~mpo despu.~s,_ c_r:ea en- octubre __ de m_~l novecientos 
•·•

1doce¡·Jos cimientos•de la.Asocfaci6n Cat6lica de la Juventud 

Mexicana, cuyo- fin era según asentó el pa~r-~ Berguen~i -su -
Director Eclesi~stico- el de coordinar las fuerzas vivas de

la Juventud católica mexicana para restaurar el orden cris--
-t!°ano en México, mediante la ·acci6n cat6lica;··principalm_e~te 
en e1 campo socfal. 

Asf, el doce de agosto de mil- noveclentos doce, surgió
la ACJM, mediante "la alianza de las congregacio~es y los-· 
centros de estud.iantes y jóvenes c·at'6Hc0s••., ·obra:'del pai~e-: _ 
Bernardo Berguend. ( 39 l 

Uná vez te.rminadas las ·host.ilidades9-con-·e'1 derrocamie!!. 
to dé Porfirio Ofaz, el grupo católico apoyó, como Y.ª lo h-~

'mos mencionado, en algunas i·deas a los revolucionaria·s, s_g_ 
bre todo en las propuestas sobre la libertad, por tal motivo, 
Francisco I. Madero, fue electo Presidente de la República -
e-~---~Ú- no-~ec1e~-tos diez, in-i-ci·a~da una etapa --de gra-ñde-s cam:.. 

blos en ld vida nacional, sin embargo, a pesar de que su go-
bierno se inició bajo los mejores auspicios y apoyados por -

(39) Los da os referentes al Movimiento de la Juventud Cat6-
l ica t1 xi cana fueron tonados del 1 ibro de Antonio Rius-
5a~ciy . "De D. Porfirio a Plutarco". México 1958, pp.-



-, ,.·>,;_;.:~-' --:;,_·<,-.,_":~ ·--;:-·--,~.:~:~. ,·,_;'• ,:.>· 

, , : -~~-.:·~-::,';:' ·+>~_. ·.,·.~::;,,· ~· _, ,.< ~-~:~/· ~ .. ·e:::-~ .·.X:-;: , " . ' ;: 
··-·;,,.(~ -;~· · "·; .. ~.::~:'.:..;;·~;, .. · :::~~.; ... ;_ ;·.:_·";: ___ ---::~,;:--2s·· 

::d~:c~·~~'.~~~f{¡,{~g:ti~:~'ic:e~t:u;~~·e:!i!12i:~~.i'.i!:·ef::er~·n? as.•• 

Vi ;~o;f ~ri~··HU:rt~;;fu;~ 'qúi:n.¿:cab~~; ~sé· ~~;i~i,~nto, • 
l)egan~o'~'{l!;·f~em'~'d¿·(asésinar·c_obard~~entíi a Madéro,· y'con • 
~s to ••. aprici'e~~ ~s··· der•gob i e ~no ;· 'constituyendo. des de . un p ri ncl 
·pi o ~--1 ·~:: /~ {-~u··j_"i ~ci'no:c.i d-~. '.~-s iJ·~~p-~ ~-i 6 ~·. 

·- ~-- .:.:"-· ':,·, . , -. ' 

:~~·_o(;~-~-~.ef..S~S_:~Ci.rCU·nsta-·nci"a-s,· ·que· para fines·. de este es
tudici~61o·m~~ti0naré; sii consideraba y acusaba a la Iglesia 
Cat6lic.a}~ haberse •aliado al régimen de Huerta, como por 
éjem.pl 0 /,p.or.•,eLh_echo._de que "grupos católicos militantes en 

-. lá ·polftica, ent~aron en .tratos con el gobierno. de Huerta y

.le''facilitaron la·suma-de.10 millones a cambio de que entra
se a 'formar_ par·te de su m·i~is~er~o connotados-_co~~e.rv~-dO.res_: 
(40) 

-- ". 

~or _e~ t r~-~--c r~:~:~_:"~.s-~ a-n~~~~ ~--· Y __ : :a 1:9.Un as _-:~t_ ra_S", . ~e. v:i ~; -.ª-~:.1 .. ~-' 
I g 1 es i a com-o •a i.ia da _d_é l Rég imén. deJ'usurpad~r ~vi ct-~ri ario 
Huerta y por \o tanto; loi re~ol ucionarias· encabezaii°os por· -
Venustia~Ó Carranza;:á1 procl~ma/él·Plan dé Guad~lupe; inme 

:~:~:;::;e (f~:~~~~·~jr:i;~~~ .::rH:~ ;~fr.s~bl e cie'j~~~ú~r te .. d; 

,º"'-~~·~'._• ,-;,::-:..: ;~:~;' ~'~,· 'A'~,.'"º-,'·-::"2, 

_·~·as ,'re P_ r~ _s·á l,i ~~:~'-~u·~-~~-~ ,-~-~-~-g ,e'~~-~·ª s'.·-~e ~--.:~>~~FO 's .. ~,·a~ o~ y-.. 1 a -
revó'1uci6n · éonsti tu~ i. onall sta ,que. enea b0ez6tv.e~u~t iano Carra n 

za para .exp_ulsar .a· Hue,rta. Y-.r~~t~-~ra~::·;~~)9_o_~,~~~:ño ~~-.á'nftjrme __ ·; 
la carta Magna de mil ochocientos·cincÚé~i:a·,y'.·si.et~;·se mos
tró en muchos aspectos hostil a h Jgl~sia)/se•cal~~nia a· -

-.los prelados y a .Jos.sacerdotes .• se.les·,1festierra tanto a re 
, i g; osos c~mo re 1i~1 ~s a~-~ y- -~-0-n:-iS"t-~~5~-~:.-s_e:~com~-t-in-:~--~1- ll a n fa~~---·- -

sin nombre, se roban objetos del cufto ,:_·_;;~: . . c.i.~'.~su-~·a·n fos ¿Q~ 
legios religiosos, etc.",(41) · 

·~- ., 

(40) TORO, Alfonso. Mexico 1927, pp. 77. 
(41) AQUILES P. Moctezuma. Segunda:·Edici6n; 1960.• Tomo 1, -

pp. 267. 
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.EJ tema ·~~lrr~gul~cfdn Jur!d.ica de la Iglesia, vuelve 

a ser ~~·t~rfa' .ié'iléÍÍaJe, Carranza presenta én el proyecto de 

refÚma, eJ..ar.t}c'~lo dento· veintinueve y en él Incorpora -

los conceptos de· la Reforma Constitudonal de mil ochocien-

tos sÚenta'y.t~es'; pero la Comisión CongregacionaI encarga

da de d·ictaminar so.bre el artfculo ciento veintinueve pro--

pueSto, estfmd que las normas en él involucradas, eran tf--
bias y poco eficaces, pues permitfan a la Iglesia recuperar

la hegemonfa en .la vida económica y polftica de México que -

la Reforma trató de menospreciar. Se sostuvo qu'e entre la -

Iglesia y el Estado, no debe haber i.ndependencfa •. sino fran-· 

ca suoedi tación· de aquel 1 a aL poder público del Es ta do. 

- -- - . 

-Ei artfcul.o·--ciento ~ef~tinueve trafa entonces nu·evas cp_ 

rrientes ideológicas, tendientes a establecer la sup~~macfa.

del poder civil sobre los elementos religiosos, por lo· tanto: 

desaparece de nuestras leyes el principio d~ que el Es.tcado·y· 

la Iglesfa son independientes entre sf, porque esto fue rec.Q_ 
nacer, por las leyes de Reforma la personalidad de la Igle-

sfa, lo cual no tiene razón de ser, y se le sustituye por la 
simple negativa de personalidad a las agrupaciones religio-

sas, con el fin de que, ante el ::stado, no tenga carácter C.Q. 
lectivo. "Se ha procurado suprimir de un modo absoluto el-
ejeri:icio del ministerio de un culto, con todos los actos de 
la vida polftica de la Nación, a fin de que los referidos mj_ 

nistros no puedan hacer del poder moral de la creencia el ªP2. 
yo de una tendencia polfcia, a esto obedecen las prohibicio
nes y restricciones sobre manifestación de ideas, voto y. de
~ás, .Hf como taíilbién lo referente a las publfcaciones_per,i2_ 

·-dicas religiosas o simplemente de tendencias marcadas a fa-
"'ºr de determinada creencia religiosa, y la relativa a la -
formación ée pdrtidas pollticas con denominaciones reli!¡io ... -
sas". ( 42 ) 

· (42) BURGOA, Ignacio. Op. cit., pp. 902 
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De J-o ante r.i-o r.i :-··5 e · co~~-1 ~~e-- qiJe·~ ·a Un' c·uandi>·· 1 as'\teiid eri~~ 
e i as pe 1 f t_i_ca ~- .-: __ d~ <C~r_ra.n'z_~-,~~---:-~~·-~--~-i_g~~~~n- ~:'n·_ s~-,-~-~Q§·ec~{({ ·de .<r·e~ 
forma., la ·Iglesia se mántuvo:en SU~posÍcfón de solfcftar'su
reconocimiento.jurfdiCO y, ~·~primir de las leyes ·d~ reforma -
aquel 1 os a rt fe~ f~·s:: .. qu.e'-.-'~-~·n; t.~~av·en_~ a·n·· iu~:· i nÍeres'es-. 

1~3.3 PROYECTOSY h~1ÜL~Ac16;i DE LA C0Nsmuc16N DE 
. 19i7 

La actividad ·'anti:~l.erical que asúmió la .Revolución, en-

ea bez ad~_: ~:~r::~V'._~:~--~~ ~):~~-º-:.:~-ª~-~:ª-~-~-~·,-e on ·; d.e a 1 es· cons·t úuc tona-·· 
listas;·se.advirt.iótambién en la 'aparÍc-i6~ de ~e,cfida';·re~-~ _ 

trictfvas ~1-"c1,¡~<l;'.{a la Iglesia CatÓl Íca; desdukaño de~ 
- iniTº no·v-eclen'tO-s··_cafcirce. 

,'. ,_·, ·: .. 

De.esta ·fÓfffia\\es--a--s i~eas y propuestas se propagaron 
por.·ca~~j,--t~~-D>·~.1:-~t~-~~itorio ·!!lexiC:aná, Con ;-a c-Onsé-Cue-nC1a de 
que· se';'aprobaró·~: Íeyes que 1 imitaban' ciertos 'aspectos -Ciei' 
culto y de' actividades .clericales, 

," . . . ",·_ . ~ 

FUe' ·.e·~~)a·s-e a todas esas- aprecfaciones ante:i_ores ·q1ie .. 

el constituyente de 1916~1917 presenta un proyecto constitu-

... ~~·: 

Articulo· 130 .-"'·"Corresponde ·a·.1 os,.podere's' Federarés · 
ejercer·en m.ateri a .de culto rel fgioso y disc!~l ¡~; e~tern; ,-
1 a 

Et matrimoni"o ·es· Un contrato ,cfVil .. 
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"<·' ·: ~~ .··.· ~ ·" , __ . ' 

actú del-E~f~;{~~·ffv{i':i~"C,~f pe!sónas•! son d~"Íaexclusiva
de los funcionarios y autoridades del orde.n,'.cfvll·, 'en'-l~s·"~-

~~;:;n;~~Pi:{~~¡~~H;m,;1:~H-~;:f/ t·¿·º~f,:~ _ 1_ a fu.erza y va~ 

:: :;:::fü1!~¡;~~¡;!f ~1füf~It1~i~~~i;¡i¡¡¡~¡::;:::: . 
' <'._ •. ·.·· :·'.;;· ·~<·,,:·,-_,_ .. _ ":·}C'o:.<'()}J~._-:,' "<·, ~->'-~· 
LaC~Y K~ ~¡,·{ii~o~~ pe-~so~'Úíci~ci '.á'19un.rt•a'úás agrui>acio~ 

ne s re) i 9 i os ~·;~faº!~~~:~~·~is,~fI!j,iXi;;~t~3:1tJ ::i~~ ___ :.~)¿ 

:: ;::~::.¡;::~i~i:i!f 1M~~~i1~i~~ll~~l~i~¡f~;~1 .. , 
·Las ··resI~;f~tfrás~~-~Joi~E~{~~t¡':•~'-i~;;J~~~-;t;~:rán.-fa~-~-· 

cu 1 tad. de de term i na'r; segúrÍ' las\ nec.és i dades';liica 1 es ; e 1 núm!_ 
ro máximo deJ1inis}'ro<,'.fe'l;~~.-~~-lt~s,-)ff ;:':--.--•- ' 

-- :._t,.,·. ·:·.:'.~-.-.>·.\•:··. :n.>'?}U.:-;·.-.:,:-
Par.a ejercer:en l~s Estados ún'iilo's•~exi~a~oseT;Minist~ 

rio de .~~·~fQ~ci·~·.~·~,-~:uj,:tf;· :s.~f~~~.~,S~i·t_·:t.:ie:f ,mexJcano _de na·cimie!l.. 

to. t~~ miniit~o~ de .Jos cuai.·; ~¡nca"pod~~,án, en reunión -

púb l t ca ~ --~·¡,.~-~- v-~:~-~·c~.' ~-~~·s:fi.tU j.d a· ·_-en, i4-ñ ta~:. n i>:en:--·ac-to/--'de l -cu1 _ 

to' o 'de .propagánda· rel igio'sa·, hácer que ·las .leyes .fundamenta 
-1 es . de 1 :~.ifs • C!O;;ja s~atit~r-i dade i e ivi ,.-; e~ ;particular o~ en~ 
generát ·d;;l:Goh\erno; no te.ndrán voto activo .ni pasivo, nf. -
derecho. par_a asoc.~a.rse -~en ffnes pa1_iti~-?~· 

. - . 
Para dedica~;¡ culto- nuevos locales abiertos al públi

co. se necesita.Permiso de la Secret·arra·-cfe.~G0bernac-i6n, 
oyendo prev.ia~é-nte al Gobierno del Estado; Debe ·haber en t.Q. 
do templo un -·~cargado d'e él i responsablé ante .Ja autori.dad-



del cumplimiento de las_ leyes sobre disciplina religi<Ísd en

dicho templa, y _de las abjéta's pertene~ieiltes af.culta. El

encargado de cada ~empl~, ~n .. uni~n--~~-df_~-~--·~·e'~·.i_~~s_·-~as·, ~vi
sará desde luego a la autoridad Municipal~ quién-,es la pers.2_ 

na que es U a carga del referida -tenipl o·, Toda cambia se av! 

sará par el Ministra que cese; acÓmp_añácío-;del entrante y 

diez vecinas más- a la auto_ridad_:_mÚni_cipa,t, baja p_ena de des_

titución y multa hasta de mil pesas por c.ada caso, cuidará -

del cumplimiento de esta di sposici6n; bajo la misma pena 11~ 

vará un libro de registro de los templos, y otro de los en-

cargados. De todo permiso para abrir al público un nuevo -
templo o del relativo_a-·cam-bio ·de un- encargado, la autor'idad

municipal dará noticia a la Secretarla de Gobernación, por -

conducto de_lGobernador del Estado. En el interior de.•los -

templ_os __ Pc:>dr~~ !':-~c~_U~~-ar:_se _d~nati~os e~ ~?j~t_qs, muebles ... 

Por. ningún motivo se revalidará, otorgará,--disP-E{nsa-~á <o 

determinará cualquier otro trámite que tenga por fin, dar v~ 

lidez en los cursos. oficiales a estudios he.chas en los esta

blecimientos destinados a 1 a enseñanza profesional de• 1 os: Hf ·
nistro s de los cultos. La autoridad que -irifrinja·:_esta di.!_ 

posición será penalmente responsable y la dispensa o:tr.ámite

referido, será nulo y traerá consigo la nulidad del tftúlo -
profesional, para cuya obte~ción haya sid~ part;-1~-T~fr;,~;- -

ción de este precepto. 

Las ·publicaciones peri6dicas de carácter· con_fes~onal ya 
--sean· P_or--sU~-'pro9-rama1- por--Su tlt!JlO-o--sim-pleinente---por---slis ._:. __ _ 

tendencias· ordinarias. no podrán comentar asuntos pal fticos
nacionales ni informar sobre actos de las autoridades del -
pafs o de particulares que se relacionen directamente con el 
funcionamiento de las instituciones públ leas. Queda estric

tamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 

pol fticas, cuyo titulo tenga alguna palabra o indicación -

cualquiera que la relacione con alguna confesi5n religiosa.
No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter P.Q. 
lft i CD. 



por 

\,» . - : 

No.podrá he~ed~r"~dr.;s!~i· ~or interp~~¿(ni •cubrir. 
ningún Útul.a' .. un :mi rÍ is tr~. de cua 1 qui e~. c·Ú 1 to. i nmu.ebÍ e 

ocupado ¡;9;..~Üa)quiera ásóciadó~ de propaganda r~Íigiosa o-. 
de fin~s·rélígfosbs·•acde:be'neficencia. Los ministrostde los 
cu 1 tos, {j ~nen jr\i:apa~ Íd.ad Í e gal para ser herederos po ~ tes~ 
tamento'd'e l.o{ministros del mismo culto o de un p·artii:ülar; 

con quien ri~ teri;!!·~ p~rentesco dentro deÍ cuarto grádo:C 
.. - ... -

:~ '· :.- . :~ - . ::: '~····.; - . 

··Los.bie'nes··muebles·o inmuebles.del clero o·deasociaciQ_ 

nes religios:as sé" regirán para su adquisición por parúcula~ 
res, cónforme.al artfculo veintisiete de es.ta Constitución.
Los pro~e·s-0°s:' __ -~p~-r:--;·nfr_aCci6-n a 1as.-ante·rio~es b'á.-seS:-/-nun·ca- s!. 

. rán, visÚ;)•n J~!ad.<>_•• ... ( 43
) . . _·······.· ....... =- ·-·· -.. -

De. la misma forma, lÓs- artfculos Jo~ y Ú·.se'~er·f~n -in~ 
fluenciados; por ese mismo espfritu antfcl~rfcal ¡ la Cónstftu 
Cfón mantenia·l·a·supervisión de. las órdenes:~~n&~u~.-~···(artf 
culo Só.) yla•tole~a~cia.religiosa-(artfc~lo-24). --~. -

ElGobimo Constitucfonalista, eXp~rfmentó'una serie 
de. pres iones' qué ·; ban desde· 1 a_ ausenc fa de·•.reconoc in; iei1fo --
ofici~Í as(¡ g¿bi~rno' por Estados Unfdos de AmÚicá, násta ·-. 

lá petición" de ·irrefroactividad de lá apliéacfón Constrtúci.!1_ 

na l. 

En el periodo comprendido entre 1914 a 1918, culníinó···el 

movimiento revolucionario, al adoptarse la nue·va.constitu--·
ción·, l"á de.1917, coino consecuencia del C~ngreso_cO·n'S't.ft_LIYe!!. 
te con la vigencia d_e la de 1857. 

Dicha Constitución, la de 1917, causó inq.Ui'e't.ud·:y··:des---

confi anza entre Jos' grupos católicos, ~in_,emb~-r:~~,~:::.~~,~/ca~~-"~ 
te se dejó oir ·1as protestas del Episcopado Me'xicano,_ que --

(43.l Proyecto del Artfculo·130 ConstitudonaL (Óocs.) 1916-
1917. 
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condenaba Jos.medid.as a~ticlerkale,s.d~lCons~ituyen{e del -· 

17. y de la ratiÍicacicÍn de•esas m.is~as.prote~tas, ~Ó~ ·el· Papa· 
senedicto xvJ4 ~l,,,< ' ,' ' '<. ;:.•.; ,¿)\. : 

. ·.<1'. .' :· ··-:. .>---.. :_. . ' :-- ' '.,,~ .·.·, ·-~::..: _· -. 
De esa m·~nera, l~ Iglíi'siii ~orlÚnaba.a: 1á Cons(ituci6n de 

1g17. por considerarla an t,i c_a t6i, i ci m~s)1üe'.'aii'ti'~1'eri c aJ ; ya 

que iba en mucho en co.lli.ra 'de la 1\rlesia'.cilt61ica ycpor JÓ -
tanto, se consideraba. que. l ~ Co~ stituc fon cl ba ,en ~~·~tra de -

1 a vol un ta d del pueb 1 o me xi e ano ;'~yá~que,• de~Íl~.~riton'i:é~ .r~. -
considerado en. su mayorfa como,.íJ~ 'p'úeblo ~a~caclaíiié~t~· cat6li· 
coy no .anticatólico'/.. . ··""~'·"°·.··:·>·· .· .• ~:.;o,. •• ~.-~.c.; 

'·-:·:,-<'". 

-.~.----~ - --.- - .:\.----,;_::_"->•:,<c.----~.:.~~/'.~--~-~?-~ ·e_ 

1.4.1 ALVARO OBREGÓN, Y PLUTARCO ELfAS CALLES 

Li!s co~secuen~-ias ·de la ·guerr·a- c"ivil Se marcaron mc1s a
mediados de lgl7: Destrucción de campos, ciudades, v!as de -
comunicación; falta de alimentos, fuga de capitales; exis-·-

tfan ademcis, Problemas agrarios, desempleo, huelgas, solici
tando mejoras salariales. "El Gobierno tuvo necesidad de h!· 
cer economfas que abarcaron 1a reducción del número de em--
pleados públicos y a los que conservó en sus puestos, s6lo -

pudo pagarles el 50~ en moneda metálica; en otras ocasiones
tuvo que~_suspend_er_.los pagos- temporalmente como:~a---~lC>s--·ma·es-_-=

tros· en-mil novecientos diecinueve, y éstos .se fue~o~ a··l·a_._· 
huelga a mediados del año. En algunos Estados, especialmen-. 
te en Jalisco, fue muy agudo el problema religio's·o·,.,( 4s)' 

A la muerte de Carranza, se afianzc5 en· ~1 :P.~~-~~'.:.µ~··t.~.fo.!!. 

(44) Protesta de los Prelados Mexicanos. con o~atlóri d~ l·a.· P!!. 
blicaci6n de 1917. 

(45) Historia General de México. Tomo n: México or;: 1981. -
C. de M. pp. 1172. 
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virato formado por Obregón, Calles y de la Huerta. Juntos -

buscaron el apoyo de los obreros y campesinos, es entonces -
que bajo 1-a dirección de Luis N. Morones y apoyado por la -

CROM, se crea _el "Partido Laborista'', de esta forma Obregón

contaba con_el apoyo de la CROM a cambio de que él, a su vez; 

les diera una posición preferente dentro de su gobierno. Al

re_suJ~a·".'_-.e1e.ct~,.:es_ por dem!s recordar que en _aqueJlos _mome.!:L 
to.s y·-:e'~- 0sas··:c1r_cunstancias, los obreros y campesin~s er.ari

la fuerza principal_ del pafs y que fue tomado muy en- cúenta

par obrer.a.s pa.r;a ·sus·fin•s palfticos. 

EJ Partid¿' l~b-oi'I sú trabajó' desde. mil nov'ecfent'os vei!!. 

te en.-apayo de,._la elecdón de Obregón, quien había residida-· 

en Sanara:desde me.diados :de niil_novecientas diedsiete,-y • .' 

q~_e __ e_n ~~~JO __ :· d_e~: m t( .rloV e·c i ~~_tos _.di ec i n_~_ev e,_ -'~-1-anz·(··_su ca·n·d i ·'."·-
datu ra '.p~e;id~n~i~T~--tr'•~és del Partido Revolucionario San2 
ren se, _q·u··-~:~)~~-~~ i~~--~--~ . S-e ~-r-~no· e r-eó- para es e -f-i n 11 • ( 46.) >- -

' ' ' 

_Para __ -~-s~_.:_ s~n ~~-~c-~_S ~ ~.1_os ___ p_·r~~ ~ _ema s_. ca~_} L ~~~-i ~r~ o Fede-
ra!, Plutarco :El fas- cafles'"renunció ·a· Tá--secreú~·rá-:de Indu.!' 

tria y Comercio.en febrer~ de.mil naveci_éntas. vei~t~y de.la 

Huerta lo namb-ró j~fe de Operactónes' Militares el siete de -

Abri 1. , ···--·. ,_ __ ':·; -:: ,_ ~:·:/.•'-'' 
Oe la Hue~ta elaboró el-"Pí;n d~ AguaPrieta" can ei -

que se levantÓen armas ~¡·'veintitrés de,abril de es~ misma
año·. si end·a · re~·onOc i: d~ ··~or. ~·i i i.t-~ ~es·· .y ·e f v ·f 1 es. como Jefe de 1 

Eil! ~-c_i ta ___ t:Jbe-r.ta·d ~~::~Co~:s-t i ¿~-~-1 ó=~-a·1~rs· t~ ,·~3m 1 eñ t r~ s ·-t~n.tO, 
Obregón continuaba en-campiiña,·:sin embargo._ en ese mismo mes, 

Obregón promulgó en la c'iudad de Chilpancinga, Gro. un mani

fiesto acusando a Carranza dé que intentaba imponer a- Boni--

1 la en la presidencia¡ fue secundado por varios gobernadores, 

la rebelión de -'gua Prieta se extendió par el pafs y el sie

te de mayo de mil novecientos veinte, Carranza abandona la -

(46) His'taria General de México. Op. cit., Toma II, pp. 1174. 
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cap ita 1 ;;:e;~~ú::~t·P;·.:~'.fr:etJ~·;~:é1:C~1'~'.9t:~;~~.1,~tar y·~~. vei~ 
te rle .,;ay~'·de ~s~'~i;mo(~ño';'.fu~ ac}ibiil~do: ' 

.··.-.;,~·_:::'' ;.-,;~ -, ~,,..J::·:-·· 

D~spuéf<íe:su•muerte; e'lvetnticúatro de mayo, el Con-
greso dela)i~i6~~'.fj'j~,la'J~~~ad~Ías eiecciones generales
Y desi·g~6 pr~~id~nte{¡Í~~visio~al .a ·Adolfo de la Huertá. <47) 

A la;'efeici6n.d~ Obregón; se opuso la candidatura .de A! 
fr~do R¿~;~; 'ó¿~·r'i!ilu'é~\ Jéfe p-r.ovisio~ai del Departamento 

del Distrii:o:~ede~~l ;'\éprésentante .del .Partido Republicano-

. Naéionalista,),d(~los~atóJic,os ..• De es.ta contienda, res.ult.ó · 
e 1 ec to· Obregón ,::qu tem:fav or'ed ó de: acuerdo: a 1 o. pactado, a -. 

· .. 1 Ós obre~~s qüe~i!lr111'aban¿l~ CROM, si n'e~baÍ-go; ese apbyo fUe 
dec reci en do.:-: " 

g rup º.·: s~u~R;~~~}a~º~ªP{idlif~:;~: \!~i~:m¿~fie;~ .• .(~~ ¡én de es te_ 

Obregón p'udo' imRoner su autoridad sobre los miembros m.!1_ 
nares ·de 1~·.caalición debi,do a su· situación como jefe mili-

tar, péro la. base' del pod.er de Calles fue ya diferente. 

Obregón favoreció la candidatura de Plutarco Elfas•Ca-
lles a la Presidencia de la República, a. lo que algunos ,gru
pos se o'p~n f an, .como 'Ada lfo de 1.i Huerta, e~·!a'nces ·se.e reta:

rio de Hacienda, quien se c·anvirtió en el· lfder de una,rebe-.· 
lión de la que nuncaJ1eg6,a imponers.e como tal, sli band,era

fue_ el mis.me idéa·i". ~e.,-_-Obre~ó~·(>1 1a fm.p_a'~ic·-i?n.'·'.> '"~.·ic~o·~~,~;.·~ 
mi en to fue~ UqÚ i d~do".c ~ri :e 1:.:tt:runf ~ de :obregÓi1:er1:,:~Ú nove- - " " 

::·::;;:: ;; ;:;¡;.;¡¡~:.:;'.:f :~i\;:.Í:·'.¡~;:f :"!~;¡¡;;:;i:·:; 
' ' '·.-- -,-_'::-..-:.:._,_·,· .. :·.', .:::'·s-\':.·:,,· ,:,,;.;;: --: ,·,·:;-

_(_4_7_)_H_1_· s_t_o_r_i_,.a-.'.,.G~n~¡~~í)~¡; Jé¡¡'c'~\ Dp. ;{;~\ TomCi I 1.; pp. 1174. 

(48) OLl~ERA Sedano, Alicia: Dp: ci(.>~ pp. 85. 
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:.r;','-·. 

- -- ,. _ .. _,.. .---'-',-'-º- ., '· /:·) . ".( ·····~:~,;·, ,i:~· 

:~:e :Ri ~: :i ¡ ~ ~~: ~:;:~:*f irfül~~~;:~i~r m?r~;rr;:m~:~~~~ u;~~~· 
do el sometimie~to' defi~iÚviÍ\:d;:'é'súJ¡¡ l'a' i:~'~·~t'itudón, em

pez~ndo una i!po~a de perie~Úcló~füti9i'ó~a qJ~ dti~ó más que-
su periodo preúdenciah.' .·.'~'. ··.·., ... , .,, . 

. - -.. , 

'Es de impÓrtancia el· hechl: de qae durante la Presi

dencia de Obregón, la rehción entre la Iglesia Católica y -

el Estado f~eril:n tensa~. y en_)n~T_:_ novecientos. veintitres, --
cuando se expulsó al nuncio apostol ico. Monseñor Ernesto -

Fi11ppi y se detuvo la construcción del monumento a "Crist.o

Rey", iniciada en el Cerro del Cubilete, Guanajüato, la cri

sis se agravó durante la gestión de Calles, quien como ya'lo·. 
hemos me~cionado, fue--pr~mOtor.-Cte= las··fdeá-s a-ñ-tfc=1~-r(c-~le-~-~-~ 
además de que fue tildado. por muchos como socialista. 

Dio inicio en_tonces, una de las épocas que quedaro'n por 
siempre marcadas en la htstoria de nuestro pafs co.mo de las~' 
más impresionantes, cundió la alarma, las perseCu~iones.-~ va·':" 
rios sacerdotes españoles fueron expulsada·s del pa5s, .otros
sacerdotes mexicanos fueron exiliadas y uno de· lo( ~con~eci
mientos más notables fue que el gobier{IO y otros grupos, pa

.. tracinaron Ta formación de una iglesia cismc1tica en·Méxjco,
que se llamarla Iglesia Católica Mexicana, bajo la tutela -

del Prbo. Josi! Joaqufn Pérez y Sudare, éste fue uno. de los -

acontécimientos considerados como antecedentes del movimien
to arma·do cristero; esta Iglesia Cismática, era un ardid.del 
Gobierno y grupos 1 ibera les para someter a la iglesia en 'to

do a las leyes de reforma y alejarla de la obediencia Papal. 

La situación tomó matices muy drásticos, varios grupos
y movimientos se.organizaron a favo'r de la Iglesia y en apo .. 

yo al Papa, "incluso grupos formados por miembros de la CROM 

integraro¡l -Ta·novfsima ord~n llamada 'Caballeros de la Guada-

lupana' y otras.as~ciaciones cat61icas que se agruparon alr.t 



36 

'No s§. 
úm-~-

'c.~~':.~·,:·:.. -,~~,~~'~.<;·: ·-:::;-, -

.. En· mil .. po~·e:~~nt~s• Zintiseis,:fEo~~ec'h.. k~li~a,'.· 
Ú~ d-~clÚaciones del ai-iobls¡io:ooi:tor Jost!-Ho;á 'y'del Ria,~ 
hechfrn~eve Oñós a tris, en donde declara el ~-·~h~~(j\,?1a --

éon~t1tuci6n de mil nov•cientos diecisiete .• por:10\¡ue'e190 
bierno aplicó el articulo 33 de la misma a•una:é~nÜdad . .'c~Ó: 
s-ide.r"ble- d~ ;~aéerdotes e_xtranj.~ro¿-, 1~E-1 ·~~é,~-,i-,d~n_te_;·éa1'-1~s---
-~-~~en~-aba ~ gradÚarse en_ tira~o, a sem~ra~-:~'_e{0 ~_s_ni¿~-~~Y~-a~_~fo:..;·
dearse de odios y cariños, de esos formado~ po·r::.i;s'.·situacio 
ne.s' Jos momentos pol!ticos y las medidas:vJolen.ta.s''.(5ol. -

_-- ::_· 

· 2.4.2 · EL AR'rfé:uLo3'a: t0~Ú1ríiclo~,;,1.S' --· 
~- -. :, -~,::·· .. :>·\:::~· .<-::·.\-~:-->~. >:: ~··:.:-..-·:.:··.::._-; --~-.-.: . -

Un hec,ho .importante de.ntró.de~l.os ~co;tecÍ~,ientos,que -
forma rón. par te;' de 'Ja ·c rfs fr. y 'probl eínH i ca :iéJ1t re• 1 a .lgl é si a-
y el EstadÓ fuis)~d~da ~l /efere~te ~ las !'~formas que su~ . 
frJ6 .1a'~dúi:~'ci6<e-n !~época r~~oíuci~na~Ía y p~sfr~voluciJ?. 

.-;> 

.Sin_:e~bargo,.es .impor:-ia_nt_e 
cienta·s. ~-Oc.e, _·ya se· contempfa.ba 

lo que en' la Carta Magna de.mil 
el Articulo Jo, Constitucional. 

' --:-~ '-~-~~:>.~-:- ~--
señaÍar que-desdé' mil ocho'~ 
lo~ primeros ~nteceiiintes.de 
n~~-~~ i en·tas',h1'1 e~~i s i-~-t:~-

-----· 
··-- =--""--'-"-----'-''---~--

Como ya 1 o hemos mencionado. con anteri'~;id~d, 'en la épo 

ca de la Reforma y.aún más:,· dur'ante él g¿bi'erricic'de·V;nustia':: 

no ca rranz á. 1 a ·1g1 ~si a __ .-fu~ _.du-~ámip·if~: < ~-~p ~i ~\~'~·-:~): :u'e~,r~_n_ :~c_1._a!!_ 

(49) 

(50) 

Datos Sobre el, Movimiento.cismáticodel Padre .co.rt~z. -
(Doc.1926) citado por Olivera:sed.ano; Op. cit. pp.'91, 
Ac'EVEDO de la Llatá, Ma. cancépción. olÍregó,.n:.,M.emo~i~l
inédita de la Madre Conchita. l'léxfco.195.7. pp. 103. 
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suradoscon'tal propósito vários o casi todos lÓs i:tintros de 

enseñanza en la que intervenfan religiosos cat61Ícos, claro
ejemplo .d~ i·~•anteria·r fue el decreto que clausuró .la ·Real y 

Pontificia UriiVersiÚd. dé M~xico y en cuyos artfcÜlos. del _l

al. 4 dtil.:niismo, se .establece una direc~icÍn.generai .ú jns-~
trucción pública para el Distdto ~ Ter~ifor.io dOJa Federa

ción;.otro._p~nto:de interés .• es el cont~n.ido 'delinctso sex-
. to del .j).ró'gra·m·a· de 1 a :admini~tfación·d~::Vill eiitfn Farfas', -de

- mil oého~fénios j'reinta y tres; ei ''c:u~lfme~c'i bríatia 1 ií si9uien 

te: (parte ~ondu~ce~f:eí_: ;.; .. • .•. i_•·-'"."_;_-.·_-_·.-··_:( __ .. 
- - .. - 7 - -.-- , _· ~::S---': - . ' , 

"EL pro9i:amá• de la_ Adrn i nÜ tra.c·i 6 n F.arf a_s :'.abai:ia 
principios;•s_igu·i~ntes.:f· .. ~-•c;c•••. ·-·"-";•:• ••••• _ ...•. ;_• •. ·o:,¡, 

¡", ~-'.:J·:· '<,~-- j<~ -~-~-:-.:.;:.,-~_o.\, 
Mejora el,_Es~ado mo.ral de_·las .Clases-populares por la -

destituci6n{1í'el monopo.liÓ 'dél Clero en 1 ~d~cácid~ públ{ca'. 

otiranú! la .9.esÜ_ón dé comonfort, se ilicta un decreto en 

el cu_al·se sup'rime la Universi_dad de México, dado en"el 'Pal! 

cio de Gobierno Nacional de Mé~ico el catorce de_ septlembre;· 
de m·il ochocientos cincuenta y siete·, y' en su· artfciJlo--10. -

dec!a lo siguiente: (parte conduncente). 

"Queda suprimida desde esta fecha la Universidad de Mé
xico; el edi ficio,1 fibras 1 ºfondos y demás bién-~s ºq.~e~ le'·per
tenecen, se destinan a la formacidn de la Biblioteca NaCiO--. 

nal ". 

·Q.~.-.!~- m_fsma-· f~~-~_f,_:_~_!!_~~~J ___ ~l'.>-~·~c_i_~-~~~s--~~t~! el Partido--
L iber~ 1--.Me_X_ic:a~o- d-a _-a- .. --CoñOCe;- Su ·programa· ·en .1a .CJUdád de -~--

san Luis Mi_sso~r_I·, ·Es_tados Unidos de Norte América, en ,el -·
éual se ¡:froponen·-,-algu~as refotmas específicamente en ·e1 ·artJ. 
culo 10,_ que a í:o-ntinuac_ión transcribo: 

"A.rt!culo· 10· del ·Programa.- Multiplicación de :escú_elas~ 
primarias e~. tal éscala, que quedan ventajosament·e ~uplidos·~ 
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los estabiecimientos de IJtrJc~,i~?~u/~~ ~laus:ren por per 

tenecer··a1 Cl~r.O": .... ·•·'.·•· .. · ~·:. ),·.2~:.F:i. "·.;, > 
Y en .. ~ 1. ar'tí:~ú~io deFmJ sm<i:'prcigrama •se ~~nclo~ii 1 o ~ 

.,, - ·, · ,,_, .--; •\'.~ ,. º·~ o; : ·· ,.· __ f: 
s.iguienie!'... :.;-;\.-::~:-~:~(¡ ··cY-'',;,~ :",-:r:_;¿-~:~::j;-_;.:·",.·;, ~-, .. -

:•irt 1¿P1:
0
0,.r} •... -°e•·.•.;1~1.~.:·ec;}1 ,e~Pr:o;·~9.~éama ~:· sJ~res,f6n ~·~:n'.s ~::cu~;~, - . 

regent~~d~s .. • .• J ··.• . •. ,// ~;.• 

Asi sLc:men~aba a integ:a.r ú~a serie ,d: t!cil~~.'.~~ti~ 
c_l~r.~~~~es···e~f~.c~~-~~ ~!1-.é-ste casO _a _su?fiin~~~:----d~--~c~-_tJ}¡U~~'.. 

· forma;laenseñanza·de inspir~ción C~tólic~.~:t{éi1,;,sU'p¿ill\ir~ .• 
los esúblecimientos del Cléro dedicados a i'a en.señanü; lo·
cúal culminó con el proyecto de constitucicln d~·vénustiJno ·~ 
Carranza, fechado en la Ciudad de Qtierétaré(el Prime'~~ 'de Ój_ 
ciembre de ·mfi n~·veclentosdieioisei's .Y .que'.a co·ntinuación se· .. · 

··-!..:.-o menciona: . ~ ~:< > ::2 :'.~-
"A rt l culo Jo~ dO Proyecto.- Habr! plena liber¿ilde en

señanza·;: pero Será iafca.·1a· que·-·se· '9é- e~··-·.1_0~ e~·tá°'b:l~-~im'·;~~--
tos oficiales de ~ducaciOn 'y gratuita la ense~ariz{:p:dm~ria, 
superior y elemental ,que se .imparta en lo .. s'~is~ris es'tab.leci". 

mientos".• •,'' 

,,.,-,.·.:?.~-·- . -. 
Entre ·otras .cO.Sa~, e1 ~i.ctamen- referen.te a1 a·rtfcÜ.1o 3o 

Constitucionál, {~ido en la eva. sesión ordinar.ia Ílel.dla º.!! 
ce d~-·d.ic:~embÍ'e ·d~·- mil- noveciento~ die~isE!is' mencionaba: 

~. Lá -:-~." s-~=f¡~ ~z ~--.-r~-Í i.g i ~--~~~--~-~ºe- en_t_ r"a-~-a--~,-a- _eXP 1_; CaC i ~-n-- de:. 

las ideas más abstractas, ideas que no pueden·asimilar.la i.!). 
teligenc.ia de la niñez; es·a· enseñanza:contribuy~ a~_co_nt'ra-- .. 
riar. e.l desarrollo psicológico del niño. y .t.ieride a prodúcir
cierta deform'aci6n de su espfritu; semeja~·te a '1a deforma--
ción flsic"a que podr!a producir un método gimnástico .vicioso 
en consecue11cia 1 el Estado d.ebe proscribi.r:toda enseñanza r!. 
ligiosa en todas- las escuelas primaria~, sean oficiales o --
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:, . 
Y continúa ;dici'~~d~' 

.. _ ·.:~.'·\:,:,,'.:·:·_;,:·--i_-/·~-).~~C:-;·~.;t)~-::~~g::< :y.:.::::~·-, , ->·_,: -·.'-:· 
"La.enseñanza religiosa 'afeé ta ad'ems~ bajó otra l'~;te ,

el d~sar~,o,hddei:l? ;~c,i.~d~d méxicana; No Úendo á~imf]ac~~ 
bles, por., la i,nte,ligen_cia del_ niilo'las,ldeas abstra~tas_c-onti 
bles en-cu a iquiér dogma religioso~' que clan -~n su es~fritu en~ 
'la catego'da•:de' sentiñdentos; se deposifan' al 1.f- com'd 'gérme--• 

nes pron~os a desúrollarse·en violento fanati~-~o.:;,Es,to ex
plica ,eJ::afSn- cie_r_cle_ro de apoderarse _d_e __ la -ens~_ilanza•,'_ p_~in~ 
cipalme~tedé la elem;nl:al". 

''En' i'a lll;toda Patria, estudiaba imparcialmente al Clt 

ro, aparece_como el enemigo más cruel y tenaz _de_nuestras l.!. 
berfrdes'; su doctrina ha 'sidoy es, los intereses d_e }a !glt 

--sfa:-antes-·que- los intereses- de la· Patria" .. 

As r fueron sucediéndose una ser.fe de debates sobre el -
Proyecto de Reforma al Articulo 3o. de la Constitución de -

mil ochocientos cincuenta y siete, fueron muchos los orado-
res que atacaban terriblemente a la Iglesia, en esas mamen-
tos la gran mayoría de los Diputados, se declaraban anticle
rical~s y exponfan sus puntos de vista¡ asf, el C. Licencia
do ~acfas, miembro de la 12a. sesión ordinaria celebrada el

dfa trece de diciembre de mil novecientos dieciseis, decfa · 

respecto a la Iglesia Católica y su relación con Huerta, el
'usurpador: 

"TO_d_OS-, -inV-a-r1a-b1emente- todos 'los militares, son Jacobi 

nos. Oes~e el principio de la Revoluci_ón se,ha señalado al
Clero como-aliado'de Huerta;.de-manerd Que el _que_vf_·un élé· 
rig9 lo juzga .al iado:.de.·Huerta". 

Y continuaba diciendo: 



"El Gen_é~al cObregán, tengo eLgusto de d~cl ara.rlodes~e 
esta tribuna y lo hé <leí:ia.rado ·;nflnid~d de.vec;s ;n Jos·pe

riódicos, es.una d~ Ús figuras más gloriosas que fléne e1·

Constitu~f0nalismo"; "Ú General Obreg6n pr~testándole todos 
mis respetos y recorioc.i~ndole todos sus m~r-ito~ 'es Ún g~aii ·e 

~~_co·b.l~o .'~;[_e~-. ú0 .gran ~ ncon secuent~ -cO~~ --Jac·--o~i-~ó··.'; :'vo).,::~a ·. ·
demo;t~fros lo: ·n General Obreg6n llegó a Mé.iico en febreroC 

de. mil novecientos quince; se encontró con qÓ~ los·c"ui-aSiia

bfan hecho.· una .labor de obstruccionismo a la revolucHii:'con{ 
ti'tuC·i·~~alis=ta-~::··y ~n ~n ~rr.anque de buen hUmor, ))o_r .. ci_-e~to -

muy.simpático, recogió, decretó una contribUci6n para_)OS C!!_ • 

ra·s, 'qu'e _no ·qUis_iero·n .pagar, porque lós --Cu}•as Pr-irñeró~_suel~.-· 
ta-n.·l~·-cabez;·q·lle el bolsillo, los empaquet6_en un-.. carro:y.~c_·. 
los. mandá-.a.-Veracruz; ··Algunos de ell~s q~e eran esp~ft-oles;~ 
pb/: c·i~-~to-:~~~ -.. ~pl~-uso mi'o t fueron lanzados del t~rr~ t9 __ r~o -

· Naci'O-nal-". "-Una. de .. las medidas que debe tomar e,- Gob1''e_~-~~~-----~·. 
Mexicano; es .no. dejar que venga a México ningún fraile gachu 

· pfn;· porque.ésto-, han sido v.erdaderamente nocivos para·1a·"pi· 

·tria":-·· º'Un.·dla.que acompañaba precisamente al General Obre

g6n pa~adespedirlo cariñosamente en Manzanillo, se iba a"-

casa_r y yo ré protesté todos mis resp~tos deseándol.:.la di'cc
cha -"que" e1-mer_ecfa¡ pues, señores a pocos días lef·.en J~s_··p! 
ri6dicós la ceremonia religiosa. Hn d6nde eStuvo eL"JaéÓbl: 
nismo_ del señor General Obregón? Pues exactamente· donde' es'c 
taba el Jacobinismo de Juan Jacobo Rousseau. ·E,"te'era·•ei'·~-~ 
hombre que ·más" od.i aba .ª 1 os 

tira ~ue se habla inventado 

sión: 

frailes; cr~ía ·Qu·e~·,Di~~--.er_~:··;~·~".-~ 
y terminó por ·hacer ésú -~o~fe·;' 

·····.- ....... ·:-.. : 
~::__.::.._-"- ., __ ,_··",::_·-~-;--"-.. ---c:::-.:;-;•'""""':=.---o- ~-, 

-... -o~-- Di os«. ;t-~ ;~~-~ -;~- ;d~~-~~e ·. to'~a s :·-~,f ~:---~~\-~··¡;'~:-~ // _ _/a·d ~ -~ 
mis faltas, todas mis debilidades ~n vi~ta de'la si~cericfad" 
con que -ve~~-0 _ ~·::··~~_nf~S·~;ril~-~~::_·: 'i--~-S~_- e-~-~-:-·e·x~~-·t-~~~·n-.t'e._<1·0 que -

dec\a ~-1 otro'·)á~ob~no·-,:-mexjca,~o:·:n'ti~-t~~:-. q~~ s~ ... ·_11a~6. -·•E1 -
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Nigromante", que decfa: "Yo_, soy.ateo ,por ia:gra¿la de Dios".(Sl) 

Indudablemente que· la historlanos":re~ela ;ítuacio'nes.

que siempre permanecen, como.el .hech:o que•eÍ'Li~énclado" 
Macfas mencion6 ante la Com!Si6n en'el-~ño'de m'n ~ovecien-
tos dleclseis e lnmedlatamente;ncfa,.trae' a-la.mente la.cómpa

raclon con aconteci~i~ntos sim;ia;és ~n~Ja·a~t~alidád. 

De esta forma, el articulo Jo: corÍ~tHÜ~i~nal fue parte 

importante en el desarrollo hi_stÚico de' la'Jfr,olÍle~Úlc(re-
l lgiosa en México;.ª la. fecha•~}chÓ;ar,ifctil_~-s_e,ñ,ala_~ue 1a:~ •. 
ens eña.nza- -iiebe-:s·e-_r-: -_1 a· fc-a·;--·s ·{n .--emb-a·rg~ ;----~,r~.-~nío ~-~- -~Ue:,~1 a· -rea 1 i-~ 
dad actual hace necesaria la reestÍ'ui:tu·raci6n ~e' l~s prlnci.
pios anticlericales que· tiene el .. mencicina-do::precepfo•en· 

ria _edu_cat}ya, .en todos .los niveles·.-

La educación es una de las prlncipales .. bases de toda N,! 
ci6n; para que el pueblo tenga ese desarrollo t_an· ansiado -
desde siempre, es nece~ario que la educacidn que por-otr·a·di--:_ 
ción se ha proporcionado en las escuelas públicas, sea ree·s
tructurada desde sus principios ya que los ·hechos actua~es -: 
no dejan margen a caprichos ni restricciones ancestr'ales si:
bien, es necesario .;iclarar que no se trata de tolerancia· re-, 
ligiosa, sino de democracia an todo el sentido de la ,Palabra, 
ya que. México, como país democrático, debe de ampliar su
criterio con respecto a un problema que desde tfempos pasa-
dos nunca ha sido verd:i.dera'iante anal izado, más bien ha que-

-dado eri ia:-sala--de- espera del temor a combatir vic-ioS- y tfr-r.2_ ___ _ 

res del pasado, enfrentándolos a la realidad. 

(51) Todos los. da t.ós: e lnfor_mes aquf.:,menci o na dos fÍi°~ron obte · 
nidos ·de '1Los Derechos del_. Pueblo·Mex.icano'~. Tomo- III.7 
Méxic·a a fl'.'avés ~e sus· --.. ~onstit~ci_anes··._ -~~anuel, Porrúa, 1975. 
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1.5 _.EN ,BUSCl\DEUNA.iOLUCION JÜRIDICA. 

r.s;i LA L1GÍI «Ac10Ni'.L oe t.A.n~FENs/\ .. oi: C.: GJeRTAn' 
~ELIGtosÁ ' i(. .... .·.·.·· , 

vo su e~"~:~:r~::;u::t~: ::s 1 :~:;!ts~g6~~~K~~~<:ih;ft:·1!~. 
po .de Méxic°';. José Mora y del Rfo,>cori{r~''.ra;::~nus~las' qué

en el articulo 130 de 
0

la ConstituciiÍ~'.5fi)ef~r!'a 'a .is~ntos 
re·~,~.9f~~-o~ :· -mú~? s que hemos ~·men-~-i ~n~ d~ :.¿i~--t~~:-1 a·r~~;~ t~-·;-: -:_ 

----:·camo·co_iisecuencia_de lo anterior, e_l-ArzobiS·p~ d~·Méxi-

co fue consignado ante el ,Pr_ocourador ie Justfi:iapara'respon-.-
- -der'po~·aqu'éllas·declaraciones en las qú ratificaba)a.pro

testa colectiva hecha por el Episcopado Mexicano e\ vefnfi'C~·· 
cua.tro de .febrero de mil novecientos diecisiete, ·cant·ra·.1a.-
Constitución de Querétaro, promulgada el cinco de-febrero:de 
d_icho-año~ 11 De ·las-iverigUaciones 
durla de Justicia, se c·oncluyó que 

gui r y el proceso fue sobreseido. 

realizadas-- por_ ea_,:Procur.! 
no· había delito.que. ~erse 

( 52) . . . -

Las protestas del Clero fueron expuestas a ia op.inión ;;

pública, por ló. qu.e. se consideraba como. injusta agresión a -
la Iglesia Católica MexiÚna; de· esta forma ·algunos prelados 
mexicanos .fueron .consignados a las autoridades como. el Obis-. 
pode Huejutia, -José-de: Jesús Manríquez Zárate, quien con su 

Sexta Carta Pastoral del primero de marzo de m¡l novecilntos

veintisiet.~.· •. ~~~~.~.ció :las,·agres·iones del Gobierno Pa~a· con -
la Iglesia Cat'ólfca, en die.ha carta refutaba además ,las Te--

· yes expedidas, ;defen_dJ~_ndo denotadamente los derechos de 1 a

Igl es i a. 
. . . . -

En inil ·n~vecientos veinticinco fue creada ,la Liga Naci.Q_ 

(52) TORO, Alfonso. 1927. Op. cit., pp., 402 a 404. 
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nal de la_ Defensa de Ja Libertad Religiosa (L.N.O.L.R.). cu

ya flnálidad prim~rdial era en un principfo educar al pueblo 

en sus .derechos· y ,deberes c!vicos y prepararlo para su defe!!, 
sa, después 'la idea fue contrarrestar _la actitud del Gobier

no_emanadode ra Revolucf6n, respecto a algunas actividadesc 

del éatólicismo organizado, posterformente. decldi6 interve-
n.ir en el_ problema que se acrecentaba y de esa manera, la LJ. 

ga se propuso organizar y dirlgir un levantamiento- en todo • 
el-pafs en.co-ntra del Gobierno injusto. 

Cabe hacer notar que la Liga no era una organiiaci6n r!· 
-ligios.a, puesto que_-no_ tenla por objeto hacer propaganda re-

1~-9~~~-~-~_:• __ ,sin~-:-qu~ "~_e trataba __ de una ~agrupación polftica, -~ 
porque lo que pretendfa h_acer era de car~cter polftico como
por ejemplo; que se refo~mara la Constitució·ri--o defender los 

·derechos polfticos de los ciudadanos, según declaraciones~

del- entonces Secretario de Gobernación, Licenciado Gilberto
Valenzuel<i'º. (53 l_ 

El Gobierno, pendiente de los acontecimientos y del de

sarrollo de la Liga, envi6 una manifiesto a los gobiernos de 

los Estados y Jef-es Militares, en el cual <e conclufa "que -

la existencia_ dé esta agrupaci6n era una violación flagrante 

del articulo 130 Constitucional" y encarecfa se dictarán las 
medidas necesarias y oportunas para prevenir y evitar, -den-
tro de la Jurisdicción de cada uno, la infr_acció_n Constitu-
cional citada. <54 l. 

La Liga, para co~tra.rr~st~~ ~s~·~ d_isp~-~ic_~~~~s,, .s~_'-'c_o~_
virti6 en el--punto de_un1óne_";:Ja~Júcha,.,_s,e_,_ded1có-a pr<il!lo--
ver entre las gentes -j la opinión~p~blic'a-poi':meilfÓ_,de--~jmprf ___ _ 

sión, mit1n~s, etc. ,_-el e~p_fritu·-~.e· de_fe·n_S_a-.·:·' 

(53) Excélsior, 22 de marzo de -1925. 
(54) Manifiesto del Secretario de Gobernación G!lberto __ Vale!! 

z:1;e)a. 
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Eldiez de'mayo c:fe ~il'~i'lecieri~os veintiseis, se deci

dió formar u~ Comité Episco~al, como consecuencia del con--

flicto enti-~ la lgl~~i• y ei°G~bi~r~~ de C~lies, aunado_ a la 

consignación del :A-~zobisp'o Morá .Y deÍ Rfo. que tantas protes

tas habh desenc~denado,- por Jo que el Delegado Apostólico -

Jorge Carnava, propuso la•creacióri de dicho comité, cuya. mi

sión era la d_e tramitar ·:con-el.Gobierno, por la vfa legal.

la modificación -_de laLleyes recieritem_ente expedidas, _consi

derac:farcomo antiderÍcales. 

Este Comité estuvo c'onstituido de la siguien_t_e fo[m_a:_ -

como Presidente, José.Mora y del Rfo, Arzobispo de_M.éxico y
como Secretario· P-tiscua1 :-o·raz ·aarreto, quie-n _s-e·. de-semPe~aba-~~
como Obi;po de-Tabasco. <55 l 

Su primera ,gestión fue: la publ icacióri de una .Carta Pas

toral de __ fecha veintin_cinco de julio de-mil novecientos veiJ!_ 

tiseis, aludiendo la-gravedad de las disposiciones guberna-

mentales 'y protestando por la Ley Calles y además, se dispo

nía la suspensiÓn_de los.servicios religiosos de.la lglesia

Catól_ica que: exfg.ieran la_ presencia de Sacerdotes, as! como

dejar a'manos de juntas de· vecinos nombrados por Obispos y -

Sacerdotes, los templ_os católicos. 

Sin embargo¡. la Secretarla de Gobernación ordenó a las

auto~idades·:Municipales _-q-ue se ·_inspeccionaran·_ las~·igles.ias :~ 
-q~e-t1ailia:lr <1.J~ciacia·•r.·1n-anos deYas~Juiitas-cievecino--s.~ ilira ~ 
que _éstas-fueran puestas·- a disposición de los-·ayii~:tamientós-

. respectivos, quienes deci_didan ei'destin9:<d~•dic·h~·s bienes

inmuebles. 

( 55) 

., .• --
LARREÑO~ Alberto Ma. ·"El ._Arzo_bI.spo de.:México, Excmo. -
Don Pascual Dfaz ·Bar.retó _y el• Conf teto Religioso". pp. 
92. 
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--- ---·. '·-

La Santa Sede apoyaba; la_s decisio-~é.s d~LEpiséopado Me
xicano y condenabaa:su véz:,1_a ley_Calles, tal,ycómo.,Se sÍ!ñ! 
la en un cablÓgrama ·fechado. en:_ago.sto· de mil ·novecientos 
veintiséis, el cúal dice. lo sfg'uién"te:'. . ... .-,-,··: .. -:._. .' 

_"Santa Sede concie~a Le). a la vez qüe)~d~?~aüo;·,que puec 
da significar 6 pueda-:ser.:interp~étado "pói'•-e.l:peli_ló\fiel co
mo aceptación o re~onodmiénto dé la infsma'\~y;' A :.t~Friorma 
debe acomodarse e_l Episcopado de Héxico''en"-~-u~'moÍlofd~.'obrar, 

de suerte que _tenga ·1 a ·inayodaS-y" ~-.-apsr_.ed_er;n;:p._o1 _~_-:_-_G.faii __ ._s1._ep'a~_.r1rai).t_(_-~~-.f. ~{mi~·- · 
dad _y dú eJempía déco~Có'rdia;lc • . 

' - ••• ···-· • < 

i. s, 3 _ ÉNrR~1srA oEL;C;M1~~:-E~1siciP~l~'co~ ~L;mmNre 
DE_ LA

0 

REPOBL 1 CA, ~LUT_ARCO ~ ELf AS- CAL[ES -
' • • - > ~ : '·, ••• 

En vista de la inquietud y los aco~tecimientos acaeci-· 
dos en el pafs, ·-como ·el ma.lestar de· muchos católicos mexica
nos. L-a Liga Nacion.al Defensora de la Libertad Religiosa, 
decidió llevar adelante el movimiento armado que ya habla 
sido ·iniciado porque, aseguraban sus dirigentes que era el 
única· medio dt? ser escuchados por el Gobierno. 

Todos los medios que los grupos 1.:at6l icos organizados -
hablan empleado para buscar la derogación de las leyes anti
clericales hablan sido vanos, desde el referenduin h·asta los
d i versos -=-en f ren tam i en tos . 

Como ya lo hemos mencionado, el Presidente de la Repú-
bl ica, Plutarco Elias Calles, habfa respondido a tales peti
ciones en forma negativa, aduciendo que el actuaba conforme
ª estricto derecho, ya que los articules 1m;lugnac!os estaban
enteramente de acuerdo con la política establecida, con las-

(56) Cablegramas importantes de Roma (ADES). Agosto 1926. 



leyesfcon su convjc.c ón polftica yfilosófica.y.q'úe no p:e.!l 
saba en absoluto derog rlas. 

- .-_-· "··, -: ,, . 

Los· ie~~ese~t~·~tes del .Comité Episcopal, Leopoldó yFlQ. .. 
res: y· P}sc'íi'.1 Dfaz y Barreta. se reunieron ca~ el Presidente

cape_s-·:~'1 __ '/~--i_n_(i~n_o .de agosto de _mil novecientos veintist!is-· 
a_·}~-ri-·_,_-~~--e~·p-aner. sus diversos puntos-_. de vista, a·sl carric para 
~-~r. -·a::co-nOCe·~~-fa_s pretensiOnes de _la- lgles_ia _Mexican,a-'respe.f 
to a las leyes que perjudicaban sus intereses; dichas pláti-

~-ca:S-fracas.aron, ya que ninguna de las partes quiso modificar 
su. posición. La del Presidente, que el culto se reanudara -

--de -inme.diato si los sacerdotes se sometían a- las_-leyes __ r:egi~ 
trándose; y la de los representantes del· Comité Episcopal,_ -

que no estaban a_ disposición de reanudar el culto mientras -

no se dero_gara la ley del doce de Julio y no se reformara.o -
los artfculos de la Constitución que eran considerados como-
contrarios a la libertad de la Iglesia. 

Finalmente, el Presidente Cal les .les habfa.·declarad~ _;; 

que, " ... no ·1es -quedaba ·má( re_medio··.~ue)as _Cáma~ás:.'Ó -las ,ar---~ 
mas", a.lo que habla replicado los prela'dos,-•0.::.La,Iglesia-. 

no queda defender sús derechos por la viole'nci~;: c~y.~st~iurr 
fas eran .effmeros, sino que pretend!a algo m'ás sólida·, ·prefj_ 
ri~ndolos'med'ios- legales y pac!ficos.( 57 l- . ·· 

FÚe. entonces que la Liga redactó un pliego de peticlo-

n.es ffrmado por.<niles de católicos, dirigido al Congr.eso de-

---Cla- Un-ió-n,--nac·iéndose eco de_ 1 as_ ·pe:ti_c_i_o_~~s __ ~~·p_u_~s-~-~~ _per~o- ... 
nalmente por el Comité Episcopal al Presidente Calles, ade-
más sabemos que el Episcopado Mexicano ya habla recurrido a

las cámaras siendo rechazados en sus pretenciones al igual -
que fue rechazado el mencionado pliego, por lo que en forma
definitil'a, la Liga resolvió obtener sus pretenciones.por ffi! 
dio de las armas. 

(57) RUIZ y Flores. 1924. Carreña. 1943. pp. 126 a 145 .. 



1,5,4 JL,INFOll/>IE)>ÉPtUTARCO ELfA~:CALLES ANTÉEL 
. CoNGESO',EL lo. DE' SEPTIEMBRE' DE ,1926 ... -. ,,,:,_ .. ·., 

El 1 n'f'o rffie.:"ie L'Pres i dente. Ca 1 J es·, fue· de. ca rae te rf st i cas 

c~~-t·~-~d_~-_n,~~;~-~- .. ~·;¿·~-~.~'.}_,-_a~_'.:: e_ f _rc~·ns·~-ª ~e (a_~ . ~·e··--1_ ~-: ~:-pa·é,a· ,·-·~-{.-vi_~·:.~ 
obl i gado : .•. di~ tar ~ed idas' ei tremas ;, . ipa ra' evitar: 1 a . subver~ 
si6n .del orden .social Y' él desquiciamiento del. Estado", de -

tal 'forma que d'ict6 ciertas normas con fecha catorce junio -

de miLiÍov.cfen't.os veintisefs, en una Ley adic.ional qúe éón

tiéne 33 artfculos en seis mil habitantes, asf como se esta

blee fa como obligación, el registro de todos. Jos sacerdotes
del pafs ante el Presidente ~unicipal de Ja' locali-dad-eri'-iá~ 

- cual oficiarfan,---además, ·ani~ame~_t-~ _pod~_i~ñ e~~~ce.r_:_ su_mi~f.l 
teda li)s que·'contdran con licencia del Congreso de la Unión 
o de los Estados. ( 5a) 

También, se. reformaba:el Código. Penal· para el"Distrito y 

Territorios Federales,. f.ijfodose :sanciones~ penas•por'•inob-· · 

serv~ncia de _los prev1sta en.materia· de c·ultos _o.de-enseñan
za por la Constitución de mil novecientos diecisiete . 

. . : -_ 

.Entoricesen: los asilos de beneficiencia privada que es

taban. abiertos ar .cul, to público; se suprimió también toda i!!. 

terv-~nci·d~ __ -i:ú!: __ .-r-el'i_9fa··s~s ~- 6.~de~es- re1_i9iosas en general en·
las ln~~.J~ucJÓ_r:i_e_s:_d_e_'. ~_enefjciencia. Igualmente fueron cerr! 
dos· 73 conventoS';, Se. obligó a Jos sacer_dotes extranjeros a

no ejercer e_(,'cultó_-;>_fueron expulsa.dOs 185 de ellos _por c_o-n
sid"er_arl·O~ ·ex~rá_~je'ros. perniciosos. 

~,fueron-= c-1 aus urado s - as i mi s-mo -;o-si e fe-·Yen t ros- -de ·.éfffUs f 6n-
re ligios a ··:pa·r,. terie'·r Orat-o~io-~ ·ané(o··; ,>p_or-.. ~e-~i-_nc_~r_s_e ci1,ir
actos de ~ulto'·;< . 

(58) Informe rendfdÓ.por ele. 
0

PIÚtarco:Elfas CaJles. México 
¡g25 y 1926; (Docs),.pp. S a 10. 



~,n···\c.}: __ .- -.·.··· 48. 

Fue Úta ía l 1'}~~d~ i'e} daXes·;;~lie;tantú:p'i~t~Stas fí ·-·
van tó en su ;coñfr~ 'por~ párt'eCd~'.'grúp¿s Cat61 lco·s ;§ Sac:e.rdoc~ 
tes. . ... ··-""·'·· ":.,.)::·•. ""· ·,,:· 

;.:::_- .. ·.:.·:---. ;:-: ' - - . ' - ': _,;. -''';;;: 

iifch~ l'e/ ;~llni~ .~. un ·¿l~,:~~~J~~~t,/ ~·d~ a~het~sqüe~ 
habfarí ·sido exp~di.dOs por .áqu~l g~b_i~rno•eií';3\is'·~é~es:t~~té,cc 
ri·o~~s:: 1/· . ·~ -;'.- :».'.::·:;.:\·:·~ ~:·,_·_._·_.·.'_.· .. ~· .. ;:~ ·-.~:~.':_.·._.:~- .', ~: . . ~- - \.<·:··, 

ca11is se~aló. que ierf~ '·inflexi::le .~té el ~u:~p·l:imi~nto 
de 1 a Const i tuC:i 6n y -es Úba ;de~i di do) hace~ i:ÜnipÍ ir'. toda"s< . 
1 a~ di spoS·; e iones .Consti tuc.iona·l ~s ;-:'·i n~l UsiV·e--e·l: a-r~f tu1 a'·:~-
130; dandoa entender co~claridá(queél era.1.a_'úLtimápersE_ 
na.a quien 1.6gicamen'te pod!a· apelársé, porque. sus 
nes estaban de acuerdo con .-la Constitución, .. -

El Episcopado_ mexic_ano presentó un memorial diri~idt? a_
la Cámara de Senadores con motivó de la Ley Sobre fimitación 
y regi;tro -de sá-cerdotes en el Distrito Fedfral Y- Teri'ito~~-
rios. ú'Ü se alu-dla a la.aprobación por- pafre del~ Cáma~' 
ra de Diputados al proyecto de dicha Ley; dicho memorial te
nía la misi6n de exponer .algunas. reflexiones encarn.inildaf_a· -
demostrar porque no debía aprobarse el refer.ido·:proy.~cto."~ 59 )' 

mil 

. - . .. . 

AOtes de la regla_mentación, exi~sti-a_n·. al··~·~-~~do-;,~:'.~~>-~·f.-~s~_
sacerdotes i:at61icos,y después d¡di~ha .[ey'"Calles,;la-. 

rf(ra hab!a .bajado 'ámenos' de un' millar::"'>.'"'' -.,. .. _
·.<',' 

Con la "Ley de. afüiones y 'refo~~a~' al ;¿ó~l~~ ~e~~Í~· 1á 

que i ncluy.' "los ;delitos ffa 1 ta\ e~¡11ate;.i~;de 2~1 fofeli -- , 

_____ g i_~ S o_:_~J _ d t_~_C} ~ J ~Í P a,~~ e lt ~Jtr:Ii a_'.!'_¿::i~-,:}µ~:;:S;~~.:~~:~*'~;~~~-~t~fi:·,:~~·:~~-~ , -;=~ _-,~-'C~-= _ 

• ' ,,.-, --: - O-'•;'• M ~, <" ' 

La acti.tUd y la pollticá d~l;~;esid~i>te Calús/su;go~ 
bierno, no fue aceptada totalme~te/:si.i ~~b'.ic'go'podrfa d~Ci,!'. 

::>. ____ :-.:·/-:· ... >·::::_·: .. :··-' 

(59) Memorial del Episcopadó, (Impreso} Dic. l926: Archivo -
de 1 a LNCi\.R. 
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se que se escudaba en que podfa alegar que actuaba denfro de 
los limites legales propios de su encargo·~] 
ceptos constitucionales. 

La campaña en algunos sectores guber~a~j~i,'1es, era 
.abiertamente a.nticlerical ytolerabá ~d~~lus~··f~m~ntalÍa '1ác · 

formación de ~na actitud:anti~ieÍig'i!'~: ••• ~~·;f,,;;:.:, ... ~·lf• <·• :. 

el de E:s ~:~~:::;; ;~~;::~r~~::~~m·;.:¿~~:::i~{g~~-;1~:l;is:::.~ 
- :' : : ·~ .. ,- -- :· ~]~_-~;·;~?::~-~-: '.::: :::·: .. ;-;:·,.;,'.-<.'·~- .: ~-~ <;' -"· ,-, 

1 a .Pº~~:~::~::iº~:~~fr~!º'!i'~!i~;~~~J!ü~R~!~·os~sumú'o.~ (e·- .. 

<:; -· .,- . ,, ~-,'.~:, ,·,~::. 
1
.'. A,_d~-~~ S .·:.'.-~~x_:~ -~ ,t J.~_-:. ~n~::_~~~-u:~·~;:r~~~~---1 ~~"'_'en t"_re ·_e 1-· .s ec to_r. ·revo 1 u·-

c i~ n;r-i~;'/,í~b~_~is'ta.~or~~-n~~llá rt~ y J~s grupos de "é: a ttll i cos -.. 
mllitantés•E!n .lapolitiCa y'f!'ri la acclóii ;oi:ial por ofra''·(~O) -

- - - ••, .-.-· ,- - -

Los áni~os est~~an ya a punto de explotar en contra de
Cua 1 qu ·re r-_ ~-ac·o-n tec-1 ní"(é=~ t~·; _que '··pud-i era av en i_r a ·:esos· ·da:S_: s e·c tB_ 

res_ Y c_Ua,fqú i. e.~- ac t i:f~~ <s.e ~~.ns i de ~a~a · cofi!_O ._prova~a~.~ 6n -~ 
. ., ' 

Es ~si que ;e inicia urio'de ;os ,episodios:más san,;ri.~ri
tos y ~o'~tr-o~é;si~l~~·del 'iiaÍs ;- enunalucha~que:'auró'algué 
nos ·años y oue .sus fr~t'os fu~ron ~penas ~is.lÚmbrado's.éan' Avl 
la Carnacho.·{que.,a Ja fecha,no han maduradótot~Í~eíité. 

1.6 ELMOVIr1IEflTO 1RMA~··v ·~UCHA rnISTE~· (1926-1929) 

ExistierOn"diversOs_-inovfm:ie~tos iniciados por_ grupos de 
católicos, entre la que destacaba la ACJM, que habla decidi
do··a recurrir a 1·gu nos medios efectivos tendientes a obli--

(60) OLIVERA Sedano, Alicia. Qp, cit.., pp. lll. 
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gar a las autoridades·a reformar los articulas que ·limitaban 
la acci.6n de.ia. iglesia'. .. - ::.- >' 

' ::;., . . 

La Liga Nac_ional Defensora de la LibertacLReligfcis~-'.en'~ 
cabezó 1 a empresa_ d.e org'anizar un Boi_coLgenerar:e·n·· el :'pals, 

el cual consistla en que todos los c~tólicos deb~an.abstene! 
se d~l '¡i~go de impue~to; y a reducir al. nÍfnimo su.s con.sumos . 

. ' ' ' 
El .Boicot se decretó el treinta y uno ·de óctubre .de mil nov.!1_ 

cientos veintiseis. -Teniendo como finalidad por-una'parfe -

obtener un desgáste de los recursos- económicos del gobierno
y- po·r--otra1 ·poner e_n 1:en-S-16_ñ.'e1·:a-lma-

0

·ná;c'fonár:-
0

preparánd.~la-

Y habitu&ndola para ·acciones de fuerza unida, como consecue~ 
c~a _de este· n:iovimiento, el gobierno inici~ una campaña en -
contra de los org.anizadores del boicot y de quienes hablan 

pa~iJ_~;-p-_a-dO_--ery_ éJ, aprehendiéndose a Varios de ellos. 

El movimiento armado cristero, fue consecuencia de toda 
esa serie de acontecimientos que hemos relatado y principal
mente por la repulsión casi unánime del pueblo hacia la s.e-

rie de disposiciones anticlericales de la constituci6n de -

mil novecientos diecisiete, en lo que respecta a los artfcu

los tres, cinco, veinticuatro, veintisiete y ciento treinta, 
as! co~o la ley reglamentaria de este último, dictada por -

Plutarco Ellas Calles y que ha sido comentada en el presente 

trabajo¡ pues bien, como resultado de esa serie de aconteci
mientos se produjeron algunos sucesos sangrientos que enard!. 
cieron. los-ánirrios y propiciaron a los grupos católicos de1-.·c-

pafs a levantarse en armas como medida extrema en su lucha -

por'consegu;r·algunas libertades que David G. Ramfrez en su
obra, llama como: "Las Libertades Esenciales".( 5l) 

La L.iga,··una vez que .not6 la desorganización existe,nte
en los fn.icios del movimiento arm.ado, decidió tomar el mando 
de la· defensa armada y creó el comité de guerra.-

(61) RAHlRE°Z, David G. Vol. 111. f.lé1. 1948,pp, 323. 



Asi~is~~. el comité directivo acord6 folfcita: delcomi 
té epÍsco~a·l una audien:ch. con el objeto de i~fÓrmarle de t.2_ 
do y sol icitár su autorizacl6n y apoyo •. E;te·accedl6, ~~nvQ. 
cado a· una junta que se flj6 para el dfi! .~i'iiúsels.·"de n~c~. 
viemb're de mil novecientos veinÜsefs, en.dicha.Junt~'Jds ~;;: 
miembros de la·llga elaboraron.un mem'ori.al en:;e·i;:q~.e/.peíir~·nc •• 
lo:sfguiente: ._ .•. 

Una ac.ci6n negativa que<éonsfstfa ~n:no fü~~jna~31 ~o~{ 
miento; 

z,. Una'acúón posH'i~~-c¡ue co~~istfa: 
a) En sost~ne~lau'ñidad;deacción; por lacónfo~mÍd~d;:: 
_--~~-~~~--~~~--:~:(~-~-~:~·:~1~:ñ·_. y ~n m(s-~o caudi 110-. . 

b) En formar la conci.encia colectiva, por los medfós.que: 
esténal'álcá 0ce del episcopado, en el s~ntido';:de.~-.'

--que-'-s_e tr~ta de una acción lfcita, -1a-udabl_-~-~:-~~-r~j~~-~-,~· 
r.ia,.de .legftima defensa armanda. 

e) En habilitar.canónicamente vicarios castrenceS. :ESto 
es necesarfsimo. 

Porque de no hacerlo, se corre el rfesgo de que los 

sacerdotes que no estén dispuestos a soportar la ªf. 
tual situación, se lancen a Ja lucha, -a ejemplo de
los sacerdotes que en otras épocas acaudillaron mo
vimientos revolucionarios, sal féndose de las normas 
canónicas. 
Porque haciéndola, la moralizacf6n y entusiamos ~ue 

imbuiria entre los defensores de la libertad la in
tervención del sacerdote d~~id_amente_ habflitado se
ría-extriordinaria, y la distribución de los sacra
mentos, la c~lebracién de misas de campaiia, actos -

de culto externo, etc, Elevaría y dignificarían Ja lucha. 

d} En urgir y patrocinar una cuestión desarrollada enér
gicamente cerca de los ricos católjcos, para que suml, 
n_istren fondos, que se destinen a la lucha y que si--



-;::·>, .. ~·:·.,_:_ 
..•.•... · ·", .,.:.s2 

-·- . _,.-.:_.' ... , ' ";·~::;.,: ::_._~~-:> <~::- ''• ,-

quiera una vez•.eiila)ida!cllmpr~~da~laobligaci6n
en que esún.de.c'oiítri'ii'ú1r' .. ri)os~y:mi.'de~echo Hé;Íco-- · 
a. V e (nÚ seJ~ d~' rioV:i~~bre dé mÓ 'n6~'e¿i e~ t6s :~ ~i nfi:-
se is; C.6~r:~ ·. . ;,; .. 

·El .Com';t}'~~1s~:~af,i·u~y;e~ pub::lc·~~d e¡;:·c;~·a:);LÓ'" 
ria l ,, y hab,f~~do, ~ido estudi ~do por di cho comité y ~üe~to ~
tamb i é0n en c-o~oCimientÓ del arzobi~po de.Hé;Íco;José,Mora.y 
del Rfo·; an'ú~cló ~u ~ev~luci6n; la cual consisÚa en.1~· ap·r~ 
baci6n unánime· en lo que se .refiere al episcopado, con ·das -

. modifiéa°ciones ·én cuanto· a la habilitaci6n'de.vicario~·cas:·_. 
trences en 'ios'términos que expresa el inciso·c) d.elmemo·~~, 

'r·iar·_y~'e'll t!Janto al inciso d) lo cual considei'an "diffcil-,< 
casi.imposible y particularmente peligrosa la acción.que de.~·· 

los ilusfr!simos prelados se solicita". (53 l 

Dé. lo anterior podemos decir que la iglesia. si tuvo co
. nacimiento acerca de los planes de la lucha armanda, ·más sin 

embargo, ·si bien el comité episcopal no intervino directame.!!. 
te, 0 no r_eproch6 Oicho movimiento. 

La Jiga, c·abeza de la acci6n armada, nombr6 como· jefe -
del movimiento rebelde a René Capistrán Garza, quien se ha-
b!a destacado por su actividad al frente.de la ACJM, de la_
mislna forma se nombraron varias comisiones encargadas de 
allegarse recursos y obtener pertrechos de guerra. 

Debido a los diversos hechos violentos ocurr.idos mien-
tras ¡tanto- en ·varios·.puntos 'de··l a· repúbl ita;· entre·cat61 icos" 
por un lado y fuérzas federales' por e.l. otro auiilfados por -

agra ri. s t_a ~ e 1 go __ ~]-~ r_.n:f:?_,'·-.~~ · .. p_f_ey~n~.i·~-~ .. ~~--:~·is tu rb i.o.~··, ·mayo res 
redob16.la vigil~rÍcia-en las z~rias .militáres. · 

.;·: :;·,:::·~~ ,.:-·: :· 

( 62) 
( 63) 

Mer.:or.ial .deJ,2.~.~e¡N~~i~~~réfcie 1926. 
Da tos. obtenidos de 1 •o.dó.cu¡nen to '•acta: jú ~aine~tad a, 
de mayo .• de:1929·(DDCS) 19.26: 

del 13-
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Aun cuando el ·movimien-to armado iniciado por grupos ca
tólicos comandados, el comité dlrectfvo d~ la liga no habfa
actuado totalmente, el g~bierno un tanto temeroso de ·los su
cesos sangr-ientos qu-e ya se habfan dado en el pa.fs, creyó_n~ 
cesarlo reforzar las zonas militares y vigilancia de dfver-
sos sitios conflictivos en vista de Tos crecientes ruino res-
de rebelión armada. 

"El movimiento armado en contra del gobierno en-·mil·n·o: 
-veC_i-e-~-td.s vei-ntf~eis fue conocido en un principio con el "º!!!. 
bre de -,Defensores', derivados por supue~to porque obraban-~ 
de·acuerdo con la liga nacional defen,sora de la lfbertad_re-
1 igiosa;- poco después, a ese grupo de gente se_ les 11,amó 'L_r 
bertadores', porque militaban en el ejército nacional liber
tador y, definitivamente,, 'CR!STEROS', porque luchaban vito
reando a _Cristo Rey·. Todos formarOn lo que de mil novécien~_ 

tos veintfseis a mil novecientos veintinueve recibid sucest
vamente el nombre, primero de Ejército Nacional. libertador::
un luego G.uardJ.a"11acional",! 54 J en contra del gobierno fede-· 
ral eri--la .lucha arffiada. o movimiento cristero. 

. -

1;6,l rii'rcro 0EL'Movrim11ro ARMADO. Los MART!R.Es. 
CHALCHi HU !TES 

"-~- -F_u.-e·r·~~-':y-:-~f~O~-·~fO{~slic_e_sOS-_que .al ter_a·r~.~ 
al 'iniciarse !'os primeros actos de la rebelión 
raen a_lguno·s ·estados·-de_ la'república mexicana;··E!ntr".e· esos 
hechos enco'ntramos -los ~otir:es, prot~stas y"·esca~·a·m¿~-as :-:eri' ~ 
Morelfa y Sahuayo, asf como Ja muerte de' varfós ·catiHfcos.: __ 
acaecida en ·Momax, Zacatecas y en ·pueb_la·, Oa_x·~~~·-,:--Gl/~~~]-~·-j·a---
ra y Chalchihujte, ta~bién en Zacatecas) 65 ) .. luga"r, este·. ül-' 
timo en donde los ánimos se encendieron_·y .las p~Ótestas 'se -

(64) BARQU!N Ruiz. 1974. Op. cit., pp. 16. 
(65) lbidem, pp. 16 a 17. 



esc~.cha_'.~.~ _,_~.n tensamente dand0 
1 

a r.e:::: g:: qui;;ccede LsL de ~il .• novec1 entos .veintiseis, 

en éhálchlhuÚe~(p~bJación ai!1'estado de Zacateca$ ·'ºEl te-C 
nié~te:s{á:s;:¡.¡aldb'n:ado de '1as fuerzas del general Eulogio .Or

-tiz; afifrente de qlii~ce sol dados, aprehendió y se llevó- -

pris-1Óneros'con rumbo i Zacatecas al párroco del lugar, Rev. 
- Luis G·; BÚiz, asistente eclesiástico del grupo local de la·

~ACJM y-a_tri!s acejotaemeros destacados. Al saberlo el· se-
~or-_Ped·-~-~- ºq~int~-nar, comerciante de valparaiso y miem'b;ó -
prominente del sindicato cat61 ico del mismo lugar, que en -

·v'iaje ·de negocios se encontraba en Chalchihuites, formó un -

-'grupo·de conocidos y amigos saliendo en persecución de-Mald.!!_

nado, al-rescate de los presos. Al darse cuenta los jefes -

de 1a escolta de que eran perseguidos, hubo cambio de tiros

entre los hombres de Quintanar y los soldados de Maldonado,

del_ cual resultaron muertos dós federales, además de los ci

tados prisioneros, Quintanar regres6 al. p~eblo en _busca de -

las autoridades para obligarlas para que hiciOran;justicia;
pero no encontrando a nadié y decl arÚdÓse ya·;n franca ,;~-~
beld!a, se apo'deró.de los bienes y prop.jedad_es:ile_ las.- ófii:ic 

nas del gob.ierno munidp~1;(66l___ ;·:· .- --: - •:' ·:::_)-:''. 

De -~'~ª r~:,E'~;·s ~;{~ce~úa. i? _~e_cÍi~HeJ'.~T~-j~:m\e~.'.á>~ ~m:a-
do; _ sin. s.aberl o: i ntci_aban,::u~o·:d.e Jos· ~éch·Ós :·má s.:v i o 1 entos',de 

- - Ta'lí1-sTo~J'a-ta-é°"ililes't.C~;-Pir ~~'.'c:'c"~"°+B'i'+fii~!¡;,:~;~%·i;--s_p:1;"'·.~··· 

·;:: ,,:;~¡~¡i~ii:í~t;~¡~~~¡)J~¡~;: ~~¡~¡f ;l:·~:;~:' 
·-- -~'.:·;_~'::~ ¡;_ .. ·t::-_· ,,.} ·. - .c •• -·. :::_:<'.~~·:L>;~ .:-~\f~~.-'.:,:; .. ~:~·:'.~·:_::·······<: , 
. --~<·:-· :' - :.-':~~·-> ,_., --- ' 

' .. -· ;;,·-· 
_:. /:;~; '.-:-..", ·:'.,.· ... -;< .'" ·.: .. ::\_·._~_:::.:·.·_··~ ;. '-;,'·:-:-:· ::--~:- '."i.: :~)_:::.:·:): : ·t-:·~- ·. ")' :_-

. - ~--·-;_": __ ... ~·:: _·,:_-::.. .. --:-~'.· ··.·;--_·· ·:-·:/;" 
(66) La_ lucha.armada:_•.".; Záéatecas·: ''(DOCS)'. ·1a .. Parte: 1g25. 
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1.6,2 INTENSIFICACIÓN .DE LA CAMPAÑA CRISTERA, 1927 

~ara fines·de·milnoveciéntos veintiseis y principios • 

de mir novecientos veiúisiete, .se de.cid.ió. el lev.antamiento

general de .ros cristeros .en'·.toda la república. 

lós·motivos principales que justificaban esa ·decisión-· 

de ·los ··catóHcos eranf a) Inconformidad y desacuerdo con la

constitución de mil novecientos diecisiete, especialmente·· 

__ co_n 1o_~_·a~_tfcul~s ~_res, __ cinco, veinticuatro, veintisi~te_ y -

c!e~t~ -~re.-fn_.ta así como la ley reglamentaria de este último, 

.o.sea,:~1a.Ley.Calles; b) los extremos a que algunas autorid! 

des habfan llegado al implantar los ordenamientos de la ley

erl materia religiosa, en sus respectivas jurisdicciones; 

c) .la inconformidad de al.gunos sectores de la población. ru-

--rar, por la_·-defeccción- en materia agraria y d) la creencia -

de ·que ·i,a religión estaba siendo atacada. 

En efecto_, gracias a los informes de René Capfstrán Gar_ 
_za, se ·Pla.nted un levantamiento general de todos los grupos

c_omprometid?,~ para los últimos dfas del año de mil novec~e_n

tos vefntfseis_ y primeros de mil novecientos veintisiete, el 

cuaJ s~rfa_.reforzado con el organizado ;:ior el propio Capis-
·-trán·, quien·:entraría desde Estados Unidos con los elemento-S
reu.nido.s y._ la gente.organizada en ese país. 

Exi-~i~a·'! en diversos estados 1 grupos capita_rie_ad~-~ por:.-· 

j~f~s--~-·c~.b:e'~-i_l_~as-más_ ~ men~s __ i~po~tantes--'~e~ún-~_el-·.9ru·es_~· -
__ d_e_ ·s~ 'J·rt?-~a7'·d-; 10·5 ele;entOs-.~o~ qú;_c~~t~·b·¡~,.-~·~,f- ~-o~~~:d~ :_ 
la judsd~ci::ián que controlaban. 

En Jalisco·, Colima; Guanajuato, Sur·de Zacatecas y Oéci 

dente. de. Michoacáíl se d-iero~ los 'prfo{er~s :1evantdm1entos· im
port~ntes de la lucha· crister.a,·'.el pÍ".ime·~.º- de ener~ de mil -

novecientos veintisefs, Constituyend~ asf la señal esperada 
por los cristeros del resto -del pafs para unirse al moyimie!!. 



to generalde Liga Ni/ion~Y D! 
fensora de ,la, Libertad Religiosa. ' ' ;, , <' / 

··La re bel i6n cristera 'se extendió ,~ 'gran/~{rt{d~'\a re,pú--

:: ~e~~~::;::~;:::~·~::::~~::~::~:;~~:::'.: :~;r:·~} o~~:;i~~fü~:~·· .. ·, 
dé México, Morelos y ·Puebla. 

Asimismo ocurrieron diversos 
trascendencia en otros sitios del 

~ .:-: - -

1 ev arl tara; eri tó s i~>'.m·enó'f.~ :.~ -
pal s. 

_En ~~tUbre __ de mil novecien_tos_ veinti~eiS fue nombrado -

jefe milÚar del ejército libertador Enri.que Gorostieta y V! 
larde, lo cual fue factor determinante en el momento en que
las· cristeros se hablan quedado prácticamente sin diriQentes 

de--~ingún:tipo. En primer lugar fue nombrado por la _liga, -

jefe--de 'las fuerzas cristeras en Jalisco. Y después su pod~ 

rfo se extendi6 a toda la república, iniciándose entonces la 

época más importante y la que tuvo mayores posibilidades de
triunfo de toda 1 a campaña, ya que fue entonces cuando se 1~ 
gr6 .. la mejor organización, tanto administrativa como militar 
de··; movimiento y cuando se unió a éste el mayor número de -

g~nte; c.onstituyendo la etapa de culminación de esta lucha. 

Al hateqe cargo de la jefatura del ejército libertador, 
Gorostieta publicó un manifiesto a 1a nación, que definió -

con· claridad cuales eran en ese momento las causas, a~pira-
ciones y la ~eta de los católicos rebeldes contra el gobier-

-- -'-ñO-~-'--h'i~Té'ndo_:__s_é Eú:o del sentir-· de todos los-caf61'iCo.so.-.q~-e;-_s_e-__ -~ 
habfan rebelado contra 11 la oprobiosa tiranfa_ de .calles!• ·y en 
contra "Los inauditos desprósitos de la constituc"ión de·.-mil
novecientos diecisiete". ( 67 l 

(67) Manifiesto a la nati6n firmado por Gorostieta. 1926. -
( oocs). 



., .... _,\-'."-'.,_:; .. ,:.·' .... · .. ;.:·.e'. 
: .. ~~'.:·. '·e-~;:~.:"./'_;~::."~ ,, -~ "· . 

c ~is'~~~~s\i';~ cÓ~~c 1€..'o~,_j~s -~~d¿;.;;' ~~~í\~o:: fo tó. Los 

de -1 a federaÚ 6 n 'co~~;de ) os est~if~'s ;, Acl~ptar'ó~ ~r~~ 1 s !Ohal 

~: n: ~ 1 :; ~::;.¡~~} i~·e!~~:,~{f ~~ t;~~~H:: ;ai ~1 ~;d! ~-i.~ ~c ~·~ ~·{:_~!:;e: 
-- :! ::~~:~rn~!k'i·f¿~~.ge ~a:;ü~;~~:i~d: :: ~o::~ :~i-~~s ~r~:~ª; r:-~ 
blemasexi~t~nt~s:deacuerdo con ]'adoctrina catdÚ~a,:so-"- ' -

cjál p~~lendo Úpeciál interés en el pr~blema 
. . : <<;_~·~<~ 

:A médida ;que avanzó la lucha armada, los g~UJHÍs _c:r!s.t_e

-·re>~: ·J_U_e-~-a-n:~~ü~:da~~--d·~-- of ~-teg rad-os , _e~- su ,-mai~ r~ ~ --~-º~::,-~~:. 9-f_a_ñ·;:~_.~ 
élin!inii~nt~-~d~~población rural {ca~pesirÍos;· peoñés de-,ia rra~ · 

- é'lenda y pequeños propietarios). de tal forma que reemp,laú-

ron_-po~o' a poco ¡¡ los Jiivenes acejotaemeros y a lo-s' miembros 

de la l_lga _quienes pasarpn a hacerse cargo' de tareas más ad« 

mlnistrativas':Y no de'ntr_o de la acción ·armada. -
• '-L --•-• --

:Algunos-autores como Olivera Sedano consideran que "Los 
_núr.ieros .d~· ·r~s hu~stes campesinas que participaron en la re
bellón_: cr(stera y la sostuvieron, nos hace postular la hlpó

_tes_ls ~··que ' ese contingente rural no sólo fue el f3ctor -
r:eligiórí-el ·qu'~ :io empujó a la lucha, sino además, un grave
ma-l_~·Star-Qtie:ex(stfa entre ellos~, nacido de la defectuosa o
nuld aplicai:ión de las cláusulas de la constitución en mate
ria agraria y que su actitud rebelde también implicaba una -
protest3 por esa sftuaci6n. Esta hipótesis parecfa confir

i::»arl a determinados factores que observa':':aS en el des.arrollo
dc .la cvntienda, como, por ejemplo el hecho de que se incor

-poraran--a-ella-·; ·grup-os Que tradicionalmente habfan permaneci 
do al" margen de los intereses comunes a los católicos que se 
habían rebelado. como el batallón Huicholes de San Sebastián 
y otros elementos que no necesaria~ente participaban, hasta
ese mottento de los puntos. de vista que habían sido expuestos 
por los católicos rebeldes, y como los agraristas que se 
unieron al movimiento entre los cuales habfa muchos que, au~ 
que en posesión de tierras éstas se las 11abfan dado de. mala-
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·Calidad'¡ sin agúa.y'.en lugares prá~ticcamente inaccesibles; -
otras ·veces' ··se·--tr~-atabá.de __ 9eñ-te que· n.o so~?rtába al comisio
nado ejidal"·.< 5sl.· 

l. 7 LA CREC l E!ITE. LUCHA CR 1 STERA 

1.7 ,1 .LA MUERTE DE OBREGÓN 

Obregón se habfa creado innumerables enemistades duran

te ~~ .9~b_ie_'.no y al insistir en su reelección, además de que 
en h contienda por ocupar nuevamente la silla.Presidencial

habfa .. tenido como opositores al General Arnulfo R. Gómez j -

al General Francisco Serrano, quienes fueron muertos por di.
versas circunstancias quedando solarnente Obregón para ree1e"": 
girse como único candidato, aunque sin poder librarse de la-·· 
responsabilidad por la muerte de sus dos opositores. 

Por lo anterior, diferentes grupos polfticos y algunos

grupos de católicos inconformes con las actitudes ~e Obregón, 
se propusieron eliminarlo. Por ese entonces sucedieron algM_ 
nos atentados en contra de la vida del presidente Obregón; -

uno de ellos se llevó a cabo el trece de noviembre de mil n!!_ 

vecientos veintisiete, que concluyó en fracaso ya que Obre-
gón salió ileso. del mismo. Este atentado fue atribuido a -

miembros de la LNDLR, especialmente a los hermanos Humberto

Y Agustfn Pro Juárez, como responsables del atentado, asl CE, 
mo el Ingeniero luis Segura V. 1 fueron encontrados culpables 
y fusilados el veintitrés de noviembre de mil novecientos -

v-ein-tisiete, siendo éste uno de los actos que.marcaron para
siempre la crueldad y desatino del Gobierno de Obregón, des

pertando una.:ola de Indignación entre el Pueblo Mexicano, -

quien consider6 excesiva dicha sentencia-1 sobre todo pC"rque-

(68) OL1VERA Sedano; Alicia; Ob. cit., .pp. 238. 
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Va. electo Preside.llte<i{1~ '.RepúbUca•el 

después .•• de otros .~tent.ados rin.süco~.tra;; elcÚeds.iétede> 
julio .de Ínil no~ecle~fos· veintio~h~ ;i~/·~fel:tuó 'e1 at~ntado• 

:.~¿s p~: di K f ~{º;;1.ªd ~ii,! .·• ::º·~~f m¡ri~:~i~:~~J:~j.;;tf :f ;~~:~ .. 
lglesh. Cató,l,i.ca ery. nuestro pati;Alva~~iObreg6~i;'~nc~ntró la 

. muerte en manos de),.JovenJoséÚ L~ónToh1:•;jove,n católic~ 
Í>erten~c i~n te al grupo Oa~·iel do:: .·é~'rié1 (~ ;¿~· 1,rP:úr'I i jÚe
tie la Séptlma.JefaturÓLocal de~.l~ Deiega~(6~R.Ó9iO~aJ de .. la. 
Liga en eLÓÍst;ito F~dera1<( 69 l. 

. . . 
Algunos atribuyen e) crimen· como autor intelectual al ~· 

Gerleral Calles:, señalando múltiples' causas;· ·Hay quienes se
rialan ·al .EpTscop.ado y otros a la LNDLR, ·sin embargo del ·est)!· 
dfo del juicio que se le armó y de otros datos, se desprende 
sfgún olivera Serrano: ''Que no ha podido !=Omprobarse de mane
ra definitiva que alguien en particular indujese a Toral a -
cometer el asesinato¡ sin embargo, se acus6 en el juicio· ad! 
más co~o directo responsable intelectual del homicidio a la
señorfta Concepción Acevedo y de la Llata (la Madre .Conchf-
til). condenada a veinte años de prisi6nn.'(7.0) 

1.7.2 Los FRACASOS DE LOS [tlTENTOS DE SOLUCIÓN. 

La ~úerte d~ Óbregón.tuvo ser(ascorls~cuenffasen·1'a·vr 
da política del paJs; pero especialmente, .pára ·~1 conflicto
p.Janteado_-entre 1~ --Iglesia y- el_ Estado~, .PUeSt~-~·.qúe ··a~:raJz 'de 
este .acon.te¿iñÍ,ie~to fúe- cuarldo- .se emp~z6 a:,ver. ·u·n·-.C~mbio :de
actitud en·.las' a·utodd3des·_respec~~· a la.'po_,s._1,bi'.1~,d~~:::de' .. \iar,-

(6.9)El Júrado de Toral y 1.a Madre Conchita:·romo !!, pp. 172. 
(70) OL!VEÚ Sedan.o, Alicia. Op. cit.., pp; 2oi' 
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Así pues; el-~r~Údent~ ln¡érino de E Repúbl;·ca, Emi--

1 io Porte.s.Gi{, ~-uienfom6 las _riendas del Gob'i-ernoa partir 

del primero de diciembre; de mil novecientos veintiocho-,' aun
que hab!a";inlciádo su mandato siguiendo con -1~ l!Ó~a férrea

de sús_ ~~·~ecfs __ ~r·e~-~ ,.es-· d-~~i-r, de- i_a es_tr~cta_·exp-licac_i.ón de
l-os prec-~p-tos-- con-st-ltucionales en materia de cultos y 'al in

tentar d~r,-·fiii a la-lUch~·-.cristera, vio que a pesar de sus .. 

esfUe'rz.os .n:o .. -··po_~~:ª-~~rmina~l_":! a~_ep~_ó entrar en pláticas con 
el __ E_pfscopado Mexicano, _para llegar a .un acuerdo. 

Hubo ·en-·esos momentos dos acontecimientos que dferon -e'_! - ~ 

peranzas"'a1 _:movi_miento .cristero: primero el lanzamiento como 
candldat9 •. a)_a: Presidencia de la Repfrblica de José Vasconce
los 1 q_uie_n e·n _sU canlpa~a se acercó a los cristeros con_ obJe-
to 'de en~ontra-r.su apoyo en su intento prometiendo que _éJ_ V! 

- n!a a luchar por la libertad religiosa sin embar_go, cuando -

logró sus ambiciones condenó al m.ovimiento armado; el. otro -
acontecimiento fue la rebelión escobarista iniciada el nueve 
de marzo de mil novecientos veintinueve y efectuada por algY. 
nos miembros del ejército y con la adhesi6n de algunos cris- _ 

teros y agraristas, bajo el mando todos del Gen~ral -JOs".é. Go.!!. 
zalo Escobar, nacida la rebelión de la lnconformldad.de ___ alg]! 
nos miembros del Ejército ante las maniobras polfticas de C~ 
lles. Escobar pactó con los represéntantes .de la Liga y con 

el General en jefe de la Guardia Nacional.,- la un_ión de ambas 

fuerzas;-pero-Ja. rebelió_n_: f_ra_ca~6 y,_se,C-inici'óu·ná etapa de -
desaliento_ y desesperanza en_tre--,f~J'0_g-r,yp-o~:Crr'S-t'er_o·s~-= 

Una vez ·eliminado el'probl'ema•'d~ la re~~ltón ~~l Gene-
ral Escobar, el -Gob1~rno_-de Portes'·_Gll•'c~ncent~Ó~sus_--eler.ien-
tos d'e guel-~a:_'para'-·_·c~mb~{-i·~·:a":ff~s>:~tt~;t·e·r·o~-~-:: ' ·,.-,' 

Para ~l año·d~ ¡gzs,:~a prolo~g~~\Ón ~;,); donflictó rel_i 
<·· 
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gloso y en particulár llt1/1ucha •crister} y sui consecuen-
cias políticas y<econ6m·i.¿~s;'sobre todo i:~it los Estad~s .Uni
dos de'Nortéamfricá,}pr:inéfpal p~ove'ecior ;de México én artlc!!. 
1.os de primer.i;né~esidad:yotros de;.;luj~ •• hiciéróii. que se.-
ceni:rara la{ate~i:iÓ~:de•tod~s en.buséar sit.uaciones e)(pedi.--
tas' para el é:onfli¿to<armado> ' 

-· p •.do - ~:. rl:::: ;·~::·~ ~n;o ;:~ :: "~•::~:~ :;sc::~Ifü~fül~~~e ~~~;-~¡.~ . 
. renc'e •. ~i riú i tut·i ón -fo rlllada poh:atól i cos•:-nó ¡;-teáiner ic anos; . ª' 

la·que antes hablan logrado mover en .~ favor•'10~ cat61icós
mex i canos desterrados en Estados Unidos:.d~·río~t~~mérica,
organizados dentro de.la UniÓn Nacionalist~·Mexicana,.:'consi-

derada como -Delegaci6n Regional -'de--1~.;u1DCR; en.ese. pafs".(7!). 

El nuevo Embajador de EÚados Unid_os en México DW!GHT -
W. MORROW, buscó principÚmente la terminación del conflicto 
religioso, por lo que se entrevistó con miembros de ambos 
bandos, es decir, del Gobierno y de la Iglesia Católica. 

La pr.im_era _entrevista_ ~e efectu6 el Viernes Santo de 
mil novecientos veintiocho en San Juan de Ul.úa en· Veracruz ,
con la asistencia del General Plutarco Elfas Calles, el Emb!!_ 
jador Norteamericano, el Presidente de la National Catholic
Welfore Conference, William F. ~lontar.a y el Padre John J. --

_o.::eu-rke,--Secre-tarto del Comité Permanente de Obispos -de- los f,l~

tados Unidos en Washington. Sin embargo, no se llegó a nin" 
gún ·acuerdo. Después, el veintinueve de marzo de mil n·ove-
cien.tos veintiocho, mediante una carta del Obispo Burk_e .. aL

P~esidente Calles se planteaba nuevamente la solución_al e~!! 

flicto,.casa que tarr.poco tuvo eco y fracasó. 

A la muerte del Arzobispo Mora y del Rfo, se ri~m~
0

~X: co
mo su sucesor dentro del comité Episcopal al ."P.rzobi'sp.ó':cie M.Q.. 

'·;':• <';,'_<>:-
(71) DECLARACIONES J.URAMENTAOAS. (·Doc.)" 2a. ·Parte (19~0). 
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rel i a, Leopol do Ruiz y flores. De modo que el .veintiocho de 
mayo de ·mil novecientos veiritiocho_ se efectuó una nueva en_-
trevista con fines conciliatorios ent're el propio.Ruiz y fl.Q_' 
res y el padre Burke por una parte y por la. ótra, el presi- · 
dente Calles. 

Los esfuerzos de conciliación entre el Gobie.rno y los -
representantes del Comité Episcopal, alarmaron a algunos se.s 

tares que no sólo buscaban un acuerdo, sino que además luch! 
ban por la implantación de la 11 Realeza temporal de Cristo -
Rey'!, grupos que pugnaban por la reforma de los artlculos de 

la·Constitución o de toda ella, por el cambió de autoridadú 
del Pafs y la instauración de un Gobierno Católico. 

De la entrevista con Calles, se solicitó la autorizaci6n 

PapaJ, quien no autorizó el arreglo _en las condiciones q~e -
estaban propuestas y en segundo lugar, por la fuerte oposi-
ción y las propuestas de los Cristeros, asf como de algunos
Ob_i spos que los apoyaban por lo que esta vez también se que
daron las cosas tal. 'y' como- estaban. 

1.7.3 Los ARREGLOS 

Los Crfsteros, que aún continuaban con la rebelión al 
mando :de .Gorostieta, ·.je_fe .supremo de ) a Guardia Nacional, se 
inconfOrmaran·~·por los i.ntentos del Episcopado de 11.egar. a un 
_acuerdo:-con-.~-1··":·~~~ierR_o~-'el. -G~neral Gorostieta decidid dar -a 
conocer al C~mité~directivo.de la liga por medio de una car
ta el seni:ir de los que estaban alzados en armas,1 72 ) dicie!l 
do entre otras cosas·, ·que "son muchas y diversas las razones 
para que sea la Guardia Nacional y no el Epi-scipado quien r! 
suelva esta :situación. pues el problema no es exclusivarpente 

(72) OLIVERA Sedano, Alicia. Citando Documentos. Op, cit., -
pp. 215. 



63 

religioso, sino afecta a la libertad pol ltica o social .. del -
pueblo que la Guardi.a Nacional defiende' y re.speta;.,( 73 ) 

.El:General .Gorostieta continuó.su. lucha. rfue·muerto en 

enfrentamiento contra soldados ,de.l 42 Regimiento de Caballe

ría, cercLde Atoto.nilco.el dos de.JunJo.de mil novecientos
<Veintinueve;· Con esta pérdida, el 'ejército libertado sufrió _ 

un deCf sivo· descalabro. 

·Algunos miembros del grupo católico pacifiSta del Go--

bierno, buscaban solucion'es ·al conflicto; 

-·-~(as)Jec_laracfoneS del Secretario de la Mitra de- Oaxaca 
Villagómez •. cuando dijo que "Los católicos y padres bajo sus 

·6rde0es; .. tenfan el deber. de respetar las autoridades consti
tuidas en.'e.l pafs",(7 4 ) provocaron entrevistas al Presidente 

Portes Gf_l al respecto, quien declaró entre otras cosas: 

11 Estimo que la rebelión encabezada por los exgenerales~ 
Aguirre, Escobar y Manzo fue un movimiento exclusivamente mj_ 
litarista que tenla por objeto la detentación del poder, pa

ra satisfacer mesquinos fntereses personales. Tengo la seg~ 

ridad de que esta rebelión no fue inspirada por los represen 
tantes de la Iglesia Católica, ;>ero sf los que encabezaron -

el -movimiento rebelión trataron de alagar en cierta forma al 
elemento católico del pafs, oue _no se dejó sorprender, pues
to que de parte de él no hu.bo un cacto que significara sfmp! 

tfa o apoyo µara este movimiento. Respecto a los elementos
que en los Estados de Jalisco. Guanajuato y Michoacán, vie-
nen operando con la bandera del fanatismo cat6lico 1 que s61o 
han sido dirigidos por sacerdotes de inffma categorfa, algu
nos de los cuales encabez.an ~equeños grupos; pero en general, 

por representativictad del Clero, que se han mostrado en cier. 
ta forma indiferr:!ntes a este .ilOvimiento, con excepción del -

(73) Olivera Sedano, klicia. Op. cit., pp. 213 y 214. 
(74) Ibídem, pp. 24. 
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Arz,obispo de Guad~laÚra;orozco y Jiménez ,'que s! ·éf1rlge a • 
es tas g-r.Jp~s·.: i·~c:o~·s··~ i en te-s y .. aun .· .. reco rr~ r·eg10.nes. _d·e i: .Ésta do 

de. _Ja 1 i sep. P~.~a_-· ~n ima r 1 O a ·continuar- en · S"'U-; ·a~ t { f Úd, '·s e1Ú e; o s. a. 

-Oe:-¡,a'rté' del -Gobierno de Héxico no ·11ay.-.fnconveniente al 
guno -p-ará:.,·ºqü-~---fa·: Iglesia reanude sus cultos Cuand0 lo desee, 

con '1a sei;r.urfdad de que ninguna autorid-ad la h.ostiHz.ará 1 -

si'empre y -cuando los.representantes de la propia Iglesia se

sujeten a leyes que rigen la materia de culfos, cumplan con
tado' lo Que las mism-as preVienen y se mue'stren respetuosas .. 
de las autoridades legalmente constituidas".(7S) 

Las autoridades eclesiásticas, .comentaron al respecto_--~ -

su acuerdo con las declaraciones del licenciado Portes Gil y
·-par-- lo tanto, su disposición a nuevas pláticas con fi.neS- coi! 

ciliatorios entre el Presidente de la República y los_ repre· 
se.ntantes del Episcopado Mexicano, los señores Ruiz y Flores 

y D!az y Barreta, las cuales se efectuaron en el_ Castillo de 
Chapul.tepec. 

los prelados mexicanos habían_ ya conseguido la autoriz! 

ción Ppal -_en 10 que· respecta a la reanudación del culto, con

cE!dida· sobre ~r~s puntos principales, sobre los que debfan -

de per1iiiti r el arreglo: lo. La amnistfa ge!ieral para tOdos·, 

los levantados en a.rmas y que quisieran rend.i_r_se; 

2.- Que se devolvieran las .casas .rurales y las e·p;sc·.a'p'! 
les y¡ 

de 

(i 5) 

(75) OLIVERA 
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Los arreglos fueron firmados -~l vei ntinuév~ ·de: Jun"ro de 
mil novecientos veintinueve, en los cuale's los_P-r!!lados RÚfi 
y Díaz busc-aron una solud6n decorosa'a1:conÚicfo.r~ligfOso 
insos _tenible para los ca t61 ic6s, El :GoJii ~·rno)nó prom~t i 6 la
derogaci6n de alguna Ley, .si~o que'de· :·~anera verbar''soláme!!_ -
te, el Presidente prometió quela)'plic~.rta'"sfÍi;•te~cÍenda -

sec tari stá". 
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2; sú~ A~TE~drnm··· 

2.1 PRINCIPALES .AlfüCEDENTEs'coN~;IiJc10~ALE; 
'_ :'_ - ;-'·: ·-::::-' ~ ·;~,- _-:--» ----

PRI!tER ANTECEDENTE "'-- ·""'·, ·7~~·-j-~ 

na l esp~~:::r:~::e~:ra;g·~:~::~t~m~r;~1:~~~f:ti!1~~~sÚtüci o- . 

SEGUNDO ANTECEDctlH,:'. •;¡;j; ~f~f ·~'.I ¿;····., ... :· 
.Manifiesto de la'N.~¿jó~~Am~r:i'cariá'j~ ,lOs :e1frojiéos habi ,e 

tantes de üte c~n.tinerité, ¿u'scrlt~ por~{.o~~' José Márfa -
Cos, en Rea1·de SUltepec;·é1'cije¿i.ieis de''marzo.'demii :ocho
cientos docé:_ · 

Parte i:ondunúnte .... "desenga.iiado' t'odo e.1 mundo acerca
de los:v~rdaderos motivos de ·ia guÚra • .Y no· Úniendo ·rugar
el a.rdid-._de_ enlazar _esta ,causas Con_ la _de·_ rel igi~n-,_ como se

pretendió al principio, se abstuvo el estado eclesiástico de 
prostituir su ministerio con daclaraciones; sugestiones, y -

de otro cualquiera modos, conteniéndose dentro de los lfmi-
tes de 'su ins;>ección". 

"Y los tribunales eclesiásticos no ·entrometerán sus ar
mas vedadas en asuntos purame~t_e de éstado, que no· les pert_! 
necen; pues de lo contrario, abaten seguramente su dignidad, 
comO esta der.:ostrando .1 a -experiencia, y expone sus decretos
y censuras· a~la ~ofa, ir~isión y desp.recio del pueblo, que -
e'n nada está ansiosar:ient·e deseando el triunfo de su patria". 
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TERCER'ANTECEOENTE 
Arfüulos doc'e y ciento sétenta y uno, fracc10n ~-e~ta> 

de la. Con~tituc16n Polft1c~ de ia Monarqura:Espa~óla, pr~mui 
gada en C~diz:el jg d,e marzo de mil ochocientos' dóce'> 

~~:~:~ :~~i~!~E:;Ecuarto de los Sent imi'érito~:de;la;Na-~< 
ci6n o-v~f~ti'i:rés puntos sugeridos por José Marfa Mor~lo~;'p1· 
ra:la.Consti.tuci6n de mfl ochocientos catorce, susi:rl;tos•é'n-: . 

. Chilpancirigo el ·catorce de septiembre de mil oc_hoc1e.ntos,:tr!·· · 
ce. =---_,,.· 

QUINTO ANTECEDENTE ' 
Acta solemne de la Oeclara_ci6n de lalndependenchde" 

l_a Amé'rica Septentrional,. dada en el Ccincgr.eso de Análiuac. en
e! Palado Nacional de Chilpancinga'el seis ·de. noviembre.de
mil ochociéntos trece. 

SEXTO ANTECEDENTE 
Base primera del Plan de Iguala, .Proclamado por Agustín 

de lturbide, el veinticuatro de febrero .de mi.1 ochocientos • 
veintiuno: '~No- lE! anima._otro deseo-al ejército que el canse!. 
var pura la.únta .. religi6n que profesamos y"hacer la felici· 
dad general old. escuchad .1 as bases ,sólidas en que funda su
res·a'1uci"Ón11 

La . r. el ! ~-~-~~ :. ~~-_t ~-1 Je a·, á p·o s t611 e a ,. ro~-~!1ª 1 .s ·1 '1---·_to_re ra-n:..:,. 
--o-e i a -d_e-,-0t_ra~a1 gUncl •i-.-----=-- -e 

SEPTIMO ANTECEDENTE 
Punto primero del Plan de la Constitución Po.lítica de· 

la Nación Mexicana, fechada en la ciudad de Mé.dco.el diecf

seis· de.~ayo de mil ochocientos veinti.trés: 

Parte conr!ucente. "los ciudadanos que t.a comporien {a la 
naci6n mexicana) tienen derechos y están iometidos a debe .. 
res . .. '1 
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"Sus deberes•son: P'.;imero~ Pi'ojl!sar":1~>;.¡,1fgi6n cat61i
c a, a pOs tÓf i ~-e(};, .ro~'!n~ {. c·omo . a~·f c·a ·-~-~ L~ E-s t~dQ·u.·1.::> 

-ocTAV~ ANTEC~~E~)k~'./ ·- t·' ;;· __ }f,; <: > ---_.- -· 

m ex~ e:~: f ~t!-~ ~~~~ :·~ºí~· ~\: ~ :: .~:~t~{~-~;-~i~;-~~i;~t:r~;e~~: i~ :: 
- enerÓ d~ mili~fho~f~ntris v~i nÍ:ié'u~{;:~y . '· - ¡~:~:i .,, ;-.-,,--

N~VEN~"P.~i~~~~t;TE~ ~~;;e .C. \ - ,. 

-1Í_rtfcul~t~}ce[od:~.¿1~;_c~~;tú~~ió~~-l'edera1· de-los Est! 
-d~ so_· Tfrl i Cfos --t.fex·i Ca'·nos·:~>s"a Tú:-1 O~"cidá >"J)O;~-- ·e 1 Co"ng res o Genera 1 

Coris t i\uyen'te él 'cua't r~ ,de .~~{u_b_r~ de _mi 1 ochocientos vei nti 
cuatro.-- ~ .,, ' .- .. - ':;~ .. :... 

-oEcl~o ANTEcEÚNTE 
O~creto.de seculari;ación de las mis-ioñes de California, 

expedido- en la ciudad de Méxi~o agosto de-
mil _ochocient~s trelnta 'y 

1.- !:_t¿o;i::;¿ ~:-~~j:;~;-~~~ s-e-cularÚ~~ l;:.~ mi
1

:siones de-Ta 

2 .- En cada• u~~ -d~ 12 di~hÚ; ~ls"iteJ·:·5~_ttJ~1e~~d u_na _ P! 

::;~:;:;~~l~li,~l~;li~l:1~:~~:~1·::~/::.:: 
3.- Estás éu'r1.'spiihcic~s ~o,~obrá~oÍi ~i percibieron derei:hoc 

a 1. gu~.º:: ~:~~ 'r-a~'6·~':'.~d{:;~ ·~:~ ~-ITT i e~··tas~,<.:t1au·ú z··c>s -1 en ti e·rros . ni -
baj~ otra cuaJq.ulera n~mln•ff6n. Eri c.ianto· a derechos -
de pompa;·podr~n percibir los ,que ·se expresen términant~ 
men.te._:é.n, e.~·-ª·~_áf1C_~1, que ·s·e: form~rá<c~-~:est.e abje_to.a 1a 

mayor brevedad_ por el reverendo obispo' de áquel la __ dióce" 
s1s·,· y' aprobará el·. sup_remo :gobi_er'no. 

4.- Se asignan quinientos pesos anuales para dotaciones del-
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culto Y· sirv,ie~t;~ de cada parroquia. 
\.-;·e'···,.: 

5. - El gobie.rno.cuid~rá•~fi¿a~mé'nte d~ qu; el reverendo dio
cesano conéú~ra·:por:.:5~: p~r,te:a :11.epar lo_s. objetos de esa 
1 e.Y;:: .. ' , .. '•' .. °' ¿ '.:" 0.<>º';'" ·::·:.:· "C·:.;: 

'-'<i;'.~~?t:~~ ~'.·~:::z,-~'.f~:i( -.,,·"' •:::' ,,_-~--' 
.-,, 

UNDECIMO ÁNTECEDENTE . 

: Artfculéis'Ni.'i~~f~':~1 tercero. del decreto .que suprimió • 
1 a co¡cci ón'-civi

0 

l áel; pag~
0

de los diezmos; ,expedidO del·· vei.!!. 
ti s'i ~ti''d~ '~ctÚbr

0

i!
0 

de iíi.i l' ochoc i e.n tos treinta y .tres: 
o'bligació~.·civi·l de pagar el dieimo eclesiás.tico; deJ&.!!. 

dos e a cada éiudadaíio en entera 1 ibertad para obrar en esto-
con ar.reglo __ a-·l_o- q~e_ su __ concienci·a 

DUODECIMO ANTECEDENTE 
Artfculo diecinueve del voto particular .. cfe .. 1a' 0mino~fa: 

de la comisión contituyente .de ~il ochociénto.s cÍJaré.l\ta"fc. 
dos, fechado en la ·ciudad de ·México·e1 .veirínseis.:de:agosto-

de 1 mismo año. . ->~:;;: ·-:,:~j_fr .. _ X?.·_·:~-.;!.:-:·:}:: 

DEC!MOTERCER ANTECEDEIHE. '.,Ci ';•:~:;{<',,{ ,'•{: 

c i ón ::~ ;~~~: ::~::t;e~.ú~~m~:J:f t¡~!?ff~:~~~~~~.::·~ffº¿~~::~ 
de México el dos de ~oviembÍ'

0

e X~ ~"il, ochoci'~nt'Os d~ar~~ta y-
dos. . •... ·:::'}: ;,:,; :·' '\ .... : 

~-==:::.~--- =-- .. :,_-:-, --·:=?· 
- __ , __ .. =c-<c-::--"' 

. DECIMOCUARTO · AllTECEDENTE 

A·r t t ~'u· 1 º.·~· .. s ·~·x 't.o ~~:Y.>~ i ~·n ·ta ~ i ~c. i 9.~ h ~ ~).'f r·~id\ ó·~ .·_Í: ~~"~~ , . ~~ ~ 
1 as ba.ses' orgá.n.icB. de 1 a .:República Mexicana·,'. acordadas por-

1 a honorable junta legislativa estáblecida conform·e a los d! 
c~etos del diecinueve y veintitrés· de _diciembre-_de mil ocho
cientos cuarenta-y dos, sancionado's· po~- el :~upremo gobierno
p_rovisional con arreglo a los mismos decrefos. el .d.ía· doce de 
junio de mil ochocientos cuarenta y tres y publ·icados por •• 
banca nacional el dia catorce del mismo·mes y año: 
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Articulo ciento dieciocho. ,Son facultades .Cié la Corte

Suprema,de Justicia, 

· .. ··.. ::·· . 

Trece. Conoier:de Jos recursos de fÚ,erza de las M;· RR.~ 
arzobispos y RR. ·obispos, provisores i ~Ícarrds gen~~a1Fs·!~Y 
j ~e e~ s _e.~}- es}'.á s t ~-~ ~-s; --~á s .~s i ·e o n_v f Íl i e re ·.a ··-1 ~ _·.-P a·¡:.· t'~-:~·: pO~ r ~ ~- i ~ 
trod~cfrÍC> a~t~· ~1 tribunal del mismo 'departamento';.· si~~do,:~ 
colegiado, o ante el más 

0

inmediato qúeto.s.e.a .. :;,:.- '.'.•,':'' ,';"'···· 
·--':-·· -

<: . ~-'. ,.! - --'~ .-

' ~~~~~~;~ r:~~m~~:E~E~!::~do de 1 a Ley d~ ·ci;~·:~~~tiz~~ló~ 
de los bienes eclesiásticos, fechada e'n:Ja'.~iudad, de"'México, 
el once de enero de mil oc~ocientos cua-r'enta:-;y_~~-:~i'et·-~-~ · - -

Art le u 1 o primero. se autoriza a 1.;gobTernii''¡)a~~ ·µ;:·opo r
c i onar-s~ 'hasta· quince mil 1.ones ·de· pesos·,"·~· .. f·{n 'efe ~o-·~ti'riua~~ 
la guerra con los Estados Unidos del, No~t,e, hipot'ecando o ven 
di en do en subasta pública bienes de m~n~s muertas al efecto-=

indicado. 

Articulo segundo. Se,;xcepÜande la facultadanterior: 

Primero. Los bienes de los hospitales, hospicios, casa 
de beneficierycia, colegios y establecimientos de· instrucción 

pública de ambos sexos cuyos individuos no estén 1 igados por 

voto alguno monástico, y los destinados_.a la m~_n_~teryct6n de.:. -----

presos·-

Segundo. Las capellanfas, beneficios y fundación en -
que se suceda por derecho,,de sangre o de a'bolengo, y en' Jas
que los últimos nombrami,'entos sé hayan h~cho .en v'irtu:d de,:. 
ta 1 derecho. 

; ' .:··· :"· .· 
Tercero. _L~_s_· V_a_s_os~. sag:ra-_do·s_··~· p~rán¡etros y_· de1~ás objetos 

indispensables al,euho. 
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Cua.rt~ •.. Los_. b.fénes de los ·conventos· de religiosas·, ba1 
tan tes para dotar-· raz6n.'de·.·seis mil pesos á cada' un·· de'.'~~ 
1 as· 

:.::.Di c'~ám'en -y .~~·r~~-e.~ ta de~ Con s.~.i tuc f 6n PO 1 f tic a de· .1,~~ ReP.Q. 
··blica Mexicana, .fechada en·ra .Cfudad·de.México el •dieciseisc 

de Junio de miÍ ochocientos•dncuenta 

DEC !HOSÉPT IHO 'ANHCfilENTE.· 

Articulo del prfmero··aLtercero ·y noveno y doceava•de 

la ley que estab.leci6 en toda;la-repúbl.ica, e]'regÍstrf.de.1 -
es ta do ~e f _v U .e~p{d. ida-Po r{Í 9n.á~i o ConÍ~n fo ~.t~en-·l a: e fodád :eie

--~éx i c o)':~~ J v~Ed:n:tjJ·1~J~:A.~\;~rt~f~ A·e·~mil ochocfentos :Ci'nCUi?nta 
y siete. ·-<-:; ,. ,• ;·.; • ;' :\ '; ·· 

. Art!cuÍ~ pri~er~f /s¡ es~-able,~ei en ~~~~á~) rl~ú~Jl~a el 

·¡.egistrodel.esJad~oqviJz."'o\' ·: Y .,·5; :;! '> 

... ,,./;:r:::~:11~¡~~;fr~í:%:~.11rrt1:r~tf fürilf iim·:: .· 
Jos ministros Í!e'¡as;naC!Ónes ~.u~rif;r~s';f s'iís.:secretar.ios y. 
~fi~J-:_al~-f; ·.:. :~-::··._.:·.>) · :-~~~: ;>-> ;~:··,,·:.:~:: 

·_·:.::'? .. .:·-: .,_ 
, '·• 

- ·,_'.:c.:·.-

ÁrÚ~ulo tercero, El que:no'estuviere~·iÍis.áitÓ en el '. 
_reg f s.t ~o, ~~<>=:~-ii~ -~i~:~·j:~º-~~~-r·-·;1.a·s-~~¡fe-rect}o~s~-é-1 ~3,1.es~~y:;-adem~s-.---s-!!~--- -
frirá·una multa desde uno hasta qtiiná !lesos .• ', se''e'xc~p.túan-: 
los hijos que se hallen bajo la patr1a·potestad';c y todos los 
q·ue según las leyes estén sujetos a .. tutela :.o. cürátera .• quie-
nes s61o serán responsables cuando no se inscriban después,-
de haber entrado en el goce de sus dere·cho's'. 

Artlculo noveno. No habrá registr~ sino en los pueblos 
donde hay.l parroquias; donde hubiere más de ·trna, s'e llevarán 
tantos registros como parroquias haya, los ·regi~t.ro's de las
pOblacfones donde no hubiase parroquias se llev·arán el\ los · 
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xico se 

!. . 

11. E1··,.atdr.ion.io 

11!. La adopción y 
IV. El-sace-rdocio

temporal o·- perpetuo_ 

v. La muerte 
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de. 1. ~;:~~~;~::~ ~::~c:~: ~t:::~~º::d: ·p~·~~:P~~~-l~~~~;~~:~m~ 
Constituyente el cinco de febrero de .. mil o~h-ot'i·e'~t~s'cincue!!_ 
ta y siete. ':(~< . c·r. -

- ,--------- ,_;':Ce:";·;,'-.·:·-

Corresponde exclusivamente a ·10:~_ .dP ... º
1
_ds .• _.ce······.r

1
eP:.s

1
:_.:
1
_•.-n·.f·Cª·- cl~rales eje!: 

cer, en mate das -de é:ulto religioso- .Y 'exte_r-na,'la' 

·,: >¿~·~: ,~-:~~~~-'··;· -intervención -que _designen las 'leyes._ .. · 

DECIMONOVENO -ANTECE,DENTE' , :-~>--!- .· ·. ~ '.:/<: ._. -

Leyes de· Retorma. Manifiesto del -g~bi er~-~- ~~~-sii t uc i o

na 1 ~ Ja -Nac_i Í>n su s·c ri t~ · por· Se~ i fo -~--~-~ r~-~-:.-,.:·~e)~_h.-~·r.: º-~-~mP_o, -
Manuel_ Rulz ,y:Miguel.Lerdo de Tejaca', :fechádo:,:e_n~fr:ciudai,-

- deMéXfro; 'eTsÍete cieJu lio cie_m.11 ~cii;,;_¡;n-:-f¿50 ¿j¡,~uen1:a y~ 
nueve~ 

Par.te conducente· .. , "Para poner un térmirio _definitivo a 
esa guerra sangrienta y fraticida _que una pa-rte del clero ei 
t~ fomentando hace tanto tiempo en la nación por sólo conser 

var los intereses y prerrogativas que heredó el sistema col.2_ 
nial: abus.ando escandalosamente de la influencia que le dan· 
las riquezas que han tenido en sus manos, y del ejercicio de 
su sagrado ministerio, y ·desarmar de una vez a una clase, de 
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cree indispensable (El gob,ierno constltucJcinal).-
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,10. Adoptar,·como, r~gla'general invarl~~}e,\a m&s per-c 

fecta independencia ,entl"e,Íos '~eg~c,fos d.~1'.estad~ y los pu-

- ~ ·- -.:;¡-~ 

60. Dedarar, por" iÍltimo ·que·la ·~emuneración que dan -

lós fiel~s f]()5 s~éerdo'te~s; affiJ~'rJ~admfnisfracidn de -

los Sacrami!nto.sicoriio por todos los .d.em~s servicios eclesiás· 

ticos·, y cii'.Yo:producto anual, bien dfstr,ibufdo, hasta para -

atender ampl lamente ,ek sostenimiento del .culto y de sus mi-

nlStros. es ohjeto .'i:ie,:convenlos libres entre .unos y ,otros --. 

sin que para nada Intervenga en ellos la autoridad civil". 

VlGES!HO AilTECEDENTE - . - . -

Leyes de; R~f~r~a, Ley de Nácional!zacióri. de los ,bienes

eclesiásticos ;.,fechada el doce de .iu.Úo .de:mil .o~hoclentos -
cinc·u~en~a_.:y.-nU .. ~~~1!".' .. :_._ :. , :,:-:,._ °'·-

.,, ~~j · -. - ·\ · z~~'.:~, :tiiL:>> '" 
c<lnslder~"~éi~!/, .',f ':' :,. ,.•··~ .. ,·~'; ······ 

.. !·\ ---~"' :; >'< ~:- -·-/: - s~~,_·:~ ._,,i. -~ .. :'.·:/_, >. 

'!Qu~ ~1·~.~iiv~ ~;;fü~·i~~1 ·• d: l~~actu~l,9uer;I~Jlmo~i da-

.~ e:: ~~:~~rfü~i~fa~;~~~t.~d·º·:·.•.·2.•.·.~·,:{.)f }~t~ij<~J} j;t~\~¡s;et,d~~t.·· 
- ,·;":.---· 

::! º ~::· :F:~~~::i;,:,;l'ª::,r~:f l:~:E'.~!~Ec;~tm~I~~l~%'J~~:~ ~· 
pio beneff~f'ó ;;¡;¡, ; ;,;: 

Que cuando quiso'el soberano,, ~~niJh~~/L:~;~o:r lo~,ma~ 
datos-·misrila·s del é·lero· sobr'e ·ad·v.e1:l~i.?i1e:~.·p~r,r.a-Q~'.1.a·~~-5:;_"quf-

tar a- e·ste la_~diosidad que le oc~S.fciry~:?.a;.-~~-~-,;~.!i1~-~-~-::.·d __ 7._<~~-~:~·u_--
dar parte ·de sus emolurn~ntos, e~ clero·preftri6-~apiú~entar 

que se dejarfa perecer antes ·que :sUJetárse -~;-~~{~-g~,~~; fey; 
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Que como la resolución mostr.ada sobre esto por .el metr.2_ · 
politano, prueba que· el .clero puede:manteners< en H~xico co,· 
mo en otros pafses, sin_.que :1a. Tef-.-~CfvJf. a·r~e9,1.~~;~~-t.:~_Q._bi0_~~ 
y convenios .con Tos fieles·::·:-,-- ·-.-~.:·.- --"i' 

Que si en otras veces podfa{düdars~lP~" alguno i¡Üé ei -
clero ha .sido uiiá Clélá-sr.im'O'~~sci:~n~tá~té~-~a~a ~stabliicer-. 
1 a paz púb 1 i ca_; hoy todos feé~nocen 
1 i ón ciiritra:~él si>b~rano: 

Que-dilapidando el-clero los caudales que fieles~lé h_·a-._.· 
bfan_ confia.do para objetos piadosos. los invierte er,. la-'des-
t !U~ C _f 6ri _gen era 1 , - SOS teniendo y en Sangren ta do , ~-~

0

ad·a · d-f-~. ~-if S- -. 
la lucha fraticida que promovió en desconocimiento de la au

toridad legftima, y negando que la república pueda consti---· 

tuirse cOmo mejor crea que a el la convenga: 

Que habiendo sido inútiles hasta ahora las- eSfuerzos ·de

toda especie p_or terminar una guerra que va arruirta~ndo _!a_),.*!_ 
pübl ica _el dejar por más tiempo en manos de sus" juf.'ados:·ene
migos los rec-ursos de que tan gravemente "áb_Usa~·, ·ser1_a -V·a1-:.. 
verse su cómplice. y¡ 

Que es un. impresc_indlble deber poner__en __ ejecliCión :tódas- --- -
-las medidas..-.que-salveii ff.útuaci6n y 1 a soCiedad", 

"He ·te·n·i.'do_a·:.bien ~ecretar lo siguiente: 
Artkulo,.tercero. Habrá· perfecta independencia entre - . 

los negocios 'dél' estado y los negocios puramente eclesiásti, 
cos. ·r1_.g.obieriio·,se limitará a proteger consu autoridad el

cultil públfco en.la'religión católica, asf como el de cual-

quier ot"ra'. 

Articulo· cuarto. Los ministros del culto, .Por la admi
nistracJón ·de foS ·sacramen:os y demás fun'ciones' de su .minis
terio; :pod.rán reC:itiir las o~renda? ~u-~ }e_Jes_ rpin_istren, y -
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acord~ r 1 i brem~n ~~ con .lü ~~~so~as quJ l~s· ;cupen .".i-a in de!!! 
nizaci6nqtie deban:dar'1~(p~r 'e1'~~~.~iclo q~~.le~ pldani NI .. 

las ofrendas ni' l~s· Í~denínfzaéiones podrÚ·hacer'se en bienes 
>-·,-' - '"·-.-__ '"•"--ra fces·,-.-

-. · .. ·: ·:· ·r'.~; ,·,··:'i·'., ''-";-.·~-,;< .,_: __ . . - .::-.. ·" ,.,_<:<:-: .. 
ArtfcülÓ veiii"{e. ·- Liis'.religiosas que s~ic~nserven en el 

Claustro. pÜed~·~ df~pone~ de sus respectivos doth, testarido-
1 i br~menté enil ~ ·¡;~'rmáque ~ toda persa~• f~ pr~~crfbe~ ias-. 

leyes ... -E_ll ~aso de l]ue no· hagan; testa~;nto o de qu~i"lloi i:enc

gan ningún:pariente capaz de recibir ia·herellciá, el intesti 
do, ei· dot~ ingres'~rá al tesoro público; 

-••,o -, 

Artlculo·veintitrés. Todos los que directa o 'in~irecti 
mente- se pongan o---de ·cualquier manera enerv_en- el cumpTimien
to de lo mandado en esta, ley serán según que el gobierno ca

lifique la gravedad de su culpa, expulsados fuera de la Rep.Q. 

blica -o consignados a la autoridad judicial, en este caso S! 
r&n juzgados y castigados como conspiradores. De la senten
cia que contra estos reos pronunc.ie los tribunales competen.
tes, no habrá lugar al recurso del indulto, 

Articulo veinticuatro. Todas. las penas que i;;ipone esta 
ley, se· harán efectivas por las autoridades judiciales de la 
nación, o por las pc,lfticas de los estados, dando estas cue!!. 
ta inrnedia'"t'a al gobierno general. 

VIGESIMO?RIMER MITEC.tOENTE 

leyes de Reforma considerando ·y art{Culo prir.:ero- de la
Ley de matrimonio cfvfl, fechada el veintitrés .de· Jul io,de -
mil ochocientos cincuenta y nueve. 

V 1 GES IMOSEGUNDO ANTECEDENTE 

Leyes de Reforir.a considerando y artículo pri¡;:ero de la
Ley Orgánica del Registro Civil, fechada el veintiocho de j!!_ 

1 io de mil ochocientos cincuenta y nueve. 



V l GES IHOCUARTO ;ANTECEDENTE 
Leyes d(Refor~a.' LeY,soÍiré 1 aiL lberta.d'd~·.cul tós, 

chada el ~uát;·~ de 'dicl~~bré de Ín!l ochotieritos s'~s~nta: 
.··: .. ··,';·:. :-:'._··~ -\'> :, ' 
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fe: 

Art.fcii Í o ~Ui, n to •.• ~En e 1, or~~ii ~I ~ ii~n~ \~y' ool i gad 6n ;. 
pena(~··~:.·~;t--c·~·~_c,'~.:lPfl>~e.- n.i.Pgu·'!.ª- ~-~pe~.'f~/-·c·-~-~-. ré'..S?ec ~:a.~a/:i. ~-s · 
asuntos. faltas·Yciei itos s1mpfementé. r~í•1giasos :· .• ·n conse-
cuenci.a, -no·-.·~·o·d~i·-_.tener lu.ga:~_,':~ún p~~~·e_~Úe:M_d_O ·_e·Xcf.ta~iva de 
alguna lgl~siaéó de'sús directores, ningún procedimiento· ju

~ i e_~~ f --~--·a ~-f!! _in_~:~:~ _ra._t_i_ v o_ -~~ r· e~~~-~-__ de~:-~ ~p~_ ~a~.!~ ~-~:«: ~ s~-~'.·:: h _e re
jf a. ~-iÍnonfa o c~alésquiera otros delitos 'edesÍás'ü~~~: 'p.( 
ro si a ello se juntare alguna falta o delito.de los· compr.en 

di.dos en·l>s leyes que ahora tienen fuerza y vlg.or y ·que n'o -:.: 

son .por esta derogadas, conocerá del caso l a.áutoridOd públ.J. 
Ca competente, y los reso.lverá s-_in tomar_ -en-ciln-si~er~ciór:i~.Su:. 
calidad y trascende'!cia en el orden rel i.gios~·· Este m~srrio -
principio se observará cuando las faltas o delitos in'dlcados 

resultaren d_e un acto que se_ estime pr~p_io _y ~uf~ri~~~C>.·_~_o_r:

un culto cualquiera. 

' - . -
En consecuenCi.a, lamanifestacl6n. de lú'. ide'as ~oilre·~:

puntos. religiosos.Y .• 1L.publicaci6n. de. bul.as,.breves,.fescriJ!., 

tos, cartas Pastorales, mandamientos y c"u-aleSqu·;era escritos 
que-ver.Sen tainbi_én sobre· esas ma.tericls son-.cósas.C:e-n ,~¡úe s~· -· 
gozará de plena libertad, a no. ser que por. el.lós;·se .ataq.üe -

el·orden, la páz. o la moral. p.úbl!ca ó la.vida prfYáda, O:.íe-
c u a ,-q-u i"e ~ª:~~-º t rc,.-~mado~l os --:de r ~ch~ s".-d-~~~tiit-~f~~~:~~'.~~-Ü-a:~~~-~/~-~-e~-~- -~~--. 
provoque - a l'gú-n" ~t im~~ .:o- de·, f~-0? _·¡ju es_~-.~~' }ó_d_o.s' ~~-~~~,~- . c-a··s os ',e -

haciéndose abstracci6n del punto rel lgi.Óso.,sé a'p1 Ícarán irrg 
mlsiblemente las•.leyes quevené!an tal~s:abusos:. 

'>. . . . " -· . . ' ~ 

Articulo séptimo: ~~ed~n aLogad~r· los recJ~~sos .de 

fuerza. .;·· ' \ . 

>.:::::/> ::'"·' . :·;.:·-_:: · .. ·.··.·.·.··.·.·.·.·.•.~",..-,-~ ·-:···\:.··.:.· ..... • ; _ . .. --.:,··:·, . .,::. ·<' - ' 

Si alguna iglesia o •sus'.di'r~ctor·~·~ ejecutaren un acta -

peculiar d.e la l~cumbencia d~Jas leyes se declaran válid.as-



77 

y consistentes tádos 1 os derechos, obligaciones y penas 1 eg! 
les, sin necesidad de'.considerar.el juramentoª' vece-.s_~one-xo 
con ios actos de orden civil. Cesa ·por cons'ig.uiente la ob,11" 
gaci6n legal dé jurár la observancia de la Constitución .el·~ 
buen desempeño de los cargos públicos y .de .. diversas profesi.!!_ 
nes, antesde entrar al ejercicio de_ ellos. _O.el mismo ·modo -

cesa la obligaci6n legal de.jurar cie~tas Y.Aeterminadas ma.
nifestacione.s ante los agentes del .. fisc'a,·y la·s confesioneS:, 

testimonios dictámenes d~ peritos y cualesquiera otras decl! 

raciOnes y aseveraciOnes que se hagan -dentro o fuera de los

fribunales. En todos estos_c~sos y en cualesquiera otros en 
que las leyes mandaban hacer juramento, será este reemplazo
en adelante por la promesa explfcita de decir la verdad en -

lo que se declara, de cumplir bien y fielmente las obl igaci.!!_ 

nes q1Je se tontraen; Y-1ª omisión, .negativa y violaci!5n de -
esta promesa, causarán en el orden legal los mismos efectos
que si se tratara, conforme a las leyes preexistentes, del -
juramento omitido, negado o violado. 

En lo sucesivo no producirá el juramento ningún efecto
legal en los contratos que se celebren; y jamás en virtud de 
él 1 ni de la promesa que lo sustituya, podrá confirmarse t.Jna 

obligación de las que antes necesi~aban Jurarse para .adqui-
rir vigor y consistencia. 

Artículo décimo. El que en un templo ultraje ·O e_scarn! 
.cie_re"de pdldbra o de otro modo explicado por actos: externos 
1 as -ere-e ne i as- p r ác ti e as -u o"t ros -o ti jet a·s:--d e .--e~ 1 "~-0--~·a~:qu e~.-e-s"e ~;,_ 

edificio estuviere destinado, sufr'irá·.Según.los c·as·os~·-1a P! 

na de prisi6n o dest~.err_o, ·cuyo .m~x,~.~a·se_rá de. tres ro.eses. 

CuandO en un tem.plo se hicier.a una injuria, o se-come~
tiere cualquier .. ·a"tro-.del.ito·en qu·e .. ml:diare viorencia o desh~ 
nestidad, la pena·.de lbs.,reos·sérá una mitad mayor qu'e·la fm 

puesta por 1.as leyes~l delito de ·que se trate, consid.eráncÍ~ 
lo co~etido en lugar,, público y frecuentado. Pero este, aume!!. 
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to de pena se aplicará de tal modo que 'en las temporales no

produzca prisión, deportación o trabajos' forzados --p~r--m~~ de 

diez años. 
. . . ·-~ ,' . -, ; . -. 

i . - ' • ·,-' .··.··> 

Queda refundido en ~Stas djsposfci~ne{ ~1- antig~o-dere-
cho sobre sacrilegió: y los demás de'litos:a q'úe se-d.iba' este 
nombre, se. ·sujetar·á_!l--.. _a 1-o._qÚe p}esC·r'i·b-an ·1ai·;_ff.yes:-"sobr.e ~a
s os ·id~ñ-ÚC·~-s~. (inº-'la~s-· Ci_iCu~·st.anci.aS :purament~ re1ig{osas. 

Ar_t!culo doce.-_;-se prohibe instituir heredo o legatorio 

al dlrect~r-éspfritu_aÍ d_el 'testador, cualquiera que sea la -

- 'comunicin"reffgfos·a a7 que hubiúe pertenecido. 

Artlcúlo trece. Se prohibe igualmente nombrar cuesto-

res p-~~~;:p_fii~:~·y,._,r-~·~oger limosnas con destino a objetos relj_ 
-g-:fO~~~{~~·.s:_in_'-~:u~:~~'--ac_i?n expr::sa del gobernador respectivo, -
'--)~~U~en~-·_(a< .. ~o.né:ed~-rá por escrito o la r.egará según le pareci_e
ra.~_on'v~niénte; y_ los que sin presentar una certificación de_ 
ella :practicaren aquellos actos, serán tenidos como vagas y
re-sp-O~_derin ~de los fraudes que hubiesen cometido. 

Articulo quince. Las cláusulas te.stamentarias que di_s;

pongan el:pa90 de diezmos, obtenciones o legados,-piadosos'de'-
-¿-~a-rq-ü'ier~~-:c)~··~e--·y- denom-inación, se ~jecutarán ·sal.a~~nte en--. 

~º-.-q~·e :_{l~·:·~-~~Judi __ ~Ue -.la Cu_ota h-e~editaria' :fori_o;Sa· -~~-~--'._·a~~.;e_·:. 
,glo"~-:las ·1'ejes;_y en ningún-caso podrá hácer-se,el.pago;c-on~_ 

bi;:;¿:Er:.L:;:~~-- "~-~~--~· ~~'~.;,_._- --;bL:.~~~--
Art!2u1~\íie~inueve:- los sacerd-~tes de tod~s 

0

los cul~
tos estarán,elc~nto~delá,~ilicia .Yde.todo servici~-perso~--
na 1 Cij~·r~t(1 ~·o~r:~,p·~~~~::'n~Ó'._ d ~-~·.1 ~s-.\o·:-~ t"~i bú~- i o~·e· s· -º .-r~~ú ne raci e
nes ·q·~~-, Pci~:- :e·s ~a s·.·:(f ·r~·~q ú r~' i_as· ·:; mPu~ ·;eren; 1 ~ s .. 1 ~ye s.'. 

·::-., /:~·,·.:. :/1::s:':.·-.,,?::~,- :-

Art i~úl o''~'ei;rite.' Lá aútoridad pública n; _intervendrá -

en los ritos-y.:-pr,'áctiC'ás "religiosas concernientes_ al matrim.Q_ 
nio, perÓ·_e·1-·~ant~ató" d.e qúe- esta Unión d.imana, qued! -exclu-
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sivamente sometido a las leyes cualesquiera otro matrimonio

que se contraiga en el territorio nacional, sin observarse .. ·, 
las formalidades que las mismas leyes prescriben, es nulo e

incapaz por consiguiente de producir ninguno de aquellos 

efectos civiles que el derecho atribuye solamente-al ·mafrim!!. 

nio legitimo. 
<:·~;: 

Fuera de esta pena, no se impÓn~;á ~~;a-~ l;s -~nlon~s -
desaprobada-s ·por:- este _art!culo, -a no .ser :cuando< e~_.-.11-as in

_t~_r_v_L~~~ - fúe rz·~ ~~-_:2adu 1 t'e~f O, J ni: es. tO_~ o~ e~·9'afta·:,~~~P'üe·t·;~-~>t.a ,-~s
ca sos se ~b~~-~v-a~.Í Ía qú~ mand~n _ l~s l~~es'relÚiv\i; ·a esos" 
delitos:,,, __ ,_, - _,_ ·--=-- -~---

Artfcul:Ó:~-etntitrés .. EFministro de·un culto, que en -
- - - : ·~-. ' -' 0,- '· ;-. -, • :---C 

ejercicio. de·-: sus- fúnciones ordene la 'ejecuc-í6n de un del ita-
- o exhorte a C:onieterl o; s

0

ufri ~.f 1; pena de ~s ta comp 1 i cTdad .

Si el expresado delito se llevare a efecto: En caso contra

rio,· los-jueces tomarán en consideración las circunstancias
para imponer hasta Ja mitad o menos de dicha pena, siempre -
que por las leyes no esté señalada otro mayor. 

Articulo veinticuatro. Aunque todos los funcionarios -

públicos en su calidad de hombres gozarán de una libertad r~ 

ligiosa tan amplia có_mo todos los habitantes del pa!s, no P!!. 

drán con ca·rácter oficia1·.asistir a los actos de un culto, o 
de obseyu'o a, sus sa'cerdotes t cualquiera que sea la jerar--

'quia de éstos. La'trop~ fórmada est<I incluida en la prohib.!. 

V !GES !MOQU !NTO. ANTECEDENTE 

Artrc.u··~º~ priITufro.::~1-:cU_~·rtO_- dei'Oecreto ~ue establece la 
libertad de·cul.~os:,::·exP.edi.do pcir Maximfliano el veintiseis -

de febrer.o. de miLochocfentos sesenta y cinco. 

' ' - ) '¡'~-·.' ':' .. ' '"' 

VIGES!MOSEXTO. ANTECEDEIÍiE 

ArticUlo ciÍ1cuenta y.'oCho del estatuto provisiona.1 de -

'ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO DEBf 
BIGLIOW~A 
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Imperio Mexicano, dado en el Palacio de Chapultepe_c el dlez
de abril ·de mil oc"iíoCientos_ sesenta y cfnco;-

V!GES!MOSEPTIMO ANT.ECEDENTE ___ - e-· ___ .'j ._•, é. _ • 
Articulo primero al cuarto .de Jás'adic_io-nes:_x•reformú 

a la Cóns_titüción Política de la RepúbliCa Mexié:aiia--de mil'~ 
ochocientos cincuenta y siete _del veinffcinc; Cí~Y5é'p\i~~b(eE
de mil ochocientos setenta y tres: ·. -<~> 

., ",' .. '..:, 

Art!cUlo primero. El estado y ;~}~1~;~a'són i~;~~~~~~ 
dientes-entre si. E_l congreso_no puede;dfctir'~j~y'{5'é'st¡tiÍ! - · 
ciendo .o pr~h.ibiendo religión _a~gu.na'. .-.:_ ~ ... :.:'.:\:.~:-:·-< 

¡',·,-':~ ,•- 'J~·< 
,:_:.;,,: 

Articulo segundo. El matrimonio es un·c'on\rúo: 
Este y lós"aemh aúos ~del est:~a,;:~j\;'jíc~d~ "iI~:¡i;'fs~~~·~,cie: 
la _exclusiva competencia de lo-s fúnciorialiiíls'·i~uto~idad-es 
del ordén civil, en los términos ¡i~even'idos'·pa/1~s-1eyes·, y 
tendr~ Ja: fuerza y validez que :1as mis~asdes h~fbuyan.· 

Articulo t~rcero·. Nikgú~a instÚÚción'r~iig{o-;·a p~ede-
ad qui r ir bi en~·s;.. ÍC:es rli ~ip ita r~ s '\mpuii~tos; s o!Í~~ ú tos • -·~ 
con·· 1 a so 1 a. éxcepé:}c'in ~~ ta_b}f id~·. e~~--~}c,•iiidu lojei n~i ;i e te 
de.la Co~s-titu·é'fr¡¡', ·. - · • 

'· ·' .:,<.:~·;-_: ::;- '_/,'.:::':':~_· .. _,: ·'.·~:'._';:·>_:::(: 

Mt!cJlo cu'aho: ·- L~ sl~pl~ '?rii~i~a'cie d~cÍ~•verdad y -
de cúmpllr l~s-obllgaci~~~s',que·s_e~ó~Ú~en::sustituirá al_-

j ura¡;¡eAoJeJ.tgjós.ó;.~on~.sú s;'.-~f~ctos .Y periis::-_-.~-~~~'c·_. 

V;GES IMOcTAVO~NTE~ED~NTE •. 

HensafE! y Proyecto'de co'nstÜÚción de v~írnSifano Carra!!. 
za, fechado. en la·. ciudad" de Querétarci ·el ·primero.de ~iciem-
bre de mil noVecientOs ·d~ecis~i~. 

. . . 
Artfculo·ciento veintinueve del ProYecto.~orresponde e.3_ 

clu~iva~en~e a los poderes federales, ejerc~r·e~ materias de 
culto religioso y disciplina externa, la intervención que d_!l 
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signen las leyes. 

El lnd-ép~n.dl~ntes entre si. 
-· ·. -"· : .. , ~~~-~-:.:-¿~~-~ 

El °Cong~¿so 111~, puede die fo. i ey_es ~s tábl ecl en do o proh.i 
blenda ;elfgidn ~lgu~a>··· 

-_:,~~·-· ·. ; - :_:.;' : . 
,.,.,-_:::·:-·e-,, 

El•Matr1irian1a·éscJi1cc:oúrúo c1vi'\;>údY.1as··~em~s -

actos .de l¿_es ta'do cfV f 1 ~de .J.is •~e rso~as ;~~ on_d e j.a excl US i V a
c'óínp etencia d1{lo~s' funcl o na-ri os ·y autor! da des de r orden e 1 -

vil en los tÚínin~s prevenidos por fas le
0

yes, y tendr~n la -
fuerza'y validez que las. m!Smas. les atribuyen; 

La s lmpl e -p-romesa -de .dec f r- 1 a. verdad' y de cumplir Tú- -
obligaciones que se cantr.aen. sujéta ·af _qaé.-Ja hace·~ en· c_~so 
de que faltare a ella,·.ª las penas.q_ue con tal motivo esta--
blece la ley.C 77 ) ·. _ . •. : 

(77) Todos los datos aquf mencionados fueron obtenidos de la 
obra los "Derechos del Pueblo Mexicano". Hé:<ico' y sus -
Constituciones. 



Í.ASEPARACION IGLESIA-ESTADO, DECISION 
JURIDICO-POLITICO FUNDAMENTAL 

3, REGIMEN JURIDICO REGULADOR DE LA SEPARACION IGLESIA
ESTADO EN LA CONSTITUCION DE 1917 

Una vez que la Reforma se concretó en. _h Con~tit_Ü-ción • 
de mil novecientos diecisiete y habiéndose tranquilizado los 
ánimos en contra de 1 a misma en virtud de toda 1 a serfe de -
acontecimientos que se suscitaron y que no propseraron para
poner fin a las reformas considerad.as como anticlericales,-
fueron varios los preceptos que quedaron desde entonces in-

cluidos en la Constituci6n que actualmente nos rige·; los ar
tfculos Jo., So., 270. y 130 Constitucionales que fueron qb
jeto de_. rechazo por parte de los grupos catél icos de esa ép.Q. 
ca,··ahora contiriúan formando parte de la Carta Magna, aleján
dose fada vez _m~s ·de la real idaa jurfdico-pol itica en que vj_ 
vimos, dfC:hO.-.~\~? .. nó.:como una mera defensa al Clero, sino CE_ 

ino una_real_id-ad_t'ang-ible· y.con c_erteza de que en dichos pre
ceptos'consfituci'onales la evolución jurfdica no tuvo res---

pues ~aE_s. ~-~n-_:'.e··~c .. 'e[s.';~·.:;;r __ ·-'.,::~o:; . .- . : . 
'_r".cs_~l,ta(q_u~C,en~la Constitución vigenté ~ 

-ex; s ten _;.i~~-~~~~~:~-~:~;-e_s~·"J_~:~~~-~:,~-,~-~º~~-~-es_~.fone--{'·no---~ú: 1 ara-da-~- y-~
tia s ta_- __ omi s i'ones y' d'eié2i;;;5,, ~úo-'no ., ~ upe~ados; 1 os Le gis 1 ado- -

res se ~vocá~- más' a(eit~di oi:''d iiéu?16n . de preceptos a cces i 
bles y de:sofocióñése~cil.lay!sÍn°grandes-cuestiones, dejan
do a_un 1ado·_'at .. ~O·~-·p~,~~éept·¿;5_.:q:Ú.e-:por'-su má:tiz se ·consideran
comp 1 i_cado:s ,_ cOm'pl'ej ~-s~~:P~~;:· su-. C.~r-á_C:~e r es e'nc.{a 1mente po 1 r ti -
ce y de bast~nté-.diséJsión~ 
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. . . 
Una decisión fundamental sin.duda'·es ia.\.eparaÍ:ióri.Igl~ 

si a-Es ta do, contemplada por 1 a écinstitu~ÍÚ a través de pre-
ceptos como el 130 y'el 
ti do antfrrel igíoso del 
mbima expresión. 

2 r:: én.t'r~-' ~'trós:( e'~;:; 1~5·,::cu;áies:e1 s·en 
consti tuf~llt~de ),916~"~917' tuvá. su :::

:,~:: ,~;¡,, .,.:•\ '"2,;o;··:'. ·.·-' 

A continuación,trans,cr,iti~ ¡~;tÍJ~l:;nt: t;~~ de losar~ 
para una mejor asfmil~c.ión,cy comprensf.ón' dél< presente traba-
jo: -" __ 

<'. .. ··e·-~,_·::·-·': 

"ARTICULO 24.- Todo .. hombre es libre para poder profesar 
la creencia religÍ.osa que :mú 1.e agrade y para practicar las 
cerefnonias¡_-d1i1ioC:fifne'{:a-·~a--c-tos.~de culto r~-spectivos en los -

templos o·en•·su-aomii:ilio.particular, siempre que no consti
tuyan un delitÓo falta penados por la Ley. 

Todo a.cto religioso de culto público deberá celebrarse
precisamente·dentro de los t~mplos, los cuales estarán siem
pre baJ_o ~~- vjgiJancia .de. la autoridad". 

La Libert.ád Religiosa, la libertad cie.~~lto'.' e~·~s;;gli' 
. . 

mentad.a ti!Jr. el.-prec_e~_to_ tr~nscri,.to_ ~_que_: en.: __ ~s fe· tr.~b~jo ª"! 
1 izare~os. Co'n- ~a.Y~~ ··pro~undi_da~ .más .ade_la.nte:_.~-

-~t~g~~~~d~i;c~ª~W:~:~~~;~;i ~d~; ;nii~d:;~1'fr't-i~~rr;:~,, 
ag~t's d~ l~r-'.:'iaci_.ón_,.:se· ~egfrs· por ·las sigúientes ~-r·_~·s·crf~ci2_ 
nes: 

1.- ·sdlo los mexicanos por nacimiento o por ·naturalfzaci6n 
las sociedades·:m·e:dcanas tienen derecho para ~dquirir_el 
dominio ,de las ti~rras, aguas y sus accesiones o para· oE_ 
tener concesiones de· ex;:ilotación de mir.as o aguas. El" -
Estado podrá conceder el mismo derecho a Jos e:<tranjeros, 

siempre que convenga ante la Secretaria de Relacfon~s en 
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considerarse como nacionales respecto'.'de_dichris bienes .·Y 
en n.o- -invocar, por ·10 "misnúf, 1a prote._Cí:ión de»~~s _Qobier. 
no-s, por lo q~e·_se·r~ffe,re'"a·a~.u·~:llo_~··.--~.b~jo··1a·pena er:i .~ 
caso de faltas al convenio;:de perd~;.·:~n !Íenefido de_la 

Naci6n,'los bienes. que•huliiere adq~frido'e.n _virtud:de•lo 

mismo, ~-·:::,~-):.:·· . ·;~_·--·-~---- .. --~_;_.-- ___ -· ·-::. 

En Úna faja de ci·;~ fr16m~tro·; ; io l~~go Ú las fronte-

ras y de ci~cue~ta en'la'splayas, por ningún motivo po-
drán Jos:~_xtrá~·Jeros' .. ádqÚ,irir el dominio so_bre tierras y 

aguas:.~ .•·•··. :-:: : :;i; , :' 
El EstadO, --~i'~<~c-U'.~-rdo con los intereses públicos inter-

nos -y .los'principios 'de reciprocidad, podrá a Juicio de-
fa-sec;·~f~-~fá·:·de:R.elaé:iones, conceóer autorizaci6n a_ los 
Eita.CfoS-:-éXtranjeros para que adquieran, en el lugar per-
m·a-O~O--te ___ ,<H('fa--:-r'e'S {denci .. a de 1 os Poderes Federal es, 1 a 

propie~a·d ·Prtvada.'de bienes inmuebles necesarios para el 
serv'icio directo de sus embajadas o legaciones; . 

11. _Las ·a~óciaciones religiosas denominadas Iglesias, cual-
quiera que sea su credo, no podr~n en ningún caso, tener 

c.ap-aci~ad para adquirir, poseer o administrar bienes r~.L 

ceS, ni capitales impuestos sobre ellos¡ los que tuvie--·· 
ren actualmente, por sl o por interp6sita persona, entr!_ 
rán al dominio de la Nación, concediéndose acci6n·popu--
1ar para denunciar los bienes que :se hallaren en ·tal. ca
so. ~a p_rue'b_a de presunciones serci bastañte--¡jara,-decla-·
rar fundada la denuncia. Los templos destinados- al cul
to público son de la propiedad de la Naci6n, representa

da por el Gobierno Federal, quien determinad los que dJl. 
ben continuar destinados a su objeto. los obispados, c.!_ 
sas curales, seminarios, asilos o colegios de asociacio
nes religiosas, conventos o cualquier otro edificio que
hubiese sido construido o destinado a la administración, 
propaganda o enseñanza de un culto religioso, pasarcin --
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desde. luegb; d~·pl:~o d~~echo,;al• do~i~t~direc~o de·la-

Nac l ón ,< pa¡.a . destina rs~ ~~clu s,i v a'~enteÓ;los' servk i ~s - .' 
públi~as de la·''~eé!~racr.Sn ~'.de''1_'as;Está·é!~·5 é~sUs r~sp~f. . 

. ~--~:;~:;~~-!-~-~ ~:~~1:"i~F~~-l:~:~{::1::~e~~;~ íhlJi¡i~,e:~~i•a ~-~ 
\;~-,: -;r:~~~r -'.· ··: .. '. '..: .. :;'.; -:.;y:.1.· · 

. ' '; ·-;.' "~ ,,,. .. 
Este precepto de .la cónst)~üé:(óii:<le>J9ff ín:arc.ó défin.iti 

vamente la~~edlda~'.anticle~icáÍes'•que'•eri.;éada ~pllcá flore-

~~~ ~,~~;~-·~~-

El an~l is is que de él result"a .. ·es· dlscuffble y con trove!: 

ti do; en este· artfculo el Estádo otorga ,derechos a ciudada-
nos mexi.canos para adquirir eLdominio. de tierras y aguas en 
el Territorio Nacional,. ~a- .sean cOmo personas ffslcas o mor! 
les, asimismo, otorga el mismo derecho a extranjeros median
te ciertos mecanf5más -legales para su obtención, sin embargo, 
a los ciudadanos m·ex~canas· que forman parte del clero, se -

les niega tot.al y absolutamente ese derecho, ~unado a que no 
pueden administrar capitales impuestos sobre ellos, adem.!s -

de otros derechos que en ese articulo se mencionan. 

Hay que recordar que el problema religioso tuvo sus in.!. 
cios entre otra's causas, por el crecimiento económico y te-
rritorial d~ la Iglesia Católica y consecuentemente, con las 
crisis se'/eras del GoOiern~ Ce esas épocas. 

Las cau'sas P!'"evistas y que fueron sustento de las ideas 
liberales y anti.clericales del Congreso Constituyente de 
1916-1917, ya han sido .superadas, actualmente existei:i en el
pafs a través de la' :?utorfdad estatal lineamientos, progra-
mas, acuerdos, ·planes en materia hacendaria, agrar'ia. etc.,
que han trafdo al país mejoras y estabilidad política y·eco
n6mica en general~ poco a poco se han superado los problemas 
que aquejan al pueblo Mexicano. 



lCómo es posible_que se nieguen .. derecho_s tan_ esencial-es 

a ciudadanos mexicanos.en ejercicio de _toda-su-'cápacidad y-".:: 
facultades?_ -_ i•, \ --•- -- •• 

Si el derecho negado_ a mexieano•s etoto.rga~o• a éxtranje 

ros, es nécesai-1Ó que s~ haga e~tensjble.':o accésfbl~ a aque~ 
llos,.quizh mediantelos_.ifsmós•meca~i;nios i~g~les_que para 
su -obtención tiene a-.sll.al~anc-e'·-i'os'extranjeros .- Es impor-
tante resaltar;que.Ol_p·r~bieiná'a~ra~io se•convlrtfó en pro-

blm~_a reli!1~0~0;_1a'iieforllia•A!Ír~~ia no cambió ni meJoró el--

- conflictO religioso/ •--· 
-;: ,,.,~_ -_-

-_;_-___ .: 

~-ºf1-~~~-¡-Q\~-~-~~t°f''.~-~~fc-ú·J·~ ·~·s·,;d~ · importa.ncia en nuestro tra
·ba j O:; S~s:·-~-li-tec'eden tes .. -con s ti tu'cJona les- son in te res a nt-eS_,_ ... 

· jÚrfdÍ éa -Y poT}ti~a~-e~ t~; •su evoJ uc;6n .abarc6 en gran medj_da -

la realid~dfur'¡.Jic.i•;p~fiti~ay ~ocf~l áe cada momentode<-
su c~e~c-lón~ ,; 

-.. .· . 

iste precepto ile inspiración fundáment~inient_e:'refo~mis
ta, confirma-la separaci6n lglesia-Estado'én-~Íl:a f~r~a'abso-
1uta; ·divid~--~~-s,.campos de ac~iórl' (.aja_nt~~-~~-~·e:{::_S/~6Ji~'.-éstá~ 
una acción_ a_cepta~~ y certera~ :--.~_·:->>·-;>-c. 

-
El precepto constituilonal que adeliint~-¡·r~~~2~-ibi~emos 

Indica el régimen legal regulador _del cuüo·re.i\'gioso y'la -

disciplina a la que deben sl.ljetarse'la;•acci;ne~;q~~ el. mis
mo conlleva, ademas de que dicha norma:o-to_rga a_:,fos.P.od~res
Fede ra 1 es f acul ta_des d_e_Jn te rv.éni: i'ón~eh~J-a;"m~·te--'rla·:~-- -ó-c --

Nos ~eferfmos -_al ar_tículo ·¡30, ConÚitucio~al ,_-que es -
una ratificación de lo-previsto'-·por'_el ¡rtfculo 24 Constitu

cioi:ial, al afirn.i_a.r-·la ·1 ibe.rt~d d~ C~eencf.cls ~ siendo el fac-
tor base de las ·medid.as anticlericales de la Constitución de 

1917, precisamente e1-1io Constitucional al desconocer la -
personalida'd juddi"ca de.i'as ·agrupaci_ones religiosas. 
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Sobresalen en este precepto algunas .prevenciones como -

es lo referente al voto, ·derecho negado totalmente a los Mi

nistros .de cultos; se .Iiinita .~f eJ.erc.icio ·de 1as .funciones -
eclesi&sticas; se seña1a·.é1 régfmen.'de los.Jocales destina-
dos al culto, p~blfcacf~~e~ p~r'Í6Ú~as' de ~~r&cter confesio

nal y adem&s; entre otr'as ~osas~ el ·régi~en patrimonial de -
l.os b lenes ecl es_i &Sti i:os. - .... ~;¡ ~;·:;~~- · 

·<:...: 

. . - ' . . - -- ,. -

o-.·, _-' ~··--.-,;.' _. .---.' --_- --.' '.· - :· - , 

'. 1 ~n~ n~~~a-c~rti_e~t~ ~e J.~eas -~rae _a~f?r_a ___ ~l artfcuto- --o·-
129. ~endiend~- ya',;º a p/ocl a~ar l ~ s l~pl e f ndepende~ci á del 
Estado có.nio fo"'h-fcieron las Ley~s de Reforma, que· parece se

sintieron satisfechas de.sacudir el yugo que hasta allí ha-
bfan soportado los poderes públicos, sino a establecer marc~ 

damen.te la superación del Poder Civil sobre los elementos r~ 

ligios_os, en.lo qÚe ve, natura~mente, a lo"_que ~sta toca ·la
vida pública. 

Por t.il'mótivo, ·desaparece de nuestras leyes el princi

pio de que ·el Estado y la Iglesia son independientes entre -

sf, porque es~o fue·. reconocer. por las leyes de Reforma la -
personalidad a·.tas agrupaciones rel~giosas con el fin de que 
ante e 1 ~s-~r:i-~~-º • __ no __ t_ensa n ___ ca_ rác te·r __ co 1 ec ti va-. .. 

Se ha procurado suprimir de un r:iodo absoluta el llfnfst!_ 
rio de·un culto con todos los actos de la vida pública de· la 

Nación, a fin de que los réferidos ministros no puedan h:icer 
del poder mora_l,-de_· l_a.creencia el a~oyo de una ter.dencia pa
l ftfc~. A_ .est~.-obedecen·_ las .orohibiciones y restricciones -
sobre m·anifesfaéión«·.de ideás, voto y demás". (l 8 ) 

Es_te. p~ece~~9'.se relaciona con algunos otros artículos-

(78) Los derechos del Pueblo Mexicano. PP.· 401. 
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Constitucio~al~~·: ~:~n\i w~•eJ,;_clJj~'s fra~~iones 1·y IV ex-

cluyen de la édúcaci6~;~-l f~Ct~~··religioso /qUé en este tr~ 
bajo- ·y~: .. h a·~.;·s i·_d_O/~a-~e:~-f~~:'.:i~~;;,~'~t~-.d~ q. ~~ .~cí_n·-.. e l.:· So~ t que precisa 
qu; el Estad,~ n~ p~;cia¡i_~r~,Ítfr ·,que se lleve a cabo ningún e_ 
contr,ato ,,•pai:to• o_'co-nvénio- que tenga por objeto el menoscabo, 
la pérdida''o el'i~r..e'vo~~ble sacrificio de la libertad y en -
corls-ec.Üeñ~·i a· -rio"'::p·e-f!!'i.~e~ e 1-··es table e imi en to de 6rdenes monc!s -
ticas:'--i:o~'; eJr-6o{•y'7o.-que establecen la libertad· de ex-
p_r_esf6n;:_con' el_,gó, que garantiza el derecho de asociaci6n o 
de:: reúni6n;•_•-con el 24 y el 27 ya citados, y por último con -

el ·ss;~fra~Úon VI, 58 y 82,- fracci6n IV, que respectivamen
te. exfg-e.n,coino -.requisito para ser Diputado Federal, Senador
o--Pres'i de-_n:te iie:<1a República, no tener el carúter de Minis
tra· de algú-n c~l-to y a este último funcionario, además, no -
pertenecer al Estado Eclesi~stico. 

El antecedente inmediat.o del artículo 130- es e112g del 
Proy'ectO de cO.nstitución de Venustiano cárranz'a J ·cuyo" texto
comple_mentÓ con numerosas disposici~nes y ambos se. in_spiran
en el 123 de· la Ley·Fundame~tal de 1857-y en las Leyes 'de R,t 

forma .ins~iradas·en dii:hó-COdigo .'pól!tico ·y ya. anal izadas en-
el' p resellt:e' traba'j o.:-

3,1 TEXTO VIGENTE'_ñEL'ARTICULO 130 .CONSTITUCIONAL 

-·iu-~1~~-~t~~~.~~~ts~i~~~4~0cie'.fr~~'~H;~~;¡*~~-w~;r+H~fü~~c - - -

"_correspow~i:ifa~~,,~od~fes'~~~3~r~;'eJSC.>.~ ma t~ri a-
de c_ulto-religiósoy\discipÍi'na-extern'a"ia i~tervencÍ6ri que

designen _las le~es;J Lás_dém5s aútor)dáde; obraran como aux1_ 
1 iares de 1'a Federación:: - C:; • 

·,-.. '. '·"' 

El Congreso ·no pued~ dl¿tar leyes ~sfabl~ciendo o proh1_ 
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biendo reli,gl6n ~ualqúiera: 

El mfüim~riio~s un'contrat~ civil; Este y ]os deds -
actos del esta-do úvn dé Jas p~rsonas son dé la ~xclusiva -
compúéncÍa'.de'.:10;,:funcÍonarjos y·autÓridades' del orden ci-
v il ; erí, los: tÚmi nos' preveriidós po~_, l as\l ehs y _te,ndrán 'la "' 
fuerza' Y'V ali ;f~z ~J~ 'las• mÍ imás, les,. a trib~y~n, 

,.,_ ~(a-si mp ,¿ pr~~is :i~e\~¡¿ i'/ ~: r~a·~-~:;d:"-¿-ú~:~:fo~:la 5 . ob 11 

gac iones- queis é.coritli~n ;;c5\Jje ta·alfqÚe &la~tíace:¡~n. caso ~de· c. 
qÜe faltare ~-~;,11'~; alas penas q~e:~~n taí•;.mofivo-éstablece, 
la lef; , ' .e •;-- -~'( ---. -- .· 

-·"--·~--o- .,-,-- - __ e-~,·,;·'._;_:,_,-·_:,, ·' > ,.. • •• ·.-~~··_:· :·::,_,::'. .-~-:{·:;:~:-e' 

n:s -r~~ i ~i~s:: ~:~:;i~Miri~r;Ht;~--:~~u,;{"¿~~;¡s;~~:upa~c i º-~-
r._.<~ :{·:.:\_; -.,,_ 

· iLós Miíil~tro; d~ ;oi cul.tos ~~;~/ic,:i1dr~~~d; ~~~º pe!: 
son as qÚe ~j~rc~~ una pr~.Íes icin' y; es ta'finLd lrecia,;;e~ te ;sÚje
tos ~lás-Úy~s que sobre)a-~átefia se ditte~'.<' 

-:·:· ·-.. --_--, ---::;~.-- :/_.-:-;.'.' ·:<':~·-·_: :'-. _:_·· :~_:_;:,·:·:<)\~\~.L._, ·-~ .. q,.,~~ -":~·!~·;''·.1 
Las,leg~s latúras de l~s Estado~ ·ú~·iia~~~t~'tencl~án fa-

cul tad de det'ermfn~r. sega~:ias nec~h1í'ade;' lo talé~ i el núm~ 
ro rriáximo'de Hi~.istros de, los cu}tos.< '' )' ' .. ; · > / 

Para· ejercer en 1 os·. Es ta dos Uniclo:: i[exi carí~s- ~l Mini s ts_ 
---ri o-,-a~'-=:b:ti~út-~ i·er~cu 1:-t'~\ ,-s ~:,:~·~·~:e~:(_~~ '-~~lr:c_~~~"o!~.~·~:~-~t~·!~~:_~:·' ~~ .-

m ten to~·>. - . 

Los Ministros de. cultos ·nuncá podrán, en .reunión públi
ca o privada'constituida en junta, ni en actos 'de cúito o de 
propaganda _religiosa, hacer critica de .las leyes funda.menta
les del pals; de las autoridades en particular o en. general
del Gobierno; tia tepdrán voto activo_ ni pasivo ni ·derecho-
para aso'ciiirse -con· fines pol fticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al ,Públi-
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co_se necesita permiso de_ la Secretada de Gobernacióri¡-oyen• 
do_ -previ~~enú al -G~bierno del Estádo. Debe haber. en' t~do ::
templo ún·'encargadó-de ~1. responsable ante la autorldad:-del 
cumplimie~t6 de:la's-leyes sobre disciplina religiosa-en'-di~
chÓ templo 'y' de los- objetos pertenecientes 'al culto~ 

El e~cargado de cada te~plo, en unión de di'e'; ;ec;~c -
máS, a~isará desde luego a la áutoridad Municipal·_·q~Íen';~s -

la.persona que está .a cargo del referido templo:·:, Tod~~ani-' 
biÓ se avisará por ·el mi_nistro que cese, aco'!'pañado del'én,-: 
trante y-diez vecinos más. La Autoridad Munici.pa-1-b'afo":-¡,.-;,á 

de destitución y multa hasta de mil peso~ por'Sá~a ~·~~.':;cc~J. 
d_ará_ del cumplimiento de esta disposición ba)~Ja;._mfsrifa;'púa~; __ ,,, 
lfevará-Únlfbro de registro de los tempJosfotro-s·;de'fos_ :.:_ 
encargados;· De todo permiso para abrir af pütíiico tin''riÍievo:- __ 

templo o del relativo al cambio de un en2arga'ci~;-,;fa/¡,¡,-tor(;~' 

::~ _ ~~~::~~:l d:~ ":o~: ~::::r ad:~ ~:~:~-:::¡ª-~,gG~;b,ern'~cTÓn\t~ 
::; -~,·--¡ 

En_ e_l_ interior de .1 os templos; pi.~r;~ fecá~d-arsé. dona ti 

vos. en .objetos muebles. 

Por·-~ .i .?gú _n_ .'_mo ~ i v o_-~~~-_ r~y ~ l_i·~-~ ·rá .:~ ,-o tO.í-ga·~~á 1 -._d-i_ s p~~ s a rá ~-o 
se determin.irá _cualquier otro trámite ·que tenga por fin de -
dar validez en los: cursos; oficiales a estudios hechos en los 
e;tab-le~imientos de~Únados: á l~ .enseñanza profesional de.-
los Minist'ros ci~"los·,cultos. La' autoridad que infrinja esta 

disposición, se.rá plenamente responsable y la dispensa o tr! 
mi te. referido- será _nulo 'y traerá consigo la nulidad del tft!!_ 
lo pr~f~si~Jlai pÁra·cuya ·ooteni:ión hayá sido parte 1" rnfra;;, 
ci6n de' este precepto. 

Las publ icacionés periódicas de carácter confesional, -
ya sean Por' programa,· por su título o simplemente por sus_ .. -
tendencias ordinarias, no podrán comentar _as~n~os polfficos
nacionales, ni informar sobre actos de laS autorfdades del -
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pafs, o de. partictila.res_; que .. se·_-felación·~·n· di.rectame.ntf! con -

el funcionamiento de la~'insÚtuci~n.es'pública~ .. • 

Queda es tri ctamentep~o'h'i b\da lafor~'ac:;~~ de tod'a el a

de agrupacl~nes pol ftic~s~u;o'útÜT~'tenga .á19~ná pala~-

No 'p°o~~{~~~;~dar ~o~ ~!ini por intérposi t~ p~rsona ,-
ni reCibir por ... ningúni.tftulo,.un Ministro·de·cualquier culto 
un -i nmue-bl-~. ,-o--~-u-p·~-d~; P~-~---.:~-~:~·lqu(e_~~---_a socia c-i 6n de --P~opaga rida

;el igio sa··o'"fe" fiíies relJ_giosos. o de beneficiencia,.· Los Mi
nistros'¡de .lo.s'cultos .. tiénen incapacidad legal para ser her~ 

deros, por te(tám"énto. de los Ministros del -mismo c~lt_o:: o de 
un particu.lar con quien no tengan. parentesco dentr~ d~l cua.!: 
to grado. 

Los bienes muebles o Inmuebles del· clero o de ~soclici! 
nes religiosas, se regirán po~ su adquisi_c{óii ___ p_a·r:.·-járticUla~-' 
res, conforme· al articulo 27 de esta Co~s'tit'uclÓn .. 

Los pr_ocesos por infracción 

ca serán vistos en jurado. 

3;1.1 LEY REGLNIENTARIA DEL ARTÍCULO 130 CoNsi;rúcioNAL 

Esta .Ley Reglimentariá del Artículo 'llÓ Cons;itui:i.i~al, 
fue publicada en el .Qfario Oficial de la ·Federación.dél dfa
lS de·eilero .·de· 19z7·y que a contfn.uación .f(ansc~,i·.~fm~:~:.·t~.x-
tualmente··.Pa.ra poder conocer a fondo las ·normas JÚ.r"fdfcas 

que envuelve 'el conflicto religioso. 
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ARTICULO Jo.- Corresponde '.al Poder Ejecutiv~ Federal, -

por conducto de la .sec~eta.~fa- d.e~-,-~~b~~na~fó'n-~·.ej~rcer e.n ma
teria de culto religfoso y.disciplina e'xterna,,f..interven.--
ción que esta tey Te coricede. 

·::>' '.~_:?- - ;' .. · 

ARTICULO 2o.- El matrimonio_ es_un_cont'~ato ~ivil. Este 
r los dem!s actos del es_ ta do civil d·e-las;:per'sorias son de Ta 
exclu~f_va comp~tencia de los-funcio_nafiCi·S-~-~y-~LJt~·ddade-s d~l
orden civiJ, en los términos prévenidos por las leyes, y te!)_ 
dr~n la fuerza y validez que Tas mismas les a.tribuyen. 

Sólo cumplidas las disposiciones de Tas _Leyes sobre ac
tos o contratos referentes al estado civil, podrá"n los mini! 
tras de cultos celebrar las ceremonias que prescriba una re
ligión o secta sobre actos de esta naturaleza y siempre que
ante el los, los _interesados o deudos comprueben con el certi 
ficado o certificados correspondientes, haber· llenado .los r! 

quisitos de la Ley. 

Los ministros. del culto que desobedezcan Ja disoosición 
anterior ser~." c~Stigado~ administrativamente ·cari· mu·1ta has
ta de cien pesos, y si no se ~agare., con arresto 
ocho dlas. 

has ta de 

-~~ .. _: -' 

1 os 
ARTICULO 3o':- Cos' en.ca rgad~s de Tos ~\em~;~s ;· ~·¡ ;como 

ministros. oficiales •. esUncobligados· 'a'::>p'arti'cipar:a Ta 
Secretarla.de·Gobernáci6~; en ~1;Óist~Ít~"''F~d~ra1,'{~ios -
Gobernado res de 1 os Es tado's Y ye ~rftci ~;os E!n 1 as d~niú Én t 1 ~ ·_ 

dades Federativas, dentro del '.r1a~o d~·~in~{~.f~s.J,a ,cele-
bracf6n de pr~cticas re.1 igiosas-que. ser . .refi_,eran a Jos :actos

me ne f ona dos en e J. ~ r~. f c.~r:o.2~~.~~.n\,:~~-r{~/.i ex.P~.-e ~·~·~_d.o':--.S·f .;-S:e' cum- - · 
plió lo dispuc_sto_ en este ,arti.culo;' 
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- . 
El transcurso ·del plaio señalado sin que sed~ el aviso 

es motivo suÜéien_t~ para.imponer al encargado del templo y
al mini.str:o dél· cu¡t~·q"c~ intÚvino en el acto religiósó, la 
pena qué ~~~ala ~tültfm~-pfr~ai~ del articulo anterior. 

-
·cumpl .. :Ai Rr•·.r.: __ •. 1,•.ca'u.s··-~._ .. º0._.b{41 º_·1.·_.gi'.a~-·c•\i.: .. 0ª_,_-n~_'e~_-si_·._m_ .. •·.:_··~ul.ee.•-.·.Ps,.,eEº.111_es a de decir.verdad y de 

" éónt'rafgan suJeh áf que 1 a~ 
hace,•·e~·'caso d~:y•1p:r yú1•: ~.:1a's penas qu'e có1Ct•1. moti 

vo es_tablec:e.:~_l.~_ .• _.i ... ~.~.·Jc-1_~-.' }L "L ~· ., .. ·- ... • _·-·. _ 
_ _::,',~:;_,, ~·~. ~ 

_ ;:a:AgRrJu.p~ca,~c=Í;i·=~o'n~Seos'.._~-~.=-·.;;.·r:'e',L1 __ ª.;gfi_e
0
_ys_ •• a.ns_ o: r'ér.orioce,personaÜ ciád :al gii_na a-

l as , ._.denomin.adfrtgÍesias)ias;;q-~e;." = 

por 1.o'mi~mó; no·•tten-en los derechos .que lai.Ley c~ri~écl~:·~ :_ 
las .P·ers'ona·s.,:mo~a1es·:-·: <;:··.·~::;~; 

,:;', 
.'--~~ ' -'~~)---

El Golii éroo _no reconbcli je;~;4ulas denfr~'. cii'íi~' !gl e:.-~ 
slas y directamente se entender& pÚa~~1:ié'\.m¡)fimíO-nto de las 
leyes y dem&s dl~posicion~s sobr~ 'eícult~ y 'diséiplina•~x-
terna, con los·.ministros ;·o:-_co~ _·l ~5:.'p_é/s·~-nas qu-~: s·ea n~cesa-
rl o. 

El 11inlstro_del ·cu"i:to··ll·_i. persona que se niegue bajo -
el pretexto _de que_ no pueden s.alvar conductos jerárquicos e~ 
tab1ec1dos eri s~-·-re.ligiÓñ o sectJ, o por cualquier otro motj_ 

Vo, a acatar .. leyes _o-.laS órdenes que sean giradas por las a~ 
toridades, sobre culto religioso y disciplina externa, serán
castigadas con la pena que señala el Código Penal al delito
de d~sobed{enCia-a un-mandato legitimo_ de la autori~a_d públi __ ~_ 
ca. 

ARTICULO 60.- LB Asociaciones rel iglosas denomir,adas -
Iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún -
caso tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bi~ 
nes rafees, ni capitales impuestos sobre ellos; los q'ue tu-
vieren actualmente por si o por interpdsita persona, entra-
ran al dominio de la Nación, concediéndose acción poput.ar P.! 
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;;.::::::::;:•:.~ )::!if 1:1'.~.~~f .¡¡¡Jfhf :fai::,::·:; ;.:: 
expedlda -el--diic{de''•j~ÍTci.Íe 1859;'- :;;, < i· 

.·- · -·~: .. -~·'-.'-: __ ' .. '"{.·,,~ .. ~ ·,x.,.º- -'.::.~-;}:~:. i-t:/:-:/ -"·->·-.. _ -·" 

LÚ p~~son~s>que Ó~u1t'e'ri los'~\énes y capitales pe~ten!_ 
cientes a l~s¡Jglesia{,'."ci¿e;;Úa~;'c!~,\os' qu/no pued~n adqui
rir,. ·pa~e~r: O> adin.i"O (s t ra· r_·,..:~o -q·~·é-' ,-s.i_ ~~·~·~ -: d·~ e -i-nt~_rpós i -ta ~e rsQ. 

na para que laLi9Yi!s{as'.1ú ádqu·reran, serfa castigadas con 

la péria que aféfécto'se'ñÚ{ el'Údfgo Penal, 
·. ,·'e-·::: , ,-:-. < .> .. {'.· - «.~.- . : :o· . 

ART)CULO :10.~~ L'ós minisÚos .de los cul.tos serán_consfc 
- derados _co~o 'Pe ~s p~-as _" qUe _''ej ·~rce·r. _'u·~a __ pr_of er{i Ón _:Y-._ e:s ~~ r-~ -n di 

rectamente' sujetos a ias ley~s.-que sobr.e ·1a;~ateria .se die-

ten. 

los ministros de los ~ultos se consideran como profesi.2_ 
nales que prestan sus servicios a los afili'ados. a la ·reli-~~ 
gión o secta a que pertenecen; pero por razón de ra· influen· 
cia moral que sobre sus adeotos adquieren en el ejercicio de· 
su rr:inisterio, quedan sujetos a la vigilancia de la autori-
dad y a las disposiciones del articulo !30 de la Constitu--

ción, as1 como a las de la presente ley, sin qu~ para no cu!!! 
plirla puedan invocar lo diipuesto en el articulo 4o, Consti 
tuciona1, que se refiere a otra clase de profesionistas. 

El ejercicfo deI° ministerio de un culto no confiere de
rechos posesorios y la Ley podrá en todo tiempo modificar el 

número de.ministros a quier¡es se permita ejercer, sin que e.?_ 
_to cons_t_1.tuya 0,un_-:á_ta_qu~_a dere_chos adquirido_s. 

ARTICULO Bo._--. Para ejercer en México el Ministerio 'de 

cualquie~ cuftO.:se· necesita ser mexicano por na·c,·iinf~~t~:· 
.. ; ,. 

'par.a: los efectos de esta ley ·se coris,i.der.a·qUe .urla pel-s.2_ 
na efe-rce.- el: ITT;<n;·-s~~ri.o ~e-.~~"·-~u.lt~o_.-, é'uaO:éi'~,:- .. e·j~-~u.ta·~ .. -ª~-~-os -
que lis :r_é.glas' de c_ada. credo rel igioso·'~es:ervan;·a detHnina.~ . 
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das personas, invéstidás de c:r~:tersa¿~~dotal ya ~ea éste, 

temporal o pérmanentenienie: •· ;> .. ·-· > •. 

Se equipar&n a los ministro-$ de'¡o.s cul·t~s; para la 

apl icai:fóri de esta Ley 1 as perso-~as q-ue' ¿o~'.kl cár&c:'ter de -
Delegados representan en el pafs, ant'e las· a'utoridades ecl·e~ 
sfasticas y ante los fieles de las lglesias,~_a: los·.iú~s Su-

premos de las mismas, aun cuando ·ést~s Oeleg~dos''.-no·tengan·
car!cter sacerdotal, 

Los infractores de la primera parte' de'este arti'cul; se 

rfo castigados conforme a ld pre~enido en, el-Cód,fgo .i'~_na,i. 

ARTICULO 9o.- Los ministros de los cultos no podrán en

reunión pública o privada. constituida er. Jtinta, ni en actos" 

del culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las lj!,

yes fundamentales del pa!s, de las autoridades en particular -

o en general del Gobierno, y no tendrán derecho para asociar 
se con fines pol !titos. 

Los que infri:ijan lo dispuesto en este artfculo serán~
castigados como lo dispone el Código Pena_l, 

ARTICULO !Oo.- Para dedicar.al culto-:nuevo's -locales 
abiertos al público, se.neceSita:per:n:iiso:de· 1··a·:·s·e~·-~iú~~f·a· de 
Gobernaci.ón, qui en p-odra o ·na concfde-~l o·-~ ~ye\Hio -p·r~v.f.1rit .. eOte·
al Gobierno del Estado. 

Debe haber entodo-templ o-'u-n-encar§aélo'dlt-é1_";-crtsP.onsa~
bl e ante la auÚiridad del_cumplim{ento de las--léy_es s'obre -

culto y disc'iplina externa de dicho templo_, y_de los.'.objeto·s 
pertenecientes al culto. 

El encargado de cada temp·lat_.-e.n u~i6n .de.'.die_z· vecinos -
más, avisará desdt! luego a la ·auto.fidad: mUnié.ipa·f·, q~·f~·~. e·i
la persona que esté a cargo d.el referido templo. ·r'odo .cam~-
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bio se avisará por el ministro que cese acompañado del en--

trante y diez vecinos ~ás. la autoridad municipal, bajo pe

na de destitución y multa de hasta mil pesos por cada caso,
cuidará del cumplimiento de esta disposici6n; bajo la misma -

pena llevar~ un libro de registro de los templos y.otros de
los encargados. De todo permiso para abrir al público- un¿_ 

nuevo templo, o d_el relativo al cambio de un encargado,.,.la-~ 

autoridad municipal dará noticia a la Secretarla de- Gober.'na
ción, por conducto del Gobernado"r del Estado. 

Al conceder la Secretaria de Gobernació_n .'el"'ménc_ionddó
-permiso, dará inmediato avisO a la sé·c·re-ra;-¡~,~:~e-."~:~~-j-~-~-~-a·:Y
al Departamento de Contralorfa, para que:~S_e:.J:is·fe'·~nt'·r·e·.1ás
propiedades de la Nación el local de :qúe::'se trat~'-} .. se.tomen· 

las demAs providencias del caso_,_}e--~-~ue'.~~O-:~·c.~0.;-~1.?.~q".u~~.,·~~~~e~-
viene la altima parte de la _fracción;Ú il!1,:a:~úculo»ú·d~: __ _ 
la Constituci6n Federal. -.. ·-.:· '" » · _ 

Cuando se trate de ab~ir nu~~V:os:_._~,oC'a:{~··s·:·a:f:··~~-rto:en. el

Distrlto y en los Territorios -Fed.era-i'es; lá Se¿r~_ta~fa·de G2_ 

bernaci6n1 sf lo estima con.ve~;e-nte, ~~iOdf-§";·:·Ó·i·r'.~-: .. previa~;tÚlte·:·-

el parecer de los Gobernadores resp_~ctivb:t-- < :_r~·: : 
Para los efectos.'de la L~y, s:e entiénde ~~~ ciilt~:pÍíbli 

la prá.ct·i-ca· de c~~em6.nias' r~_1';._g}~:s·~~s~·:'.}~_· .. ~-~~i~Q'Í:Ter.~~-1~Se 
s;an, fuera .de la intimid~d del hogar:.< •'. ;f~:{_) 

co. 
que 

_ ARTÍCULO~!! o:C ºPór regla 9eneral-l0Úi~{~/~aélb..c¿;_..cf~"1'ó-s~:-"-- -

templos seran mi.~istr~s del culto que vaya:":pf~ctfc~rse e~
el los. Si se presentaren dificult~des-para>~;;,P.lJr':e¿te pre 
cepto, p~drá nombrarse encargado del te~pl ~·- ~ uno"d-~_:ros ve::
c inos más -ca.ra:cterizados del 1.ugar·,' q·~ie-" peii-enez·'c~'! ~:--1.a .. reli 
gión o secta a que el te~plo esté dedicado.';:..°: - · · 

Los encargados en t~do caso d~ben. s.e_r_»".l,e;<~-~-~-~·-ó·~·~.:~·ór· na
cimiento y serán responsables conf_orme a la L~Y --~~nal, del _-
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valor de· los bienes muebles e inmueble_s ~ue.:.van a milnfjar y-. 

que recibirán por _inventario. 

ARTICULO 120.- Los diez vednos de ~:ue:Íiabl:::~l p~rrafo 
11 del artfculo 130 de la Constitución, debe'n• ser·méxié'anos

y profesar la religión o secta a:Que pertenezc~_el_cultb qu.e 

va a practicarse en el templo. 

En todo caso de designación o cambio de e~car'gado del ·
misma se levantarán por duplicado una·--ac-ta y ·.s·e ·formará· tam· 

bién por du¡Jlicado, un inven_tar~a· de lo __ q.ue perten~ce_ al te!! 
plo, remitiéndose un tanto del acta y otrOº de,--1nv1(ntirto a. 

la Secratarfa de Gobernaci6n, al darse er avfso prevenido en 

el mencionado artfculo 130. 

La falta de aviso será castigada en los .términos que (L 
ja el Código Penal y la Secretarla de Gobernación.ordenará. 
la clausura del templo, entre tanto quedan llenados los ,re-

quisitos constitucionales. 

A•7ICULO 130.· La autorijad municipal que no cuide del

cumplimienfo de lo prevenido er: el ar-ti'cUlo anterior-~ será -

castigada con la pena que fija el párrafo. 11 d~1 ·~rticu~º.-~-

130 ConHitucional y la parte relativa del Código Penal. En 

1.:is mismos términos será castigada la falta del libro de.re

gistres de templos y de sus encar.gados . 

. !.RTIC!JLO 1-!o.- En- el--interior-de-los-::__ templ,os-.- Pod-r!n: __ 

recaudarse donativos en objetos muebles. 

De les donativas muebles que no sean en dinero, se éará 

aviso a la Secretarfa de Gobernación, en el Distrito Fed:ral, 

o a los Gobernadore~ de los Estados o de los Territorios Fe

derales, para que los mencionados Gobernadores lo hagan del

conocimiento de aquella Secretaria, a fin de que se anoten -

los invantarios y se listen por las autoridades admini.strati 
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vas· correspOn_dientes._en~:_e_.·.l~s biene·s· mUebles_ pe.r:t-·e:~e-ci··e~teS. 
a la Nación. Eri los Estados y en los T~rrHotiÓs Federaies, 
el aviso a los Gobernadores\e d~r.i.-'po~:~dnd~cto de·ias·~··~-. 
pectivis a.utoddad;es municipal.es;'•· 

Los enfügadfrde]os templos que n;,de::el}a~is·~ orde

nado en este'artfculo;' será~~cas'tiga'd'os ~on multa.de segunda 
c 1 as e· ·o e o~-: é_l -·a.~re~ft'o. có·r res pqnd i en te. 

·.··· .. · .. '.-

(~-~~~-~~-~~··~,~-~-"~~¡· :- ~e~;··_--1 a misma forma 
1 

y -c on--1 a ·misma· 'pena-~ 
para e_f;c~_'S~;~d~:-:'i-nobs~rvancia-. dar-in'-avfso--d~ loS-d-orlati;-Ó-s

en d.inero qu~ se hagan, para la adquisición de muebles, don!, 

tivos 1 etc. o par:-a reparacfones en el edificio. 

ARTICULO !So.- Por ningún mot.ivo .se revalidará, otorg~
rá dispensa· -o se-determinará c-ualquier otro trámite .que ten

"ga por fin dar validez en los cursos oficiales a estudios h~-

chos en los estable cimientos destinados á la .enseñanz~:.prof~ 

sional de los ministros de los cultos. La autoridad q.u.e i.ri~ 
frinja esta ~isposici6n será penalmente responsable, .Y-:.la .<._
di~p·e_nso o trámite referidos serán ·nulos -~,.tr:'~~-r~. c,"9_ñ_s:i-~o-~la 
nulidad del titulo profesional para cuya obt.ención'haya,si.do. 

parte .la infracción de este precepto. 

L_as penas para los infractores ser~n J~_s_·que a. este r~.! 

pecto. determi.ne el Código Penal. 

-Er J.Uez que dicte 1 a :aentencia· conderiatOrfa :1;.(·harl sa-· 

ber, tan: ~-'"-~"_t~.··co~-~ c'~us:e.'- .. é~~c~t~_;i_a ,_a. \a-.. ~·~_ér_~~arf~.,~de G~ 
bernación para qu'~ ésta'~ sil vez ló"Jiaga del c~no~imieOt~ d; 

la Se.creta ria de Educación~ Pública, quien r~glám'entará esta
d i spo.s i c fón ·y 'vfg i i 'a rá ,'su c~m~.1 im i en to•; 

'~---:· ·, '• 

ARTICULO 160> Las publicaciones periódicas ·de carácter 
confes·.fon~1··. ya·:._sean por: su programa, 'por su· tftulo o s1mp1!. 
mente'por· sus ~endencias ordinarias, no' podr~n comentar asu!!_ 
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tos polfticó's;~aclonales,nf::1nformar sobre actos de las auc 
to~ldades deJC.pafs/o .. de partléulare~ que se relacfonen'dl-~ 
rectamente 'éon. él•' f~nclonamfen to• de. 1 as_ 1 ns t ftucÍones -públ F 
cas. ·:\"';'./:_:_/: ·:...· -·:<;: · ,._., '.:~.<-· · "::'\:-·· 

·La; 1.rifra'ccidnes:tán castJgadas.éori l:s. pln;a:s·:¡u] se-
·.ñá 1 a Ed ·c-dcn·g~.~~p-e-n~~ 1:·~,·-_. .---_.:>j:1/::"· ;~_->;·>~- ,~·----.-~'. '.~· 

·. ~~jº ~t~:::rT~e publ 1ca~e1:~~~ per'16~iU de carácter-

con fes f ona 1 •_-.qued~ n comp i'end 1 dos .··I os man ~se ri tósic 1 mp resÓscy~ 
en ~en/~aJ todo•periódlco. pl!ego u tioJa qu_e se ve_riC!a~· expoJl-· 
gáo. dist;lbuya'en"étiáli¡úfer'fóri.a,-ya ,;-r público eif general· 
ya_ a··_· f~s--~a-fi_l iados a det~rminadas · ré1 igiónes, .seétá:S-·_·y-- eR -

q~e po_r medio de la ·palabra escrita, del dibuJo>.grabádo;•Jf. 

-tog ~a f fa·, fa·t_o~ ~a f fa·~ r~_to~r~~pado __ o _-_Po/.-éua 1 quier<-º~ ".-~-:·m~_d j O 
· que no·seºa la pafabra'tiablada, se. propaguen o def"iend~n.· ·

franca·a' e·ñ·é-Ubie-Ft-amente~ doct·r:-in-~s re'ligiosas·-:-

No será obstáculo para la aplicación ae Ías'::i.~ná'scco.~."
rrespondl antes _lá ci rcunstancl_a dé' que 1 as•putil lc~·¡:¡o-~es_.deé 
que se trata no.salgana_la. luz_ pública con'toda'regul~r!dad. 

-,--;.--

A.RT!CULO 17.c Quéda .'strictame~te PJOhib(da i~'.for¡n~ci~n 
de todaclase\de ágril'iiac·ianes polfúcáscuyó tüú1ci tangá ·al 
guna.palabra o indicación cual.quiera qtie.la-réla~i;he c'on al. 

gún credo._rel lgios~. N~ podrán celebrarse· en -1.os•Ctempl os _:-
reuniones de"carácter polJtico:- ". ,.: .. < 

o=_.,_;__~~-~:- _Oc-~~~~ -.-;;-o.,.--~~~~;¿~. =-~d~ 
Los-infractores serán castigados;como··1.o·.p-rev'.{nga el C.§. 

digo Penal, sin perjuicio dé las. órdenes que .se:¡¡;r.en púa -. 
que Se disuelva la agrupación-o Ja ·reunf6n. ~-':_·~r .. -_~;~;-.~:.>'-~':·º: 

ARTICULO 18.- No podrá her~dar. pxs; ni' pbrln:~~pósl' 
ta persona. n.i recibir> por: ~i··~g-üri ·-tít-~J.~-:-:·~:~,' ~:f:~'fStrO_:de' 
cualquier culto, un inmueble O'cU·p·~-~O ··por.~_-úa1q'~{-e-,_a:.·a:soc-fa-
ción, de propaganda religiosa o.d~ fine~ rellgÍosos o de be-



neficieñcia. 

Los ministrós de los cultos tienen incapacidad legal p~ 

ra ser herederos por testamento de lo~ mini.stros del mismo -

culto ó ~e un 'p~rti_c~lár ·con-_qu'ien no tenga -parentesco den-

tro del cuarto grad~c. 

Cuando se 'infrinja 1,a primera párte ·de este ar.tfculo, 

el Miliis-te-rio- Públ ico--y en- su caso,- los representantes de- la 

Beneficiencia, -están· obl.igados bajo la pena de extrañamiento, 

multa hasta de ci~~ -~-es-os-·, -su-Spe-n~Si6n- hasta por un mes o de~ 
~itución, a solicitar del juez, la nulidad de la instituci6n 

de heredero o del título correspondiente. 

Si el ministro del culto ha recibido el inmueble, est_! 

rá obligado a devolverlo con sus frutos o iílteresés y tanto

él como la interp6sita persona serán castigados con la pena

de mil pesos de multa o el arresto correspond1ente, -sienac-

responsabl_es, además de los daños y perjuicios que se causet'\. 

La incapacidad l•gal de los ministros de los cultos á 

que se refiere la segunda parte_ de este articulo, harA valer 

por el Ministerio Público que intervenga en juicio heredita~ 

río, a quien se impondrá la misma pena de extrañamiento, mul 

ta hasta de cien pesos, suspensión hasta por un mes o desti-

" _tu_ción_, __ s_i_ no ejercitara o;:iortunamente su acción. 

ARTJCULO:J9.- Los procesos por infracci6n a lo preveni·

do_por.est~ ley __ nunca serán vistos en Jurado. 

ARTIC,ULO 20.- La autoridad Judicial Federal conocer~ -

los· delitos. que se cometan en esta materia. 

Las penas. -administr.ativas en materia de· c~ltr:; seran·-i!!l 

puestas· en .el Distrito Federal por la Secretarla de Goberna

ci6n,·,en las Capitales de los Estados o Territorios Por los-
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gobernadores :respectivos, y en los ··dem§s: 1nu"nlci~:i.os .por.:.los 0 · 

Presidentes.Hunicfpa]es. :, { / )~ 

A los empleados y funcionarios públicos ·res'pons·~tií~s en 

la v!aadmf~is.trativa de infracci~,nes eri esta ll!átéria,l~s -
penas le; serÚ Impuestas por ia sec:ret~r,rái~eG'oberiia~Ían'
mediánte el conducto del su'perfor jerÚqÚft:~. qu~ éo~res~ondá'; 

~ -/.-: "·,":. 

-~_¿:_,~~--~:» '~-~.;-~-~~·: ~' .. 
';->:~-- ·' 

3,2 "El: DERECHO DELCULTO y LA iIBERTAD:REiHi10~1\.~ . 
RESTRICCIONES, FINALIDAD y REALIDAD ACTUA( . 

·Er c-o·OcePto- de Culto-dei 1-atfn·--~;,-cultu.s''~ _d~ ºcolere_·~, -

cúl. tfvar, ,cUfda·r, ti ene 1(arios· s ign f fica_dos, pe_ro para __ ObJe
fo- de nuestro estudio, vamos a tomar las definiciones que le 
otorga primero la Iglesia Católica al decir que el Culto es-
111a· acción litúrgica ordenada para que los creyentes expre-
sen su _acto de .fe o religiosidad",{Bl} y segundo, el que le
otorga la Enciclopedia Jurídica Oi·IESA: "Entiéndase por Litur. 

gia (del griego 11 leitourgia", "leitos'', popular, o "l.i_taf 11
, 

plegaria1 "erg'on", obra o trabajo), el conjunto de acto~~por_ 

los cuales la Iglesia tributa homenaje a Dios, esto es, pr_~E. 

tica el culto divino". 

El C6dig? de Derecho Canónico dedica a la materiá:.la. ·-.

P•.r te te.rce ra de 1 Libro . l r l _ (c.(n_o~.es ·_¡ 255: a
1
-
1
.tlu3·2r.

9
1 >, .••• ~.·.•.<i.·.·~ .. rl·:·ª.·.P·· ... ª .. r ....• ~• 

·-Ja .u-n·-:c1i-e-rpo--de:-~ñar~-.ú ·gener"ales sObr-e··.la C 

La 1 ibertad de cultos se encuent'r.)egli2lAi1:~~ ?IJ~:~l ~ 
artfclilo 24 .cOnstitucfon~-(~ .:dS:raa·: qu~·,'J·a'.~-_,h.€!~0--S :tr'a11·s,Cri:to ·i!!. 
tegra:; t~xtúalménté en .el 'presente frabajo,· 

. •. ·:. -~ -:, ' _.:.· L 
., ... ,-:;-: ;.· .. ,.-. ,• 

(81) DOCUMENTOS COllPLETOS OEL:V.\r¡ci\fi~ 
(82) Enciclopedia Jurídica OMEBA. ·ro~o V. Cost-Defe. 
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El Coóci_I io Vaticano l l, respecto a la 1 ibertad Rel igi~ 
sa 'dec1ara,"q~·e 11 .la persona humana tiene derecho a esa liber
tad· qt.ie consfste- en que todos los hombres deben .estar inmu-
nes_ de coaCcf6n,.:tanto por parte de personas particulares C.Q. 

mo de grupos sociales y de cualquier potestad humana y ello
de tal manera que en materia religiosa ni se obligue a nadie 
a obrar-contra su conciencia ni se le imponga que actúe con
forme a ella en· pr-ivado y·en públic-o, sola o.a~oc.iado con otros, 
dentro de los lfmites debidos. (SJ) 

_Señala además: "que el derecho a la libertad Religiosa
se-funda realmente en la dignidad misma de la persona humana 

y qüe este derecho debe ser reconocido en el ordenamfento j,!! 

rfdico de. la sociedad, de forma que se convierta en un dere
cho -civil". (S4) 

Nuestro derecho- reconoce la libertad de cultos y la co,!! 
sagra en el articulo 24 Constitucional sujetando a quien la
practica _a ciertas limitaciones de tipo fisico o m~terial _c.Q. 
mo lo es ·e1 hecho de que las ceremonias o actos religiosos -

deban celebrarse precisamente en los templos o en domicilia -

particular; la nbertad de Cultos se ve restringida y hasta~ 
limitada en nuestra Constitución cuando en ella se cons.agran 
prece-ptos como el articulo 82 entre otros, respecto-a qüe~,-
menciona que: 11 Para ser Presidente de la República se r_eq'ui! 
re: 

- __ IV_:;:;~-~-Q'"J'-~t:,t~_rie_~~!, al estado ec.lesi a~·tico·: ni·~,-~·~r·, qi~~,~:s~_ 
tro de ·algún culto"~· 

;¡. 
'·"·' ;,';'•,'-·; 

- -Lo á nteri or:· e s::-un a 'má's-_'de y}a~'s •• _•-q,ufeº&P~-0~-ªr- duicnC,_ 1fa~nd-__ eo'_s_o}tu
0

_er_.-g,-ea_n_:-
1

.-a·--
v~ e_l_v ~n · -~ :"~;~:·~ f~a· \~-~ ::.-sUp:~~~~a_/·, _ 
1 i berta_d de ad~pta~'. u_n~:_r,~_l ig16n cualqUle;a,qÜe sea su credo 

(83) -DOCUMENTOS DEL '\í}, TI CA~()~ l r. 
(84) !Ot:H .• --
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y por lo tanto. lmpl réa' esto', pertenécer de:a]giina ·iorma como.' 
seglar oministro;de algún':t~ltb; y por él _btró,lim'rtá i'a:' 
pa rt 1c1pa~16n-po 1 ft1 éá ,. para ser' e 1 ec to di pútado jfea~ra 1 ;_sé~. 
nadar.º preslde~te!cié r¡ repiÍblÍca a qúlen haga uso de esa.-~ 
llbertadd~_cultor 

~~~~¡d~;~~o-~ Ce la libertad rel 1 g i osá, de~-culto -c::sa~ • 
grada 'en él artlc~lo 24 Constituclo_nal, es un bue~ p~lnclplo 
de demo.cracfa, el espfritu del constituyente de-1916-1917,e.!_ 

taba ef'!_(~-~-a:do ·p_recisamente a eso, a la ~emocrac_i_~·- Si,·n __ ~mbar. 
-go __ las_· co'n_tradicciones que hemos mencionado_ nos_:··permi_ten:· .. ·re---
flexionar én cuanto a que si bien el principio democrHlco -

de nuestra constitución estaba definido, la libertad se_en-
contraba y encuentra restringida en algunos aspectos de la -
vida_-común--de nuestro pafs, prfncipallne11te en el aspecto po

lftlco y religioso por razones que en la época del estalla-
miento del conflicto rel igloso se creyeron pertinentes. 

Con la.declaración de la Libertad Religiosa "Dignitatis

humanae11, de la Iglesia Católica como parte del Conciii.o V.! 
tlcano 11, convocado por el Papa Juan XXIII y concluido por

su sucesor ·Pablo VI en diciembre de lg65 después de casi 4 -
años de inaugurado, se man.ifestd la respuesta a las--fnterro
gantes del mundo, de la posición y definición clara de la -~ 

Iglesia Católica a este problema de la Libertad Refigiosa; -
"En esta declaración va implfcita 1a aceptacidn y el respeto. 

a otras lfneas confesionales y a respetar la acti~u~-·-~~!·_hO!!L. 

breen su dfiñerls-ión espiritual". "Asimfsmo, es indudable -

que se reconoce que en nuestro mundo haya una fuerte corrie~ 
te, imparable, de razonamiento en el humano, que hacféndose
consc iente de sus derechos y deberes, anhela también encon-
trar la verdad para su diir.ensión espiritual, o sea hay t:na -
búsqueda.de perfección integral del hombre".(S 5 ) 

(SS) CASTREJON Del Rayo Ma. d<!l Consuelo. "Historia de la -
Tradiciónº. Estudios Teo16gicos, pp. 4. 
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·Es ptfes<1;, d~~l~:r~ción de la.Libertad Religiosa una se
ñal de la lglesja•há~i~el pueblo y Gobierno para denotar la 
Hnea de/desenvoÍvi.~iento de la Iglesia Católica a través de 
la; expr~;ión-·de f~··y r~lígiosídad, finalidad que los minís-
tros d.e loS-.culto's)ienen pdndpalmente, cosa que va separ1 
da toÚlm~~te'.de ot~os;;aspectos como el político • 

. · .. _.··.·.·. 

"El E~;adoae~~e}~i;petar}cuidareste Dereeho a ·.1a 11-
be~tad ref{>jfosa ;' pú¡(que ejercida en la sociedad ·ne{ afecte 
a 1 Si en·'co~ün Oi?a~a·e1 ih deber~ 1egis1 ar esú .1 ibedad con'-' 
leyes justasd.~6J/j;;• · .... •.· ·· ·.. · . 

. . ·.· la-~0;2~~-~:;undame~i1:;.p¡ral á celebr::c¡d~·~:·;l~~:~·cl ar1 ••... · 

e i ó_n. de •1. a .Libe ~tadRe lig'; ~sa se bas6 en.· un p rirÍci pi o que ti 
do hombre a~eptáda¿La dignidad~dela persona hú!'iana. y su .• -
der~i:lío:~';,j~~rs'a'1 a Ja Í:t.bért~d Religiosa. 

El 'é:~ifiT;\iat.Ícano, no sólo reconoce el Derecho de -
los 'Estado.s p~ra ~egular y cuidar el orden en el ejercicio • 
de la libertad rél.igiosa, sino que ademAs pide la delimíta-
ción jurldic{del ·Poder Público para ese efecto. 

. . 

El Derec.ho a la Libertad Religiosa no se funda en la ·
disposició~ ~~bje_tiva de_-~a persona, sino en su misma natur_! 
1eza-. Por.-10~-cÚal el derecho a esta inmunidad permanece tam 
bi~n en aquellos. que no cumplen la obligación de buscar la • 
verdad. i adherirse a ella; y no puede impedirse ·su ejercicio 
con tat·de-.que .. se ré_spete el jus~o ordén pü_b_lJc_o._ _ __ :;_ .. ---

_o_·- - __ ,, - - ----

Alrespecto, los citados Documentos del Vaticano ll so
bre la Libert-~d-:ReHgiosa -señalan: "los actos relig.iosos con 
los 'q~_~.: et-'·-~~·~-~~~>--·:~f-~fr~u~_}{! ·s~ -.ín~ima con\'icc·i~_n_,-~_s __ e ._~r ... 
dena privada· .. y públicam.ente a.Dios, trascienden por.su' .. natu-

' . . - .. : : '__ ·.· .. ::. ;. ' -.· . - - : '.' ,-: ~ ... -. : : 
(86) CASTREJON Del Rayo Ma. del Consuelo.dlp. cit:, pp.· S; 
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raleza_el a·rdfn terrestre y· temporal. Por-·consiguie_n_fe_,-el.'." 

poder clvfl, cuyo fin propio es cuidar del .bien c.omún.: tempo:. 

ral, debe reconocer ciertamente Ja vida religfosa·.de'los,d.!!. 

da.danos y favorecerla. pero hay que afirmar ,que éicce.dé'rfa ·~:
los lfmltes si pretendiera dirigir o lmpeifí/1os·actos:re1i:.:'.:· 
gfosos". ca.n . •.' .. :.:.- ---;· .. ··;.-'.'":.•• .. 

.:__::_' ·,';.-~- ·_:~ ' . 

El·· cdÍ1cflfo s~-0 hac·~-:-~-~onsci;~;:~e. de qiú(~_lbs ·~-~·~\~~-~-~-/de-. 
algunos Estados tratan de impÍantar un estado d~~de lá ~eÍi-
gj6n y Jo espiritual no:tierÍe~ cabida:,• o't.imb"it!ri:s'e obst~cu~ 
l!z~ el ejercicio del culto réÍlgio~~ o bien S<! _implantan --
ideologfas por propio· ·estado. -

La libertad religiosa y de cu)to expresada en nuestra -

Carta Magna se adelant6 _a_ las declaraciones que sobre el Pª!. 
ticular s~ hicieron en el Concilio Vaticano rI. se plasmaron 

en 'el articulo 24 Constitucional ideas de libertad, democra

cia y concientizacf6n de manera correcta y aceptada. Esa l.!. 
nea 'es válida, Sfn embargo, las paradojas O contradicciones
antes mencionadas deben ser objeto de análisis para de al3u
na forma continuar con el criterio democrático y lograr-su -

máxfrna- expresión en todos los campos ya que el transcurso -

del tiempo asf to exige, de esta fo~ma se han superado otras 
situaciones fncong!'uentes y categóricamente obsoletas. 

El Oiario de los debates del Constituyente de 1916-1917, 

al respecto mencionaba que: "los ·ministros d~ los cultos son 
considerados no cono miembrós de-un c1ero_o_·i9fesia-,-:·s-fño-.-C~ 
r.10 particulares que prestan a los adictos a Ja r·eligfón res
pectiva ciertos servicios. Oe ali! el pleno derecho del ?oc 

der Público para legislar con relación a estos ministros que 
reünen en si dos caracteres: por una parte, el mencionado_ de 
prestar servicios a los adictos a una r"el igtdn, y por la 
otra, un poder mor~l tan grande, que el Estado necesita ve--

(67) Oocumentos Completos del Concilio Vaticano[!. Op. cit. 



106 
. -: - ·--

1 ar 'de c,óntinuo,para,que,no llegue a constituir un peligró-

para .. el' ~fs~o~·-·::·se .. 'h·a_ p-~Ocu~ad·a suprimir dé un modo absoluto 
'el ejercicio-del ministerio de un culto con todos los actos

de la ~·ida política de la naci6n". Y continúa diciendo: 

"C.on el. fin de prevenir el ?eligro de la acumulaci6n de bie

nes .rafc_es en_ poder de los ministros de los cultos, se esta
blecen incapacidad y restricciones al derecho de heredar de

los·_minist~os de los cultos y por razones que son obvias se
prescribe que las infracciones sobre cultos no sean vistas_
en jurado, pues saliendo éste de la masa social, lo mcis pro
bable es que el jurado, en su mayorfa, participará de las ~

creencias del ministro a quien se juzg,a y que no se aplicará 

debidamente la Ley".1 55 ) 

De esta forma la comisi6n presentó el proyecto del art.!. 

culo 129 constitucional que al aprobarse_ qUed6 conver.tido en 

el _actúal 130." 

Es necesario mencionar el análisis que del articulo 24-

Constitucional realiza el jurista Dr. I.gnacio Burgoa al men
cionar respecto al segundo párrafo de did10 ·precepto que rec.2_ 
note la libertad religiosa: Dicho párrafo ordena que "todo

acto religioso de culto público deberá celebrarse precisame!l' 
te dentro de los templos, los cuales estarán siempre bajo la 

vigilancia de la autoridad". Esta prevención, que no-conte
nla la Constituci6n de 1857 -comenta Burgoa- provino del ar

ticulo 5 de la Ley de Cultos expedida el 14 de diciembre de-

1874 por don Sebastián Lerdo de Tejada, a la sazón Presiden

te de la República. Tal articulo 5, establecfa_ que "ningún-_ 
act_O_ r-e1 igi0so puede verificarse púbficamen-té ___ s'i 'n-o- era-0 e-~C.----~---

el interior de los templos 11
, la expresión ºningún ac_to reli

gioso11 fue sustituida en el proyecto de don Venustiano Ca:--
rranza y en el actual articulo 24 constftuciohal por la de -

(88) Diario de los Debates. Tomo JI, pp. 704 y 705. 



,"acto religioso de culto público" habiéndosé retringido as!-: 

1".1.imitaci6n respectiva. Por consiguiente, ·la d1sposici6n·'· 

transcrita débe demarcarse en atenci6n a lo que se ·ent.iende
por "culto público", toda vez que cualquier·c~n-dU~ia 'r-e-n9i~, 
sa que no se comprenda en su connotaci6n está fuf?r-á - del ·,a--:-· 
rresPondiente m·andamiento imperativo. 

El culto religioso puede ser interno y externo y éste -

a su vez se divide en privado y público, según la clasifica
ción tradicional que los canonistas han establecido. El cu! 

to ~úblico se tiaduce en liturgia, o sea, en el ºritual aprB_ 
bado por la Iglesia para celebrar los oficios divinos y esp! 

cialmente, el santo sacrificio de la misa" (podemos remitir
nos a la definici6n que sobre cult.o mencionamos en esta te-
sis, en el presente ca?itulo, primer párrafo del punto tres) 

y cont~núa el Doctor Burgoa, "puntualizando a,s1 el co_ncepto
de culto público, se deduce que solamente los actos-litúrgi-_ 

cos deben celebrarse dentro de los templos conforme al artf-· 
culo 24 constitucional, sin que esta limitación abarque, por 
consiguiente, las manifestaciones J'.'eligiosas de fndole dife
rente, tales como las peregrinaciones y cualquiera otra de-~ 
mostración de la fe popular, actos que inclus-ive están prote 
9idos por el articulo noveno de la Constitución". ( 99 l -

(89) BURGOA o., Ignacio. Op. cit., pp. 993-994. 



La :Ig-lesfa. desde épocas- remotás 1 ha formado par:e actf 

va en el desarrollo hfstórfca-pol {tica no sólo de nuestra P!'.. 

tria,_sino del mundo entero, intromisiones de la Iglesia en

los asuntos del Estado, cuestiones que no corresponden al -

reino de Dios, pero que han pas~do a ser parte de la vida S.2, 

cial de los pueblos y par· lo tanto, asimllada por los minis

tros del culto reli·~ioso que buscan por todos las medias pa

sibles y válidos 1ega11ilente el bien común; las relaciones e!!_ 

tre ambas instituciones han evolucionado desde entonces:-Pe!. 

secusiones de los cristianaS por los emperadores romanos¡ li 
bertad religiosa para los seguidores del Mesías¡ adopción -

oficial de ~a religión cristiana par Constantino y sus suce

sores¡ coexistensil y unión entre el Poder Civil y el Ecle

siástico; supre.~acia de h Iglesia frente al Estado y des--

pués del Estado sobre ésta con la separación entre ellos y -

subordinación limitada y res;etuosa de aquella a éste en 

cuestiones no religiosa~¡ educación laica y en general' di-

versos mátices que i·a historia ha marcado en la evolución de 

la interacción entre ambas entidades hasta la culminaci6n 12_ 

glca de la separaci6n de la Iglesia con el Estado, situación 

que en nuestr_o paf:; quedó establecida d~finitivar.tente en la· 

constitución vigente. 

El Dr. Bur9oa comenta en su obra que: "si no "exrsder~-· 
separación entre las esferas de actividad· del Estado y de la 
Iglesia-, o sea, si ambas entidades tnterfirieran en sus res-



.,,_ .•. ¡ . -.. .i _,·., 

pectivos·aiuntos,- los in;Úvi~_uos co~po-nen~es-de dl~ho-eleme!J._ 
to humano. teridr.!án dos' autorid'ades muchas•'vé'ces.excltihntes: 

y r_i_vales aquienés'~bedecer: ú~: estata_le~y;,1a; e~l~shst.i. 
cas".C 9ol <<•:• '::.,; 

·' ·,, ' - ~-~:~_ ... _ ;·-:.:.·.<· -~· 

- oe ~staforma, nuestra constÍ t~§J6n5 f~~~(.(~~)!~~ild,O:Ú,. e -
laicismo como_ principio fundamenta_! en la decis,i6n-po1Hic~~ 

·de lá separacidn polftica [glesia-Estad-ó )·que',;1-(coñ-stitu~'c 
yente de 1917 dejd ~xpresamente señalada en :-~u~~t~'a ca'f.:t'a .S.!t -

c prema en los diversos preceptos que ya hemos anal-izado¿•:_:_· 

Constitucionalmente la Iglesia debe ser apolftica, es __ 

decir, no debe intervenir en cuestiones que incumban·a laª.!:! 
toridad del Estado, debe siempre seguir los lineamientos_que 

la entidad estatal le di~ta y por tanto, la injerencia_polfc 

tfca podrfa en un momento dado, cambiar la esenci'a de ~omu_n.!. 

dad religiosa de la Iglesia y podrfa convertirse en una org! 

nizaci6n adversaria o de oposici6n al Estado¡ es prude.nte--s~ 

ñalar sin er.ibargo, que la Iglesia, por raz6n de su misión·y
de su competencia, no se sitúa en modo alguño en el ámbfta··

de la comunidad pal ftica y tampoco se encuentra l igáda .. a al

gún sistema político, sino que es signo y salvagu.arda ·d~l. e!_ 

rácter trascendente de la persona humana. 

La independencia y autonomfa de la Iglesia hacia el Es

tado cada una en su propio terreno es reconocida y p~r· de~á~ 
i_rr.po_~tant~ para la _misma Iglesi_a jerárquf"ca¡ .sin~ em~a~·go • ..:.: .. __ 
tienen ·un objetivo común que consiste en ·que es-tán' al serv;-.. 

cio de la vocación personal y social del hombre, es decir ... 
persiguen ambas instituciones·, por diferente-.t(tulci, el bi~n 
común, cada una en su propio dwbito y es~uema. 

Son visibles las transformaciones que .e~ .. la sociedad se 
dan como consecuencia. de la evólucidn· cultural, econ6mica Y-

(90) BURGOA O., Ignaclo. Op. cit., pp, 946. 



.¡¡o 

soc ia1. 

Estas transformaciones ejercen un gran_inf-lujo en ·.la Vi 
da de la cornunidád polftica, principalmente en· lo qÚe.·res.pef_ 

ta a :Jos. derechos y deberes en el ejercicio de 1 a. (ibertad. 

Los Ooc:.imentos del Concilio Vaticano 11, tienen-en· gran 
··medida su fundamento en Ta Dignidad Humana,. de esta:manera,

el· ejercicio de la misi6n religiosa y sacerdotal debe estar
dirigida a la formación integral y espiritual del hombre, -

dentro de esa dignidad que tanto concierne a· Ja ·rglesia. 

- POr -ello, consideramos que quien profesa una re1 __ ig16n ~UC!l-

qu-ier_d~que_sea su credo, asl como los propiOs mfnis.tros de -

los _cultos, deben partici_par en la vida social, ec:on6mica, -

cultural y sobre todo, no dejar de participar como ciudada-
nos· mexicanos en la actividad polftica de nuestro pafs, ya -

qué la propia conciencia cristiana conlleva consubstancial-
mente :la búsqueda del bien c:omün, no en una forma pasiva· y -

pusilánime, sino eminentemente activa respetando siempre los 
linea-;dentos justos y coherentes con la realidad que vivimos 
y que dicta la ley, y siempre bajo la directriz que en este

caso el propio ministerio católico señala. 

Con el, desarrollo cultural.econ6mico y social se conso
lida en la mayor fa, el deseo de participar más plenamente .en 

la organización de la comunidad polftica. Es perceptible -

que se ha intensificado· en la conciencia de muchos el afán -

de respetar los de·rechos de las minorfas¡ es palpable la 
apertura. haci_a .. 1 ª· más _completa 1 i ber.tad que toda deinóc-rai:fa-

- ex-fge y sobre todo son visibles los lineamientos que el go-

bierno actual sigue en busca de una verdadera democratiza--
ci6n y resurgimiento de derechos abandonados, 



4 .1 EL DEREcilcr óÉCVoró> GARANTÍ!\° coffsr 1 ruc1bl'iAC0llE Los·•·· 
e rnpAD,~Nos ~EX!i:ffl2f: ·! .·. · : .. : ;;<,· · ·. << 

c.'"'º j~ 'lteml/s ~~T~cliado'~n·~~j 'p~e:~~Úé t;oab'ajo, '1 a corii 
t 1tuc16~~ i>ó1 r ti~{ dé nu~st~oi paf~' ~a'rC:6iií'n .. ' etapá •. de s urna im 
po rtáné,i a. ~n l .. ~.i da cs.óffa 1•; cu'ltu ral; eC:on6mi ca .y. po 1 f t f ca-: 
de·Méxié~; fue el:pa~t~a~ua~·eiít~e Ía;~~múnidad.religiosa y
la comu_nÍdafpolf.ticá;;.fécisi.6nfÜridamentáii!ue traJi(como -
consei:'úenc1a··grafrs•'cónfl ictos :Y"moi/Tmlentós arniáétos en pró

tes.ta por lcis. pr~cep~os constftucionáles. cláramente ariticatQ_ 
lico,s.;.. '• •, .• ¡;,.'.,:•; ~·;-~·· 

-::._'. --'_ ··.;'-·-·,_- :--.-~'-- -- - -- . - ---

··Es' de '~sa~·mánera, que ·.lá Constitución de•l917·adopta co
mo ya lo hemos mencionado i:onantári.orid~d en é;tatesis, -- · 
una actitud laicis.ta, es. decir, .alejada de. todo matiz .. reH--
g foso. 

Lo anterior es notorio ya que -son·varios los-·pr-eceptos
constitúCionales con una marcada ideÍllogfa anticatólica, ya
na digamos 1 antirreligiosa ·parque como es sabido México es. -
un pafs·.cuya mayorfa de la población es notoriamente católi
ca y la poblaci6n mexicana, -por ta11to, es mayoritariamente 
religiosa sin ·i.mportar ideologías en ese aspecto. 

Uno de los art!culos de nuestra Constituci6n Pol!tica-
que ha ·dejado huella en.las relaciones Estado-Iglesia es sin 
duda el 130, el cual ya h:! sido _trans.crito fntegramente en -
el desarrollo de este estudio, pero que en este punto trata
remos, -especfficarnente en_ l., refe_rente al _párrafo __ l'.\O'leno, el
cual señala: "Los ministros de los cultos nunca podrán en -
reunión püblica o privada constituida en juntJ, ni :n actos
de culto o de propaganda religiosa, hacer crftica de las le
yes fundamentales del ;:ia~s, de las autoridades en_ particular 
o en general; no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho -
cte asociarse con fines pal fticos 11 
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¿Acaso el Constituyente de 1917 temfa a las opiniones.y 

análisis crfticos de los ministros de los cultos que eran··de 

1-os pocos- ciuda·danos mexicanos debidamente instr.uidC?~ ·e·S_C_o .. :>!:; 
lar;¡ culturalmente y con estudios superiores a los .que :la.~:· 
~~~-i·i de 1 a· población podía aspirar? 

¿Acaso el Constituyente de 1917 no: era abi.ertó.a.-la·crf. 

tic a constructiva .que actualmente tanto ha ayud~·dÓ a .1 a su

peración palpable de nuestro gobierno, el cual actuaÍm~.nte'
es mü, plúral. en sus relaciones tanto con Jos: pa~'ti.dos ·pol l~··· 
ticos: de oposición como con grupos religiosos? 

Como- lo mencionamos en el punto uno de·· este ca¡jftulo,--
los .ministros de los diversos cultos y especl.ficamente .. los. -

sacerdotes- cat61 ices. mexic:_aryos_, indep_e_~·~_ien_f~m_en_te_ i:it? su je_

rarqu!a dentro de la Iglesia, desde_ la promulgación .de la -, 

Constitución de 1917, es decir, desde hace 73 años están ma!: 

9inados de la ciudadanla, puesto que uno de los dereéhos po-

1 fticos considerado como el derecho pal itico por excelenc.ia-· 

les ha sido negado junto con varios otros derechos y garan-. 

tias otorgados a la demás ciudadanía, nos referimos al dere-

cho del voto, a esa participación activa y pasiva que no pu~ 

den ejercer por ese espfritu del Constituyente de .1916-1917 .• 

que desde entonces no ha sido ni siquiera considerado p\lr -
los legisladores como objeto de estudio para posibles refor

mas a algunos preceptos constitucionales, adecuando asf el -
sentido de la Revolución inserto en la Carta .Magna a la rea·-

. l. idad .. que .. vive .nuestra patria. 

Actualmente, la Iglesia católica en· México ha sido pun

to de ·contróversia en virtud de sus manifest~cion.es en pro -

de una participación política de la ciudadanla a f.in de pro

curar .. el ejercicio de la democracia. consideramos principal 

mente que e~ Méx.ico la democracia es cada dla engrandecfda -

po~ las accionei que tanto la ciudadanía, partidos políticos 

y gobierno ejercen cada quien bajo distintos títulos pero --
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s'i empr·e ~:n~:;·:~-~'~>-~-¿-~ 1 a -.. 
desarr~l lo .del .pais exige 

nos .rige va prÓpiciando· . 

. Si los preceptos constitucionales que son Ley Suprema -

de la Nación y que por ser Ley son de carácter general abs-

tracto e impersonal y además de aplicación y observación 

obligatoria para todos los ciudadanos mexicanas. lcó'!'o es p~ 

sibTe que existan normas jur!dicas en la propia constitución 

que sitúan y constriñen a varios miles de ciudadanos mexica
nos a un status tan incongruente, corno el hecho de· restarles
derechos a su ciudadanía, a esa calidad que por ~a.cimiento -
o naturalización les corresponde, y que-sin--enlbú·go, s-e ven ... 
excluidcs de la demás ciudadania al neg!rseles derechos-tan

importantes co¡;¡o ya lo hemos mencionado. 

lAcaso no está previsto por Ja _Constitución la libertad 

de desarrollar la actividad laboral que cada ciudadano desee 

siempre y cuando sea una activ~dad ·1fcit~ y no v_aya en con-
tra de la Constituciórt7 

El Reglamento del articulo 130 Constitucional señala en 

el artfc.ulo 7° que: uLos_ ~inistro-s -de los cLiltos serán consi 
derados como _persona~ que ejer~e_n _una __ pr~fe~iti~ y e_staz:án di 
rectal?lente sujetos a las leyes que· sobre _la materid- .se d1c--· 
tenº. 

El anteriór precepto ·cansJdera a los miniStros de los -
CUl ~o s·---'como __ -pi'o fes f o-nf sta s 0 y -·1-a :co-n.s ti tuc i ón 1 eS -1 ~m ~ta -Y _---

niega der-echos que a la·s demr!s profesiones otorga. 

La Repúbl. ica He:<ic.ana está considerad_a coino una Nac.i6n
joven en busca de desarrollo y ltis demás naciones le brindan 
reconocimiento mundial; de los pafses de latinoamérica, MéxJ. 
ca es uno de los más desarrollados, sin embargo, en materia
polftfca aún no hemos dado el paso definitivo que romp~ por-



si~mpfe. ~iej s moldes 

tan y hasta mpiden;e1· 

ticia en su 

En México, se ha considerado pertinente la negaci6n del 
derecho al voto ·activo y pa<ivo de. los ministros de los cul

tos religiosos; consideramos que el derecho a votar es un d!_ 
recho q·ue todo ci,udadano.mexicano debe ejercer en usa de -to
dos sús facultades, la real !dad política que vivimos as! lo

ma ni fiesta y promueve, por eso e1 ciuda,jano mexicano en uso
de todas sus facultades aún cuando ;:iertenezca. a algún culto
r~ligioso como ministro del culto o cualquiera que sea su _j!__ 

rarquía e ideología no debe ser excluido del Derecho de ele

goir- librernente a sus gobernantes. 

En cuanto al vote pasivo, es decir 1 el derecho a ser ... 
electo par voluntad popular, mediante el sufragio, puede da!. 
se téniendo en cuenta desde luego que el· propio ministerio- .. 

de la Iglesia, en este caso de la Iglesia Católica, dirige -
la misión de ia misma al fobito religioso y no pol!tico sie!! 

do ésta la 1\mitante al libre ejercicio de este derecho. 

Se reconoce que los sacerdotes y demás miembros de1 el.E_ 

ro cat6~ico profesan obediencia al m!s alto representante de 

la Igles\a Católica, que es el Papa, situaci6n que es perti· 
nentec aclarar¡ los ministros del culto cat61 ico sf profesan .. 
y teconocen la autoridad del jefe máximo de la l9lesia Cató .. 
lica en todo lo que respecta a su misión como miembrcis de -
ella por lo que deben de seguir los l\neam\entos que el Papa 

l~s tm?!J:.ne para la-consecución de los objetivos cristianos -

que son independiente totall:lente de 1os objetivos que busca 
la autoridad del Estado, excepto el que ya hemos mencionado· 

en esta tesis y que es el bien común. 

Recordemos que la Iglesia y el Estado son lndepend\en-
tes entre sY y que por :J tan~: por la ca.U.da~ de ciudadanos me-
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_;,··--.~.~' .. ~~.·.·.r.:.;, .. _;.:-.·.: -_ir· ,·.-\~\'::_- ,~. {.-.... :':'.·.'.:-~ ;,._,, ·~ ~· ·- .,_, 

· xi i: an o;~que ~~oíi h~~~.;1 ~ ¿~~ti tüéi6~' y qú'~ 'i'o~ 0mi}is t~ó~, de

¡ os c~lto.-s··.·.a.d. i¡u ¡.· .• ·.~:.rí'pci¡. ¿~ª. icí.u .. i.•.·.;:;; d. •.·.•·.·.· 1 a~ f~r~as prev i~tas~ 
por j á. ley deberári ;profés ~· amo¡. y 1 eal t~d a í~ pÚ_~i á y ª~~ 

sus.·· i~:~::::Yn:.:·páL. fo quinto ·de 1· ·a rtfculo···l;O c:onstlt~-c' ... 
clon·a.1 previéne qÚ~: "La ley noJes reconoce pe~sonalfdadjJ!.· 
r!dlca alg.utia 'alas agrupacl~nes religi.osas". Esta•sftua-·-

ci6n ·va unida al desconocimiento dé sus derechos por~u; j~ri· 
dicamente la Iglesia Cat61lca no existe, es decir la.s agrup! 
clones religiosas aun cuando actúen y estén en ra .réal(dad¡"_· •.. 

para la é:onStltuci6n no existen como tales; .. Sin· tener·por•~ . 
lo tánto·capacidad para adquirir derechos ni obliga1'1,il~és';:f-
ni sé/s'uJ~tos

0

de ninguna relación Jurfdica.:. 

Ese desconocimiento de la personalidad Jurfdfca'cie·las
agrupa·c_iones_ rel igisas entraña por lo ·tant~---.y/·c:Omc/ con.le:-· 

cu-enci~ de· ese t=árrafo,que entre el Est-adO y_.Ja::.{9-le .. s'fa nO -
pueda haber ning:.ina relación de derfcho n(-rd11:9Ü_~-a·--r.elac~ón
diplomática ya q·Je esto impJicarfa entre·ot~~·s .. ":~--~,sa._~:~.·~·-~~-~-º 
nccimi•nto de una pesonal idad que la ConStitÚci6n·:·Polfti~a-=
niega rotundamente y con ello la capacidad de ad.quf~fr yº 

ejercer derechos y obligaciones hasta hoy ·también negados;,. 

De lo anterior, consideram9~,a_R_?Y'!~~-!:_:_~1J:;-_J_o=~gt~~-a.Lr·e-S---
pecto señala er:T'lae_S-fr-0 rQfi-ciC-io -Bu-rgo-a quien···come~ta ·10 sf:.

gu i ente: 

"Desde un punto de vista 16gico y réalista c·reeriios_ que
no se justifica el desconocfrnfento de la personalidad·d e la
Iglesia Católica, principalmente. Esta ha sido al travl!s .de 
los siglos una institución reconocida -por todos ros p~fse's ·-
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del orbe, algunos de los codles han tenido y t1en·en relacio

nes diplomáticas con su representante supremo que es 1.a Sa!!. 
ta Sede, personificada por el Papa. Negar la personali'dad.

de la iglesia significa, como se dice vulgarmente, ''ta:p··ar el 

sol con un dedo 11
• AdemAs el reconocimiento de .tai p~rs .. o~ali_ 

dad no implicaria por modo alguno la conversi6n de-1a Iglesia 

como sistema jerarquizado de dignatarios, en u·na ·ent.id.!d_po
litica y mucho menos hegeffiónica"J9!) 

De lo anterior y apoyados en el criterio--expresado-por -

el Dr. Surgoa, creemos que con los acontecimientos trascen-

dentes que el preser.te gobierno ha producido como fue la pr! 

sencia de personalidades representantes del clero mexicano -

en la toma de posesión del presidente Carlos Salinas de Gor

~_ari, a invitación del rnis::io, se les está otorgando una ace.E, 
taci6n formal mas no juridica a la existencia de la Jglesia

.Cat61ica, especi'ficarnente siendo éste un paso más que el ac

tual gobierno ha dadc para ir disipando acertadamente la ob! 

curidad polftica que en es:a lfnea se daba; lo único que fal 
ta es, como ya lo her.os mencionado, la adecuación de la ley

• la realidad y la aceptación jurídica de hechos tangibles -

que el clamor po¡:-ular demanda. 

(g¡) 6URGOA O., Ignacio. Op. cit., pp, 997. 



':',CONCLUSIONES· 

El Confll~to Reli.gi·o:Lasid~·e·n esta tesis objeto de

estÚ<Í1~ Yá~a1i;isLp'~o·f~ndo, el Úsarrollo de los acantee!--
mientas y .. 1'as.c'.aií~X~'.'c1Jé propiciaron la separác16n de la 

Igles!acco~·el'.Útad~ ha~'ijuedado debidamente señaladas yª!!! 
pl lamenté ·~nal f~ado~ conespfri tu c!:.ft ico / jurídico. . 

Oe.laiarit~rl~·;es consideraciones que hemos estudiado -

y d.e la'sideasq"ue'.sostenemos en la presente.tesis conclui-
mos. lo s!gutknté:. 

~-.·--__ ::_;:~_s_ -~(-';·. ,:;· 
1.- El conflicto"rellgiosó que con 1a_.aprobaci.6n de las Le-

yes'·de Refo~ma·y·la :fncersfón de' éstas e~ la Constitu--
c Ión de·i9p :cobr:6 .~a¡rnr fuerza, tuvo. su p r i ne i pa 1 ca ti s a 
·en:·e1"(:'rec.imiento·ecori6m.ico de la Iglesia y sobre todo,
con·el·atimento de su capital mediante la adquisición de
biei1eS-inmuebres- en .e1 territorio mexicano. precJsamente 

' _ _cu_~n'4~-_el· g"Obfern~ entraba en Una g-rd'le crisis económica 
y polHica. 

2.- Por 1.os antecedentes constitucionales del artículo 130 -
de la_ ~arta Magna, con:;iderado en este estudio co;no el -
más importante de entre los demás preceptos de tendencia 
visiblemente anticlerical, ~e demuestra la importancia -
que para los legisladores mexicanos ha tenido la' p_rese_n.7 
cia de la Ig'Jesia en México ya que existen varios -an°tec! 
dentes al respecto y sin embargo, una vez proclamada· ·la._ 
Constitución de 1917, el legislador dejó al olvido el -
mencionado articu1o, asf como otros m~s que en esta te-
sis he;¡¡os señal aju. por 1 o que cons i der~_m_o_s_-11ec_es-(r-fa'----l-a
re\' is ión por p~rte de los 1ejislad1Jres, tanto del art1c_!:!· 
lo 130 como de los otros ya cf tados y que son parte ·de -

la Carta Magna que nos rige. 
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3.- Hemos sustentado varias ideas en e1 desarrollo de esta -

tes.iS, ,_mi~m.~f~. :qu._~· ~~.~·permiten señala_r que- la ·consti~u-
ción. de 1917, expresamente en los artfculos Jo, So, 24,-
27,.SS.'fra·c.ció.n IV, 58, 82 fracción IV y ·130, ha quedado 

eÍ'l_-e.f:.~ezagf:del desenvolvimiento jurfdico, a~n cuando -
su:!"º.Ú~_ación y.teleologfa esené:iales acrediten su perm~ 
nenc~a y su esencia normativa especialmente el artfculo

.130. Constitucional. 

Como ha sido Índicado en los capftul os anteriore{··_- ro·¡-_• -
c·itádo~---p-re·~-e-ptos se e~cuentran notoriamente alejados de- Ja-._ 

realidad en que vivimos y algunas de las disposiciones que.:

en- ellos se plantean se sitúan en el ámbito de lajnc_o-ngrúe!! 

cia· 1 - por ello proponemos espec_i'ficamente 1 que di_c_h~~- ~~-~~ép_~ 

tos constitucionales sean considerados~ por los legislador-eS
como objeto de estudio, con la finalidad.de lograr ia··d-epui-.! 

ci6n de los mismos adecuándolos definitivamente a ·Ja:.r:~al.J-. 

dad jurfdica, política y social que nos rodea espedficamén

te en lo que respecta a los ministros de los.cultos y los :d~ 
rechos sociales y politices que a ellos conciernen:--y-que e~

esta tesis han sido objeto de análisis. 

Asf, creemos fir;;:emente que al lograrse las pretensfo-
nes aqUf señaladas, la Constitucii:Sn Polftica que nos rige se 
unirá totalmente al desarrollo positivo que en todos los ám

bitos se produce en nuestr:_o pafs_~ 
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